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J:NTRODUCCJ:CN 

ºEl horror "de ~q.uellos instantes perseguir.1 en fcrmt1 

alucinante a C:indy Fergus·ó·n. ·,Ella ·conducía á sus tres hijos Clos 

gemelos idéntic~s T~~my; y' To"ny.; y su bebe Leel a una fiesta, 

cuando r-e~e~f i n·.á~e:n ~·~· .su .: .. ~;~.t~~~~·~ ·~ f ué' ~hoc:adÓ por '" detr.is. 
~· '·~ ·' • :· _i.::. 

Inmedlatamei-.te"u'na'"ei:plosii\n .Ía lanzó iJuntci'·éé'~:-i;;';;/yL~é a '1 .. 
' ¡ -~-- ~~ ~·:. -· 

c:alle, ·•ci;;dy. 'c·v°cJ,,vió. corrierídc.' .. al• ~arro;'•y;~·c:ia10'.ie1'.'.·cuarpu 
i m:endc¡-::~~~-:~-d~-~ ;·:r~~·m·y ·.; f.Llerá{ d~~'i: d&~i.s·tr·e·/_', 1 a·nz _t.~~cse-~~-e·l;·ci ~á .. de. -é1 

para ;Ípa11ar laS h.m·~¡;, Ú~ ;,;,,;'iguito St~_:.,•:-.wÚl'~g~byí':;o:p;,_;-.;;dneci ó 

atrapádo en el :;n¡~ ... ~~=r gritiindo'·i.'.'cci}, un "h~10 d~ humo 
' ,. ~~: .. ·~~· ,¡-'.;.~~- -· . '- --~'"• --- ·-'/-- '5 < ;<- -~¡ 

ci rcundaridD- ._-. 51..t : .:ar·a·; -~:· M·i ~ntr~)a ;-ci·~-~Y:' permáneé.i a: -~~s-cbr·e· su- hi Jo, el 
,. ~·; ' • ,. !-~,.,·. ' • :<·- ., ' . 

otro cond~~{or:·:s~ ie~ac:~rca: P~r~: C:l.la~do~,t.e pidio_ ~~;.ilio, se 

reÜra· tambaleándose.C:' j •• 1' :~ .:~ ' 

Willoghby'\;' 'C~., m~~i~roi." en aquella C:alÍe" d"' ,Menp.hi,..· Tommy 

di: ctnc:o-·,d:~~&,~·/.~s-t\t·vo "~r1 .~-.i.tU~ción .::r_lticc. .du~an-te .. ~~±~;meillsii:i· con 

ciu,.madur<>s •'sobri> <>l ·6!5'l. de su cuerpc. Ha· perdido -"C:asi · tÓdo .. 1 

funcionainiento <da· sus riñones y la mayor pa.rt.e a~l sentido del 

ci:ldo, ha tenido ya 100 operaciones y se en-frenta con 14 año!:i de 

cirug:la-reccn~tructiva. 
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El otro conductor resulto con la nariz rota. A pesar de 

cuando manos 7 arrestos por manejar en e&tado de ebriedad en 4 

aWos, nunca habia pasado un sOlo dla en la cllrcel. Su sentencia 

de ~ a 10 aWos ~e c6rcel por homicidio en segundo grado, no le 

praporcianO consuelo alguno a la señora Fergusón 11
• 

Esta historia verldica, ha pasado, estll pasando y seguir.ti 

sucediendo, si es que no se establecen preventivos mAs estrictos 

y ••veros para detener esta carnicería, que si bien es cierto se 

van a poblar juzgados y centros de readaptación social, tambiOn 

es cierto, que es preferible tener a este tipo de delincuente 

guardado, a la sobrepoblaciOn de hospitales, forenses y 

cem11nterios. 

El conducir en estado de ebriedad es una epid~mia nacional, 

y como la mayor concentraciOn de población se,encuentra en la 

ciudad de M•wico, e& mlls notorio ·este :ti.pe de 'delito, en .razon de 

que durante los 111 timos·-\~~'/-' i.~6~; .¡:;·~ .. {há·n ,:~º; ·1r:.~rem·a~·tado·: las 
''. '.~:':~-· 1 ~~- / 

defunciones a causa de los car:i~~.~-t~_r-~·~:e~r'i.D_s~~): v.:'-~.;'~-:¡-~~~~;~~~-nc.ia 
colocando a este hecho en p~i~~rl¿gar'.erlc61ft~ar:aci6rí ciin:~tros 
tipos de delito. El. licor.~~·~~ i'nt~g~ad~.,de~tf~ .. )~,de¡la trama 

social y econOmi ca del·; p/.t'íi? El\c'ei"~i:IÚ~to~i .,¡;~i~ 2qúio';~~t~ ·~e)·.·~~ 
casualmente el bebedor. ~;,~i;~, ~!~~~·~,ª ,'t'cim~~~ .• :~a :~.,;S~.~· d;,', · mlls. 

sino aquél que ha rebasado· lo~;i¡mi ~.~:pe~~~ ~;dos y t~Í;~~dos .Por . :;-~· 
el propio organismo, cÚya~i .. fun~i~n;,s motoras•' han · .. id;, 

sobreeKcitados al grado tal que, dichas ;funé:'io.:i~s ·va. ~~f~~n~i.enen 
-"'·-;.=¡-_~.,., ... ___ ~~- -•,-., -- ,-~~.-;--

la coordinaciOn normal de aquél' qua·. no: ·ha ·ing.erido bebida 

alcohOlica alguna. 



~a •s•ncia, •• tratar la r•spansabilidad p•nal d• qui•n 

ca ... t• un delito canduci•nda un v•hicula automotor 1tn •stada d• 

•bri•d~d. Esta ••• que solución da •l COdiga P•nal para ••tQ• 

casas, ca.a la r•gla,..nta la S•cr•taria de S•guridad PQblica, 

cama •• ha •ncargada la Doctrina, y cama la ~urisprud1tncia, •• 

1tnc•ra a las •f•ctas d• la r•for•a pitnal. 

H•cha ••ta introducción, •• plant•ar6 una br•v• rafar•ncia a 

las Antmc•d•nt•• qu• sabr• la canc•ptualizaciOn d•l d•lita, .. 

han dada, cant•mplanda algunas da las T•orias qu• la a•tudian, 

los •l•••ntas qu• conforman al misma, las fa••• al camina d•l 

d•lito. Una v•z planta•dos ••tos puntas, har•mas un an6lisis 

concr•to •abre el conducir un vehículo automotor en estado d• 

ebriedad, ésto es, hablaremos sobre el alcohol etilica, sus 

efecto6 en el organismo humano, la sintcmatologia que pr•s•nta su 

ingestión, el método que se utiliza para la determinación da la 

cantidad de alcohol en sangre, la interpretación judicial qu• 

prevalece por cuanto al sujeto que ingiere•de manera inmodarada 

bebidas embriagantes, conducta que consideramos de peligra y en 

consecuencia doloso, enseguida plantearemos de manera ganfrica 

algunos·· de l·as. del i_tas • qúe• se'.éometen en estada de ebriedad, para 
' ,~.'~'. .. ; ::'>. - '. ·' 

post•ric;rme~t.;•: enfocar:· de : manera. :c:1·ara 1 a parte central de 

Concreto de la 

conducéion éle .un v~hicu10'.Aut.omotcr ;ilaJa.·105 Efi!!ctós deí Aicahal 1 
:.'·:':·,,·-

apayand~-- nuestra. :·hip.ótesi's ··con' ún" estudio_. comparada de la 

legislación penal·.dal: ;~ .. r~d,;.'de M~~-ico,· y de lo que en esta 
:;, . -> .< ' ' .. ' :: ~: 

materia ·la-Suprem~-Corte de J~sticia de la Nación ha manifestado 

al raspect~· 'en ~·~g·::•d i ver&as tesis juri sprudenci al es. 

10 

FALLA DE ORIGEN 



Siendo 111 ebriadad parte central, éste ser"~ tratado desde el 

pt.lnto de vista Médico.' Legal;. par~··~as! ubiéar_._ la 'trascendencia de 

diferencia. entre iritox!cacÍon .:·etílica· ... habitual,'..:Y '1cí •ebri."dad, 

entendida·· ésta c:Cmo. un .proceso, :a_-gu·d¿_¡,--~f~~- ~-:b'rt··~-~;~-~-r:~'éi,~-~··; ··aunque 1 a 

primera· n~-· es :;:~~:~<·_-q~1~~:_,:·~~~,, ~q~~~io~:':;:'~~;-.:~-~~~~·~~~:,~·~:~-~>e~~~/~:tj·~~'.z. El 

alc:ohól ic:o ·c·~'-~:n¡'.~6<.'..:b~~-~-~.':. 1.~n ~~-~~~~· ~~-~nlanen-t~.-- de .'·~·i-mP:~é~-g-~'ac:ión 
alcohólica,. q~~ }~~;rcut~;~~bre ···~~~~ .~~ dos ·órg~nbs p~¡~~ipales• 
el hlgado'yel'cé're~r'i:i.: ·- ·y· ·!;;' · • 

. ··:.·. /:;-.: 
En 10.·que· se reTiere·a:.· 1a: ébried.clC(''comci' pro_c~so a·Q-ud~ de· 

._i·:_:.~ - ''_ 

c:orta durac1on, eüú~~:~;./·:: ·tres· :·g,~-~-~-~~:-.· -~-egi..,r( _ i·a . .-·d'ivisión de 

Hofbauer: 1l, Perlado de f.•c:.i~a~fo~;;:.et!fo~{á; i verbosldad; en 

algunos triste: a,. rapide:.~:" .. asociaÚva;.: irritabilidad,.: no .. hay 

i a-: cOnsc:1.enc'i'~';- :~:~2r;~:~~.:---pe·c~i 02cio·::;::-:.-de·:;:::~.>t~Cohe~eñc:1 a; 

movilidad y fai~~ ,de :."brillo "~~'" Í .. a. Td~~~ion, 
i ncocrdi naCi ón · motor·~-, z ·1 ·~Pu1:S-os, :- -·ig~~.e~·:~.~~~~~ ·:.Ya ::_h'.~~-:/p~·~-~-id·a de 
consi:ienr.:ia; 3) •. ~-er~,~~o_::fa~·~·~-~~~~~---,_t,.~X1~~ :o. -~:-~~:j~ 

";;; :~-: 

pérdida de 

automatismo, 

Estos per!ode:s ~C?rr.~sp~.f'~en_.~ ·a.:nC?jt,.qL~~: ·_en~ -'.·otrOs,· .. términOs se 

denominan: ebri eda·d . 0e·~~:f 0.";'.1 ~a};:~ '~st"~.b~·:::ai"eg~~-; ~-:col_·~·~i c:a o_ e~tado 

furibundo y letár~tc~.o ~;,.~ad6 de aniquii~~Íentci: 
·\ ~::~:: ." 1. . -

.-,,, . ·>:-::~ :_:~··/. 
Existen varios, método's para la 'detección o determinación de 

cuál es el gr~do .-. de ( :: e~,ri.edád . de una persona. usándose 

generalmente p'11ra su mayor euact'itud los dosajes de alcohol en 

sangre .. Cno ap~'i~ado _en México>. 
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Snbrea la e>cistencia de menor o mayor contenido de alcohol en 

la sangre, es interesante recordar la clasfficado'n .que.distingue 

en 4 grupos, los siguientes' porcentajes de al~ohol em sangre: 

., , 

1.- De. un o~osr.}.'se: trata· :de /.un·a. 1~:t .. r.·~úa~, d.; simple 

e><ci taci on, d~nd~ 1:. ebried~d . .,., ¡'eiáüya'.;·~ i'iícompl~ta: 
·~~-·· 1

::· .··,--e:-· ,_.:'.Y/·.· ... !~~-,::·,¿ .. -, ·, .. ··-. <.~>1 :·< ·r -· 
:":~''_«·· ·,,,_ -·«:. - ·,-!' . !~\:·,~;;· -... ,,,' ;'.; 

2. - De un.· o.1~~~ 'ª" ·~~racte~1%a' ~6~~ ;'~;ifitáci o·~ mucho m.15 

profunda, ·ClorÍd;; i·a ;;b~l.l:ídad, ;;,5 abs~f'ut~'; ;;'{~6~pl~ta.'·, 
~ :· -- ''' .. -· . :.~~--':;" ·<~1)" . ''.' ' ' ·. - . - -. >/;.,; ·\... :·,:_;'·º':-' ~ ~,'..,".:,'.':··:··· 

' - "?: - -· 
3.- De un o:2oi. ~~ ~~ra.;tori~~ ¡,e,¡:.::. p'ertu'rbaciones 

intel i ger;ci a,.-_Jdo·~~~-.::·¡,~· ~~~~:~-~·:~~':·~\'.~~,~~~i;~-¡ m-~~t~,:_ :·~~·:.p~'esenta 
dD la 

como 

absoluta,' ~e~:~.~·~· ·p1 ~~:~ -· ~-: ~~~~-l·~t:~->~.-'.-:,.c 
:>?;:'.: ;~·~~~:: :· :· .·. 

el _sujeto se ~. ~ De- un ' - O': 3,).i; ",.:9~ ;::::~~~~-~Ct_ar).z~ ., p_o~.que 
encuentra en; un, ~:~~~~~~'-:d·~-. .i ~~6~~~-i:·~~:~i ~:- _áb·~·~lutá:, . e incluso puede 

llegar al 

··'. ' 
, , 

As:! .también es de' advei-tfr: que -el -·dcsaJe del á1cohol es tan 

importante com~ lá: ap~~¿aciÓn cÍ~-1~~. ~lnt~mas• ···el:! nicos, pues el 

primero puede inflúfr .::deslgu,;-lmerite :,en de las 

personas, pero· en_ caffibi o 'rel 'ati vamente 

uniforme. 

En nuestros díaS,,sabemos~C¡ue ia circÚla.ciOn vehícular va en 

ésto es ya 

· preoc:upac_i on naci ~nal, ,J:'.'ero si a·· este problema 1 o agobiamos con 

el 1 ne remen to de personas irresponsables que se atreven a 

12 
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conducir bajo el influjo de bebidas alcohólicas, ya no solos 

sino accmpaffados de sus ~amiliares, que es lo más com~n, 

exponiéndolos a un .Percance grave y cie irreparables 

consecuencias. 

Luego de e~~~6nce~·~<.~ri~e . esta pe!rspecti,,ya .':'s d_~ plantearse 

qué manera nu~stra ley. pénal y· el reglam.;nto· de tránsito 

introducido en ¡-~ córiteinplaci on de ~st~ p~~¡,¡:~~a, ,,;l gr.;.'do 

se han 

tal de 

que las es~acH,~ti ~as : ~e,,; i ~~'iq~~n que se han . reducido la 

mortandad y t'esi o'.ne·s·~. <~~-i !~.~.o.me -;: ·los ,~a.ñ~s ~:~::,. ·P:~·o~T~~~;d a·Jerla, 

pasando este·_ 01 t1mo:·'.b~1 rto::éri ·~ségúf,'d0 ·:~~'~:~~n~~:~:~, p·~~qtt~ .;~i:~rt·o-.· es, 

que lo esencial ~s .i:á'' ~':~~~~éc¡~ri :~1 térecti_o: d.e i ~.', qida; de;echo 

que no debe r11" :~º~S~d'~ ·. ser.::1·es1'0naCiO 'por_':' -'.~:~-d(~~/Y~'..:í~u~-~~ "~-~en~~- P_~l'.'
aquel los i ndi vi dÍ:'.~s<'i.::;~~pcnsab_~,e( q~e'. ¡,'~r\ír,i 11lcm.eñtci emoti ve; 

pasional o ec1toricc.han.'ing~rido tíebi'das :;;.1ccih'úiC:as,.~yódemanera 

temerart a to~an'.. 'e;·1 --O.,~V01 a·~-.:.~::dci" -,~,~: __ Veh.i'cü1-o :-:~-~~!~~!-~-~:~~~~" ·e1: cua1 

conducen indebid~~;nt:, {~rmi~and~ en lá ~~y~ria de las 

situaciones en desce_nle.ces .fatales. 

13 
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CAP:tTULO :t 
DEL:tTO EN GENERAL 

------"=====~================= 

A. CONCEPTO DEL DELITO. 

Antes d~ tratar de emitir un concepto de Delito, es 

conveniente referirnos al origen de la palabra , la cual proviene 

del vocablo latín DBlinquere, que quiere decir, ºCOMETER UN 

DELITO". ~ 1) 

El problema-de· la·; definición ha preocupadtJ a ot1·as· ram'as del 

obteniéndose como resultado de esa 

preocupaci On de carácter ·• ~;;~1C>io~ico, 
fl 1 os OH ce, eté. É:~ v~~~ .se \,'a tr~tado do buscar 

., -- - . - -

u'na,d;.finiC:ión 

universal del del it';;,' tCÍd:.;: ~e;. q~ei .· 1·~~. cl:l~tumtire~ • e idea& de 1 os· 

pueblos ~n ~ épo_c,a~.-~; di ver,s~s .1 o "::~~tima~-~~:. : ~:~~-¿;-~::: una ·'.:~;ó~i~-~~¿i ón 

ncrm"t i va, º~~~-~--g~_ry1~~~~,~~-'. _ ;~~~l<~:.·, ~"i-- ,:~:~-~º·-- .;~¡ :. c~~·r_ác;~-r t;bjeti ve o 
- ¡--- ,, o,·.- ·,'-": 

subjetivo,_ est·c:> ~-en,· 'raZ.órl ~~-: ~~\~:·:·_-al g'~~cs hechoS- é·ran valorados 

Cl> Garcia-Pelayc·Y'Grc'ss;· Ramon~· Dicc:ionario En.ciclopédico de 
Tgdp¡ lop GonQcimiéntOs. Ed. Ediciones Larousse, México, 
1972. P~g, 87_2.~ .. 
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como delitos y éstos mi amos en otras épocas por el contrario 

carecían de tal valoración, y ahora en el pr-esente aquéllas que 

no tenían tal carácter delictuoso vienen a constituir ilícito 

penal. 

Algunos pensadores :estimaron .,al d_elii.o C:om~ ente JLtridico, 

como fenómeno· o hecho' natural;:. ·y p&ra·: otros, fa. ver'dclder~ noción 

formal del m.i.smo - i°~'.:·::~·.;.~~·.g.ina {~-~--1~~~ -~-~-~~.·~t·~-·y~. ined·~·-~~¿/:·i:-~·' amenaza 

de una pena .. .- ap112·ada :1a rea1izaci-ón ·.~de aCtos' ,-:Po~1t1-~os o 

negativos~ 

La defini c:i on ,soC:iol~giC:i¿_del ;Litbf- ~2J~m6s e~tenderla 
";;,:· ,-.;·.·. 

como el proé::"eder /qUe'. e\-~ hO'mb[e:-.:-aciOPta.:·p~r.a:'~censur:a·r,,,1-~s :,:i:'óndUctas 
-,,,,, ,,;:-.. ·., 

humanas Y. de:.· eGta·::;)'o~Criá '.f:-i ie·v;:;·r :·:a:. c;;;bo :-:·1a' ¿-1'n't~·gr·ac··10~1··:.-de-. i·os 
,,,_." ·r .·:·. 

sistemas 1 egaü es;· ., más· . no' d~f .i n"1"~ \~1·:. ~d~i' 1 t~'.:·cam·ó·' .h'é'é:h'c';é iiatur·a-1 ~· 
-'-,---

"Cada -d~li~~ en. p~~tf¿¿lar. z~,ji;l{ necesa~i:~ente en la 
,_, - ·.~_,, .. : 7:.- ~· 2\~ ',cf< v·-· :·. 

natura1 ez·a º:en·-. e1 _~e~~~ry~~~-o--c!~:~ . ~~_nd~~·.- p~r~ ::i:i-~ .. ~e~> n:A~u~a1 e~_a; 1 ª 
. - -··.-- _:o:.:· . ... .-.':• -~ .;·"· :. ·.--~;;.;·.·:. :•.·-'··;- ::)/_:· ,::.~:~·, .\~··,·~-· .. _~~-· ',-.-.. :·: 

esencia ·de_ lo: ~el ictuo,so,,.>~ a, ~el i ct_u9~i.d~,d ~ ~i ~~~,-,.~e~:-~ u~~:corycep~o 

apri ori, una · f0.rma;,'t Cr.·eacia\·'p·or .: ·1;~:~.:·:~:~~~~:~:: ~L1,~a~~~:,·;.{.~~~A:-:-.~·g-'.up~¡.. _.y 

el asif tcar ~~~~~·~r¡·~-~ :·d·~· -~~·~~:~.,·:, ·~-b~m~~d·.:f;' una:; u~i ~.--e·r:sai fda·d~:,;cuyo 
princ:Ípio es abs~rdo de quei:e,.: lu'.'go Jid~~i~ a l~ natu:raleza;'· (2) 

que: 

- \' ' . -:~ 

En co~¿~·pt~_:·del · .Li':~e~:~\':~d=b ~)gn_aC,~~~-- ~-~\i:~~·~~:~·~'; ;:~-~-t~·- -5~:~-~enia. 
11 Una .v~tda~~~a~·;:~~~··i'~¡~·t~~; de1 _l_~bj··~to'.:~:· qL~-~'.>.t~"at~ ~~d~ ·:'C:'onocerse 

'"'~ qu·e ·:. l.;·~~~··.- -corysigo lo 

(2) Vi llalobos, Ignacio. ·Derecho Penal Mexicano~ 2a. ed., Ed. 
Porro.la, s. A., Mé>< i c:o, · 19b0. Pág. 109 y ss •• 
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material y formal del delito, y permita un desarrollo conceptual 

por el estudio analitico de cada· uno de sus elementos. En lugar 

de hablar de la violación de.laLey, como una referencia formal' 

de antijuricid&d o c~ncreta~·~e .ª buscar los sentimientos o 

intereses protegidos que s~' vulneran como contenido material de 

aquella violación de .·.1a Ley, podr• citarse simplemente la 

antijuridicidad como elemento que lleve consigo sus dos aspectos• 
_._ ... _-.,, 

Formal y Material; de.i.and'a a un lado la voluntariedad y 1011 

móviles antlegol.stas 'l"".;;nÚsociales, como expresión formal y como 

criterio material s~b·~~:," cuipabilidad, tomando •sta Oltima como 

verdadero el amento· del:>: ~·esarrol lo del delito, a reserva de 

desarrcl lar, Pºl"'. · s~ -anál i si's todos sus aspectos a especias. 11 (3) 
';,':: 

;·-~::: ~'::?- _•: -
~·u~to, d~ 'partida lo ju~l.dicÓ,: se e han llegado a 

obtener defini~{cin'~~ de' del 1 to' fC)rmal .. es Yi sub<;ta~~iales. 
Tomando como 

·'.!·.-

'"< :· ·:.-·'.·.· ;:-_ :' , .• ., 

Algunos aútoreS "; tnan1 f tiista·n·. ~q!-:'~ -~-él~ - é-o~~'.ep.to -formal. de 
- - '· ;:" · . . ·:· 

delito, s~ _gCiiera·---~~ i~: "Ley::~~-s-it_i_~~-~~-.;.-~;~-1~~1~-~~~m_e~az·a· de pena para 
-·\::·---·._;·; .. :• 

la ejecuciOn u: omisión de ::det;,rmi~·ad,;¡' conducta; '>'.·asl. nos 

expresan en , un ~'oncep'to 'formalista 

caractertstica su sanción -p~nal.;. 

qu'e · el . cl~lHÓ t1 ene como 

De lo "anterior se des·p:ende que. si no existe ley que 

sancione una determin.ida conducta- no estaremos ·en- P:r~senci·a ni en 

la más remota posibili'dad de hablar de .delito tnullum lege nulla 

poena>. 

t3l Ibidem. Pag. :oo y ""· 
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En realidad, •n este punto interesa fundamentalmente la 

noc:ion juridic:a del delito, y al respec:to aludiremos la 

c:onc:epc:iOn de Franc:isc:o Carrara, quien considero al delito come: 

"l.a infrac:c:i On de la ley del Elitado, promulQAda parA proteger l;¡ 

lieguridad de les ciudadano•, resultAnte de un Ac:to externo del 

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y politic:amente 

d•lioso."!4> 

Hablando desde el punto de ~ista doctrinal podemos citar la 

definición de delito_ que hace_ 11ezger• para quien el. delito es 

punible, y lo·consdiera como 11 una acción tipicamente antijurídica 

y culpable.••. <S> · 

, ' - .' ,·~. ' 

Para _Jiména:::_ dé·· AGi:iB., el ·.de1·1 to' ··es: ºEl" aC:to· 'tiP.ú:aniente 
.: - . - : - .. ' : . -. ,: .. -- . -. -~· 

~iitij.uridico~:. cu1Pablé~.:- ~ometido á.··:veC-es -a·- c0ridi.ciorl.\ú:.·--éb-Jet1vas 
- :. . ._, .,:, - ·_ - .' ": 

de penalidad <-i~p·ut~ble ---~1·:·.-_Un·-_hCJmb:i·& ".;j, s6-1J1etid~.:-__ a~:·~ún~- -_::sanc::i.ón 

penal 11
• (61_ 

t~uestr~. _sctu~l C61.Jigo· F'ana1· v19ente,. establee.e. en su 

Articulo 7o., la ,siguiente definición: 

"Delito, es el acto u omisión qua sancionar1 las le)'es 

penales. 11 

(4) Citado por Castol lanos Teho, FE.>rnando. Lineamienlps 
Elemental~s de- Oer-echo Penal, Parte tiE;:raer.:i.l. 12a. ed .• , Ed~ 
Porr1.'\.n S.A., M~v.ico, 1978, Pag. 12t5-126. 

(5) Mezgar, Er.1mur1d. Tt·atado de Derecho PenC1.l. Tomo I, Madrid• 
1955, Pág. 156 

(6) Jiménez de Asúa, Luis. Principio§ de Ol:-.r&¡.;:t.g P~nal. Lc.1 Lf:!:y y 
el DP.lito. Ed. Sudamericana, Ba. ed., Buenos. Aires, 
1978, Pág. 207 
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Como es de esperarse no faltan criticas constructivas sobra 

el concepto de Delito, de tal manera que Ignacio Villalobcs al 

respecto, ·sost19ne _qu9 .r::-~'El es.far ·sarÍcÍonado·:un-:acto con pena, 

no conviene a todo lo• defin.td~; har d~litc~;·que gozan de una 

excusa absolutoria· y ~iíl> .. •peri el le: prer:d~.'su:i.car:4ctei- del ictuoso. 

Ne conviene a : 1 o', def in/cío.' ya ·:•que.·· -;.1:,u;:;dan. ?i. as infracciones 
~· ·'· :;:~. ;. -.~· . . ~· .. ; -,,.-¿, , -/!. 

administrativas; discí.'j,1ú1ar:ia.:i,¡i:í•·que 'feiiisteri;:·e1 c_ar:4cter: de 

meras fal t~s,-· 1·~~-~/~~ai·~S '.~'.~,~--~~~~O\:~~~~io~·~·~~~;·~,_':J~~:·i, 1 ·a ··¿~Y c'on una 

pena, sin ser - d.e'1.,/~~:~t3~~~y·'·~~ --~·;:~~i~~:::,~~~~~~~~,~~td~·K~ -~:.;~-~-~f i ni do, pue& 

al estar: .. s~nct:~~~~·~ ·'~on i'.Úna -p~!;a•~s ~~ .:.ct6:'~xtt;;rnÓ, U&ual en 

n1.testros· t-1-~~p·~~~·.-: ';~.r~'~;-~~-·~_a·):·~~-~p-~:~·~:1 ó~ _: ~-:·_p~,-r~·-~( i~\;.'2J~1 se padr4 

i de~ti ficar-:~:~~- ~Y~·~~-,,¡',~-~/·¿~~~.'.-~~~.;-6 : .. ~-~·~·~~'.· ~prOxi mac1i Ó~~¡'.--~~:·.'~ero sin que 

sean inher:entés'~1'.;misrn'.-. :'ri1,,~~P10: ~1~t~ o.\ui:~ar:a ·definirle. 

una i:lefini cÚn • dés·2~ipÚ ;,~¡·: iil'..edé ,;;c¿1mulaí-' ,. dates . pr:~pi edades 
" " ' ' , t' • "-·.· . ~-::.- -

de la cosa defi.~id,;; 'p~r:é.:'es6~' ,ilatos cfpr:opiedadés han de ser 

tales qué r:,;;diq~en'én ~l ~~jetb que ~~,d~~iri~··~ )~u;;, se'relacione 

con él, de ma,;;;:'<.1 ~~~ 'a t~a~~~'· ~~i> tE~lllP~ v;.;~i ~~~aC:ic;•, .ha\ia i a 

certe%a de q\.1~ .;;é:omP'aW.ár~n ~nec:~sá-~i-'ánlente~_·a .t~do~'.:- .. i"~-~ iiid1-~t'°ducs 
de 1 a espec~.~ ~ d~f i -~i'cú~:: Y.-· ·~¿:~mGi'

1

a·d~~ , ~~i· ~ ·=¿~"~-~~~~~~:-~:".~ ~~, e:{i··~~·~;·~· 11 <7> 

'~'.:.<<. :·.:'. _,;'-- >~-·· i••",- ~~·/: ',,,~.: 
.;·;··-" 

Por lo d~m.i5; ~~ct'r. que el' delité,- es;ün' acto L; 'omtsion que 
,-'. '•. 

sancionan 1as~1~ye~~·P:en~·1e~, sÜ~-i~:~;~-~,~ in.inedtatO:· ,{:~\:c~·e·st-icfn de 

saber: por: qué 1 o ~~ri~~bna 'e ~J~¡' és la .'~a tu; al ez~ ~e .ese· .. acto 

para merecer· los ~~·sti 90~·:0 ·2 LtÚ~f -:~-~~~é:ion~~¡:Pena-ies~ ello 

creemos necesario 

!7> Villalcbos, Ignacio. Op. Cit., Pags. 193 y~~. 

FALLA DE ORIGEN 



B. TEQRIAS CUE ESTUDIAN EL QELITO. 

En principio lil Teoria es el "conoc.imiento e~peculativo. 

ideal. ccmsi deradc con independencia de te.da apli caci ó11 prilctica, 

es dec:i r, es un conjunto de 1 eYeS· Y; .reglas orderladaa 

Si5temAticamente, que ccnfor_miln la _:~a~·~·--,d~:· ·u~-~-· c:(~n'.Cia y sirven 
'.-::·;-:-·-· ·_.·· 

para relacionar y eKplicar un dete1:;;;1r.a·;:1¿·1o;::den: de fenómenos." tBl 

Luagc 

Derecho un 

delito, se 

corrientes 

. ···•·?'( '"·' >_::<·:~'·'.'';_.\ .· 
entc"!ce&, · ·pa1·~ .· l~ilr¡r, les :.júri'st~~ ;. y; estudiosos del 

ecncci·~¡~¡;'1;¿•,:~·xai:'td~;:~~.'.lh~'i·~q~r;~~ •fª esencia del 

hubo q~~·:reclirr'i>r111t~;;·~~ ccirr:~·ent';.;5 del• pensamiento, 

que apg¿¡f~~g~, di ve;.:.'sos.'. éoncep~tos dU delito, Si ande 

sistematizada;, pa~~,~~· &Éltutii'o;.: ~.:?ci~s~~~~~ en 'particular• 
,(~-;·· '::{/ .- ~ .. -<.::: . <." :;_::.~;-.·-·~ ./:~;;. •:' '::·-

-. ,·: ··:-~ . .'~:~: :; .· '/;_::~;~ . 
ESCUELA CLASICA~-: Los. :~~~~·~mi,¡;ntll&'. ~~e· originan esta 

corriente,·.· prccedi+~~·.de'i~mm:a~uei,.· K1a1~·t'.'fe~orico .. Hegel, Pablo 

Jui!.n Ansel me•: V:>n; F¡~~;bi;~~;c ~};n~~~f:~'i~;,',' Rc~~lin'~~i y Fr"anci seo 
;··.:·--.;-· 

Carrara. Plantea,.C>~'.:dk ¡;,·~ne~·¡ espeda1;\1as' »iQui.antes ideas• la 
·.·.~,~"-~-".· :_:... ·~-- ~ 

pena debi a ser e prcporci.cn~l. al ~"lito¡: todos '¡.;,. . hombres son 

iquales, sin'.privilegics;: y el hcmbre.'go~a· d·~· li~~e· albedrio, e 

sea, de la ~a.!~l¿d de J~c1;L .. ·~o~o acti.1~r ~,; lé'vida', si comete 

un delito es porque Ha· decisión ne f ~~ ~n~ l S~nc·¡.a'~a: pe~ nada ni 

nadie. 

Kant, defiende l" retribución moral de la. P.ena .. Para H 

castigar al delito PS un: deber, un imperativo categóri~o; el 

fundamente del derecho de c·astigar (jus puniendi > s"''"" ase 

<B> Diccionario ·universo -ilustrado úe Readers OigE-st. rlé>eic~, 
1992, Pág. M7. 
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imperativo categórico; por medio de la pe~a se retribuye el mal 

inferido por el delito~ 

Federico Hegel, ·apoya respecto a la pena la teoria moral da 

retribución jUrl.dicaJ le da a ..... ·.;teÓria uná di'recc:Ún'' di ... lécdca. 
', :. '. . ·~ 

Aliegura que el delito' es ne~.!ciÓn da! durecho ·y la'pen.·a a··su vez ., 

es la negaci On del deli t~··. ·~·· · . : ;, :·.:· .. ·i 

teor l.
:eueL

1
rtbia

1
c
1
ht,a .. r i~:. ;•· .... ~'~c·~.-0•.·~·n··~.-;s•.~.:~i·~~ .. d.~er·.·¡..;;··.~a·.-~.·. e .•. •.· .. ··.·.'···q·.'1u·. ªe"·.···. ;d~d~r i nas ~- , ;<a~t, y . de. la 

- ci ' -·· 1 .. ~~:: :,;·~~~~ ~.~> ~~ ~:.-. uñá ccacc"i on 

psicológica1 .Ya't\ ··~~·.'.l'~:~H~Ll~a' 11.er ~·l a~~~;.' del' principio 

11 nu1 lum cri~ek.~ .. ,-~~·~;~--- 1eQe~ .. :;_.n·~1-,l~a ---~º~~·r:: ~=i-¡l'Et .".i_~Q~-~~. 
:~-.'~·;·:,« r;,, ··'.,·»:·~-. ;;~·- ·.~·:· -

'.·" :;. ,: ~·: :\' 

Roma~~os1<L~·~·~-~'~·¡--d'._~ ; '~~::'.~que· .i:: f•,;.<·_:;-efiili. •é' : b-~·~-~: -~ ~:n /-L.:.1a .:: teor:- i a 

utilitaria dó~~~~'.;.LI. ~r'.~~~~~ifü ;'~ ·-~~ '.p~r::~-d~)~n~~· .. Por. ·1a 
apl ic~ci Or1 ,,d9-'."P~~J.l'~~ se<debe; preser:var:-.f~el -,bi enest~r-~ soci•l; asegura 

º"" el delito ;debe ~r~je~'i) .. ~ :e..;' lu~~r de c~~~i~ar~e;! 
_;~-i::~. ·-·--<"-, •. ,:;;.' ~,:~,~ .::'.;.·::, .. \::~· , <f. :;'(_-·: ·;:. 

.... : .·'.'. ;;.:¡~-~ ~:.·~ <· '<-... ~, 1;~.,-:·:, ;;º~.:~ ~:;-::.·: 
Carrara fÚe:.·,~¡:~· .;4;¡: b'rillanté<e>ipcsitór '.ci~- "la escuela 

el ási ca, autor de \.1n:\bra ~~:~r~~rdinari a dé~o~i~nada ''F(eforma del 
. .. . "~" 

Curso de Der;_ctÍcc,:'imiri.~l"~}.su·'.defini~iOn'.•de:·.¡elito como "la 
"',.::,-. ·-..... . 

infracción . de .·la:: Ley'. del',:· Estado ~l>i-clmul r,lada • p~ra. p'i:-.:.tege.- la 
~. - .- ~'.,r-' .. _\.: ;;"·.' -:.,. 

seguridad de. los;•ciÜtJádano5;'rresultanÚ• 'de.'un:iaÍ::tc iu:te.-no del 
, ........ ·.'"":r: ~:-:·._ ""·. ,...~ .. ,. :•.;~· 

hombre, p.,;sit~~o ~ neg:au:;ó,,:moralment"1'imputable y politicamente 

dañosa, .. _ <~> es .. · 1 ª ··m~:~ .. ~~-':P.rei·~~t~ti ~a .. de· ~~te conc.~pto. 

<9> Citado por.Castellanos Tena, Op. Cil., Pág. 58. 
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El pensamiento de Carrara se sinteti:a de la siguiente 

manera: 

al. Distingue al delito de 'otr.is infracciones juridic:as 

<morales o religiosas>, 

bl. El delito sólo se produce por ~ioi~ci6n a la ley, 
'' . ,· , ; , :. : ·. . ' ~ ( - ,-

El penSami en to ~~: P~.~~h.lc"e conse_c~~n.c i as· en el· mundo 

jurídico,' ,·.:·.·:>_'.-.; 

C), 

d). puede con_sidera.>. qu~. ia ;·<Cná~t1.Vi'da·d':·~. ~n-,~-¿~-~i.O'í1es 

producir delifo¡.<: <:/.:. ..· ...... ·, 
e> • La!l Pena~ ~de~-~~~·;~~G~Ú~~s-~·; ~~;::~~){i~~~,'(~.'S .Juri dices. 

,,,-' '::_.:-~'!;: '.\ -;. ,::,:·: :- -·· '.:~'·«· ,·;·_,;,,, - ,:,; 
,Í· ~~-!, »>;:-:;'.'.·;:--~-.:/" ~/-- ·., ' 

ESCUELA POSITIVISTÁ.:: \;.. :;·~~~u~1~·;; Pd~i.tivi~ta surge . en 

Fr ~nr: i a, postSr_i or.'.~:·-_·. ~:-~:~-1~~·: · i.~~\:~:f_a-_)~~~~ ~~! ¿_~;- -~·~~-~s~~-db·se __ en_ , la 

filosofía de'. . A~~L[~~o'./~ C:omte: ,/,l"sÜstenta; .tres principios 

fundamentales• 'la· clasif.iC::aé:i.ón .. d'é·1a:('c:iencia,,;la ·~·eu'gi_ón'de la 

humanidad y la ·c:i:asifi'C:'acfón de ios 'Des'~~si:.iiciios; · :~· ,: 
.. :'. .,,;:, ; ". Y, ' i 

en opinión' 1bel ma~strc R~wl ' Carr,anca y La :Enci..t~la·· POsitiva, 
'•. ·. 

también de m'anera._muY::marc-áda.·"a~~p_t6- cCfino:; fundamento Trujillo, 

amplio .1 a defensa· social, aslgn~ndo~:"a ·la pena fines concretos: 

imposibilitar al delincuente dura~~e mé~ o menos tiempo la 

c:omisi ón de nuevos delitos, mejorarlo ·'soc:ialm'ente, 'prevenirlo ·asi 

contra el poligro de delinquir nuevamente y prevenir esto mismo 

en los demás. Todo ello es e~:c:lusivamente defensa socia1. 11 y 

agrega que el Derecho Penal finca ·en ella una base"utilitaria, y 

prágmatic:a, es cierto, pero inconmovible. 

Z1 
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Les principales representsnl~s de estd do~t~1na son: César 

Lombroso, quien cor1slderó que el delincuente era un :Ser atá'lico 

con regresión al .salvajinn,o, y·, .furidalnentó la ... Antropol ogí. a 

9Hpone C¡'..le· el medi C .. a~bi eJ1te'. >es' ElJ qutl '·¿~aa~~;a.1> ::.dt:Í~ inc'Jeri~É!~ ·<un 

medin Msti t im~~is~: ~{i~~l~;;d¿~ 'a ,~omei~~ ... <lelit~~·. ·e~í. • 'mecJl:D · 

ao.hlente in-flu~~'<f~·~ •.'i'li-~ >ias'cci':-'~u~~táncia&'!<io' ;~~i1ían a 

del inquirl ·. s1'J~~~~'·'. ·~~~J~; ,·;o~~~laz•;.·~~: J.jÍ:~~~.i~r; ··s~br~·. 
pnicoanátt"sfi, -.se ~'~fi·~~:~:.:}¡~·-,·;·,~;,.:~~~Pl:-~~s·:_. tJei ~'[~di"VÍc,'Ú:~··, :a· 

' '·--

.. .. 1 

los 

e:s·:'aÚtor:·de, la 

Psicologla c~i";{~al;,. i~- : ,. ;;, 
'. . ',. ;. . ," . . > - ~.:·~\:·:. 

El .-:iAs. b~i1\~í;t,; ei~p~~-~t~~' d~l ¡;o~i ~1-..: 5'1T.c: f<.:, i~e:Í Gar~ r &l u, 
';:.·· ~- .. 1'"'-· 

quien dlf.ereni:i\1 al"delÚo•r ... tura1:•·acil doÍ!lit.c· ·1·.,gai. D"'f1ne al 

dP.l i to como · "l a vlól ilci;O~ ~~? 1 ~~·.• r.~~d~i ~~.to~ al trúi sta;. de 

piedad· y prabi~~~ ~.~:l~ ~e~id{me~ia que. so~ indispensables para 

lit a<laptaciO;, d·~1 ¡~~¡:;¡d;;6 ~ :Ía ~¿le~~i.~i~a;/ ... <IO> 

" 

L~lS pcttit~·~:.i:~t~~~;~- en ~:¡·ali:d·ad :·'~~~i"¿:c6-;~cr, el:,'.,cami~c, É!n ·lugar 
"·:·'.·..:_,:>:> ··~·.'~- ~.·.··: :·;:· ,..,. .. , ... ·- .·, ·,·. -- ·.,: 

do ~.i;;tl.~.:11 ar.· ·01 ·.-derecho:.p-enÉit :, ·aniü i zarc;;n e1 .temu ·de- cómo evi t.ir 

la COOli si On de d~l tf~s. ; 

La idea ful!, bÚe.na,';pero definÚivamente no· hi.:iercn der&cl10 

pen~l sino: .di-~~C:i··~·~· .-éau 1iaf~·¡; explicativas, tales c:amu: la 
... ''"·,· '-',.: 

Antropología" Cr'imin·a1, 1Úolagfa Criminal,. Endocri nclogla Cr,minal 

y Psicologla Cr~,mlnal. 

110>Citado pcr Castellanos T<!na, Op. Cit., Pág. 64. 
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Pora Jiméne::: de AsUa., las ca.racteristic:as de la Escuela 

Positivista son opuestas a las de la Clásica y en ellas se 

destacan: 

"a>. Método exper~m~ntal.-. Si· e!l deii'n'cuent.e·· es un 

hombre y '·ª .'él :hay que' atende~, ·~ ~(delito un 

bl. 

produ-ct·o __ '~-~, .-.~·~·c·~:~:~e~}-·- ;-~f~~~:'· ·_ -~5~'·;.~~-~·{¿d~-·~ ·.'t.- para el 

hall a;:g~::· _·-de ·~,~-~~:~~"i"~'~-:.;:; ~ú:l~-d~~ _-YLd~b!f erñpl earse· ese 
!:_._,·:_ 

método .y n~ el. 1 o91cc ;,~t>st~á~toi;Z 
Respons~bi 1 idád so~tal •7", Deri iJada:;t d.;:~~ 

... ,_ .. -
dete~minismo 

SLI 

y 

tesis 

como 

d0c.tOr~1."· a ·-1 ~ .~·eg~~i:ó·r< ~--~i·:~;':~··.-ib~-~-'.~'ibe-~ri ·º 

d.et_er_.mÍniS·t~;~:'_' -··t~v1i'., ;~~~~'-~,~ .. _b~:~r·, la 

responS~bi 1 ¡·da·d en uri· he.cho-- :,-·~~,~·~-~~~t:e Óbjeti ve: 

vivir en sociedad·._ .. An~:es'·i.\P~~ -~¡:~~~-f··-~-¡-.-~·~_.;_~'~--~ luego por 

posi ti v1. ste.s di si dí=ntes, :sé· h-~-.- -~-~·~e~~-~dO:-;::f~rldar 1 a 

responsabi 1 fdad - en . '.~ ~r:~z .-~'.~~-~á~:~~-~ \~~~:i·~~~c;~·-_:· d~l 
delincuente, 

. : .. >· . 
e). El delito, .para les" po-si'tivistas, es Lín fenómeno 

natt~ral .y- social p-rcdu;C~ d~:-~·~~:~·.:::_:~~·:iho~~~~e, 
d>. Y la pena n~·,.d_ebe·:·ser::·l.m -C:as'ti'gO, Sino un medio ·de 

defensa ·SOct"al ~·:·~ 

SLIS Tanto· 1 a: Escuela_·. ~-;~~i l'.=_i:\.~ ·ccimo 1 l.~ ~oSi_~.-¡~i ~-~·~-~~~. :tl.tvi eren 

momentoS de· él:iitO: ·:y· -~·de: .. "d.ec~d~n~·1·~"i' 1-~-~ .ci.iti:m·os · PrOV'ocaron la 
' : "/ ' . ·~· - ' ' "": ' 

presencia de autores :.·que 'trataron ·de· unir ei· pensclmi erito el ásico . -.-:- . ' 

y po~itiv.ista, y.se::les cOnocÍó co.n el nombre de eclécticos. 

<11) Jiménez· de Asaa;· Op~ Cit., -Págs. 51-52. 
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Entre lo lftáü destClcado te,-1emos: Teoría Correccior,ali sta, 

Terza Scuola, E5cúe1as· soi:.io~Ggica;: ES~ueia Té~nic:o.-_Juridi~~' 

Tendencia ouali's.ta, Te~ria Penál" Humanista. ... ·:lde>a.Usmo Activista.: 

'~·-· 

Una .vez· qll_e. ··h·e~~~-: t-..ab1!\dó· d~~· 1"aS: :·~rinCipclt'e~?-reOriAs· del 

Delito poi'" ~úarit., t la def~n/~ión;il&{ d~l~ toL ~~or~ ccrre~'~onde 
hablar de las Teorías p~ln~ipai~~ ·. ~-~la' :.;;;,t~di~~/'con ~-t~do al 

delito, considerando de impc~t'~~¿i'¡1a',..s'ií,j~i¡,;;f.,'si ·• 
·.:·,·-.i:. '_J_: ~.:·., "" ' ' j .·. ,:.·.:·-,< 

. ;/:~-: ~X:~., « -·~ ::_;_-~,_~,/_.:_ .• :>:'!;,· .-,'..-_L"-" _, -

TEOIUA UNITARIA .D TDTALIZ~DRA;:.c· E~·t¡;; 'cér-~i~'ntR considere. al 

delito como un como un . todo 

imposible de dividir plilra· su:':~~~~dio; ae acepta que presente 

::rilgunor; a.spc-ctos, pero qua por nin.gÓn motivo que se•n 

fraccionables. Se asegura que la esencia del delito se encuentra 

en un todo. 

TEOIUA ANALITICA O ATDl11ZADDRA.- Como su nombre lo indica 

pretende hacer un estudio individual de cada uno de los elementos 

que il'tegran al delito; ""t" teoría no subestima que e>eist" un 

nexo muy propio del dt:!lito que origina una unión indisoluble de 

elloe, en razón de la unidad que forman. 

Antollsei en relación a la teorl_a a_naliÚ~~.:- nos-~fc~·: que el 

delito "no debe ser estudiado sola~1enté;e~', ra~on~'a ~\; ÚrÜdad y 

las notas co~~:~~s~,~ue: lo 6ara.ctar-¡'z~~·· ~·{~'~·-que se ,~~·'e~'e que ,hacer 
i ',: . '.:~' ,' ~·; 

un estudio anal~tico o eMamen de les elementoG que lo 
':'·: ·.'.'.·.;· ·;' .;.'.':· ' 

constituyen,. tr1~ividuali::·arlos 11 • t12> 

(12> Anto'.isei. · Mam19lq Di Oirittq Pqosile. 3a. ed. Milano, 1«155. 
PAg. 144. 
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TEORIA SINT~TICA.-. Esta teoria nos lleva al estudie de la 

organización de los elementos- Obtenidos como consecuencia del 

estudie anaHUco de les mismos, vUel ;·a&'¡,. formar:. eri la sintesis 

constructiva del todo. para indi.viduali;:ar· les elem.entcs que lo 

constituyen ·en -las .'div:~~sa~· maÍiifestaéi'of-{e:5_,~.l.:1ª '.se· p·rese.~te. 
,. :,.:.-" ,.. __ , -- .~-- '.~:-::_ /?i/' "S,_.· 

··.,·.-. . -·,. 
Luego ;¡,ntcnces; cc~'sic(~r~;,;o~;~~;.; 'reí 'd~~j\~;'d;¡;b~· estudiariie 

como entt.dad,"·:B~cú iZan·d~>": SUS'. é1 ementa·S.',qÜ~:::-~Q :-~-~,6~~:~-~-~ ~~fsmos ,que 
,_.,--;,-,<_·' l 

se hayan enlazados 'hcmbgéneamente ' y c~-~n')e1a~i.d~ muy . propia .a 

ese todo, ya 'q~~ éiictíc;s.-el;¡,;;,é~tcs 'tie~en'v~ic/· en cuanto a la 

lntegraci On del d~ii t~f y a~ ~c;¡J.,;~·.; ~ i~'~'eg~;.r se apl lea y 
• ·'. - . \ - .' ! • . • . --~ " • 

califica la orga~izac!On de _las figuras y_fcrmas concretas de los 

delitos. 

Por ccnsigL1iente los tres métodos son inexcluyentes uno del 

otro. 

c. ESTUDIO DQGMATICO DE LQS ELEMENTQS DEL DELITO EN SU ASPECTO 

POSITIVO V NEGATJyO. 

Sin riesgo a equivccaciOn, podria decirse que este tema 

constituye la columna vertebral del derecho penal. Por otra 

parte, el adecuado manejo de les elementos permitiré entender a~n 

comprender el delito que se estudia, llevaremos a cabe un 

anAllsis dcgmAtico'del:_mismo, comparando la tecria del delito con 

los el ementcs ~ i.'nt~~rantes del injusto, tratando de poner los 

ejemplos mAs_ ciares ·que la debida estructuraciOn didActica. 
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Los elamentos del dalito son •n el derecho penal lo qua la 

anatomia e& a la medicina. 

De tal manera y atendiendo la importancia da los caractarea 

importantes que componen . al: delito, para su astudio nea 

apagaramos a la estructurada por el- maestro Jiménez da A•Oa, a 

s~berl Actividad <conductaí·, Tipicidad, Anti juridicidad, 

Imputabilidad, CulpabiÜdad; :'cá~cÍi~iones Objetivas y Punibilidad. 

;·.~:· :' . '-:' .. ' ;..;:. 

Los 11 amados maestro Jiménez da 

AsOa, son los elementos···po5'1 ti'Vcs: que conforman al delito, a cada 

uno de los cuales C:Orr~~P~riCle ~·~···~~:Bmenta nSgativc, que llegue a 

ser la negacion:.de ;;quél; significa que anula o deja sin 

existencia i.1 _p:~-,.i~i.vo y·, por tanto, al delito, es decir, ante la 

falta de algÚ~o.de los elementos positivÓs o ·a~~¡, :la existencia 

de alguno de los elementos negativos, no habrá'.del_tt~, aunque 

haya una conducta que pueda ser motivo de reproche. 

CONDl.ETA Y SU ASPECTO NEBATIW. 

La conducta es el primero de los elementos que _requiere el 

delito para existir. Algunos estudiosos le llaman acción, hecho, 

acto o actividad. 

CONDUCTA.- La conducta es un compor:tam.iento humano 

voluntario <a veces una conducta humana invol~ntaria ·p~e~e-.tener, 
. - -

ante el derecho penal. r'esponsabi l i dad i mprudencial > ; activo, 

<acción o hacer·· po~i~ivo>·;- o negati.vo <inactividad o no .. hacer> 

que produce un' resUl tado. 

2b 



Como antas se. pracisó, &ólo el ser humano es capaz de 

ubicar•• en la hipótasis de constituirsa en sujeto activo¡ por 

tanto,•• descartan tedas las creencias respecto a ·si los 

animales, loa objetos o las personas morales pueden sar sujetos 

activos del delito. 

Ante el derecho penal, la conducta puede manifestarsa en dos 

formas• acción y omisión. 

ACCION.- La acción consiste en actuar.:o tiacarl ,as un hecho 

positivo, el cúa1>1mpÍica que el '~ge~Ü·0~í~j·á·.a·cÁbo 'uno o varios 

movimientos ~o#or~~~~.·y comete l~;·i~~;a~~ió~~···,• la ley por si 

mismo o p~-~ ... ·~~·~·'! ~\·.Je:'.·'·j~·~s~~:U~~·~tO~, -~'~1 m~i··~'~·~·<.'m~~a~i s~o~ 'e. incluso 

medi ant·~ ~~~·~~~~~·>:·:- ' .. - ~ ·. 
·' :--, (./·::··· ·~ ._ 

La condué:tá. se ·Puede reali:ar med.iante un CC?f!lPDrtamiento o 

varios, por __ eJ~:~p·~,~~~ :~'~-~-~:,;·_matar-·· a alguien,-: el~--· agente de&arrol la 

una cond.ucta '..~''.-= fin.·da ·comprar_ la· ~sústanc1ii·ief.i1·~- ·con otra 

prepara la bebida;:.':'º;; otr~a mAs !~vita~ i~ vi¿tima a su casa, y 

con una olltima· .. 1e'da a ·bél:Íer,'é1 brebaje mortal 

~::_=·::·:'.:.:· . . ·: ____ ,_<:<~>:·:·?·'.._ ·---,~:i 
maeSt~·~ ·~;~~~~¡:¡ ~~:~_~;:~j-'._~;,~L~~-: QCC:fon\ ·e& ;·~od~,:-hecho humano -

voluntario, ~odo movimi:nto volurítario del crga~ismó ii'Ll~an~'capaz 
Para el 

de modificar' el dicha 

!13lCastellanos'Tena; Op. Cit., P4g. 152. 
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LA OMISION.- "La omisión es un no hacer activo, co..-poral y 

voluntario, cuando se tien_e el deber d~ ,hace:-·, cuando ese hacer 

es esperado y se· tiene ;el. deb!:r da no omitirlo, ·por lo e¡ue se . "-· .. 
causa L•~ resultado .. ~(P~.c:~ .P~na~_-· •. i. < ~1> ·.: 

La omiSiórL~u¿-~~·,.~~~:·;~i·~-~:l·~:o' ~-~mi·~¡:Ó-n p~r_ omisión • .... ,- :~·'' :·-'· . . -

LA OMISION:SUl~LE;~;,Ta~bié~ ~~~cictd~,,Lmo la cm1siOn propia, 
con si stO en no; ~:adér\_··1·c(-~u:e?;~·~,-~~b·~··:: cÍ~.::.>haCe~·; ;\fa· .. _se~·: Voi"~ñ tar i a o 

-,· '<:::, . -. . e 

t mprudenc.i a.l me,.;t·e~· : éC~~{i·~':; ··ct-~í~.~{:~-~·:f(p;6~·u~·~ <1~·::· :d~{i tO,: ·aunque ne 

::~ae~:m:~:~;~;::L;tn i~:t~:~.~::'~¡Í:::~·t~;· t~· ~~r,~~; preceptiva, 
. ~::~~!.--.· - ' .--!·-·_-; <:·:..-'.;,..,.:·,· :~-_'./· _.'~~\:~:~·,o· 

COMÍSIO~I 'POR . OHISION:'.::; ,·~~~8i é~ ; c:'onÓéid~;· ~~:º ' ~~1..'1 On 
i • .;~· e' 

t mpropi a, .. -_ E'G·' un·-~·n·o., ril\Cer,~~·vo1 hnt:·ar·(c;:·¡ mp,~udEnc·i·~'i ~-t cU~&··.~ab.sfenéi On 

produce un ,,-"eéul tado "'t~~~~al ; ... :,;e ¡·l"l~;/;:,9.;;, .• ~º" >~~~~ª"'. una 

preceptiva Y:.-_.ot~n· Pt:".ctú b'i.'t.i ~a;:,•!_ ( 1:5·f~. pe,¡:.: éj.eri.µf O~''..,· abandono de la 

obligación d-~.- ·~i-im·e~~t~~ .. , ";:,lc]s<.'h'ijori/· c~.n· 1-~'.- :Que :_~e·: ~~u~a la 
'. .. ~ . 

muerte de "éstos~ . .,.--

irresist.'Íble "~é~~.'~·j;/é.'e··.·~¿01~~~a<:ia '.;-~~;:~::nt·a~~ da_'. al9uien, 

sp~rien.ci ~ co,~~~~ · l ~ :¿:o~~·~"~-~t: ~-~-1 i-~~-i v~.\ 
quien en 

Metar por ·~i;. ¿b:·::tl u·ta ·col :.>::a· iEil :"_s.upueSt.o ::.u jete activo en 

poeic:ión ··de- 'un mel"'o ir~strumento, del C\.1al :e 1ale el aut.éntico 

sujei<to activo .. 

<14> Carrancc .. y-Trujillo, -op. Cit., F·~g. ~78. 
<15) Caatellor.oü Tt:nu, ::Jp. Cit., F'~CJ. !!:i3. 
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Ni desde el punto de vista de la lógica, ni desde e: 
juridico,. pued~. ser. -~esPon·Sable ·q~i-en.·--~s··- 11 usad~11 - '--~orno ·medfo pa.r¡.

cometer un delito~ '.por --~j~;~;~lo, ¡~~es-¡~n-~/. la ma~o. de' 'ulguier 

sobre el gatillo .para.·que dispa,:Í!.el. ~/;,;~ .,, mate "'ótr~· per~a'na. 
;.:' .. >_~:-.~' ·; . .· '-:: .,_ ·- . . - -, .. 

·. "· }-,>., •¡· ·;. '':¡·;~.-:::·_:_:,;:.· 

VIS MAICJR: .:.; ·La·· \•;~ m.>i6r ;~!J •ia ;'fuérza ;:;;;ayo;. qua, a 

di ferenc:t a-~ de 
1
_i ª·>;~s«~~~~=-~r~;-;::. P-r~v-1·~-~e"<d-~ ;i·-~:~ ~-¡i~~i1~Z~. 

'f,''.:·~- ;_.·::: ~\-·:<-· -

cuando un ~~UeE ~~~eto u~: del i tJ>., >e:;,~~~•'· de • Úna ·· fuerza 
;:¡,; -;'.' · . .';;: ·/-- - ., ,:') .,.,_ 

mayor, ex t'Ste /.-e1 ~: ~sp~Ct_~:.:··~ f(eg~~·fyo :'.·~:-~e ~;·(a '!,' .. ~!?~.~uC:ta_~, _,e · ii~a, hay 

C\Usenr.i a dr?. · c·ór..::úctA,:·~:··j:ú:tés:~:'.:·no _«:~ l:ú1
1

iÜ·te··~>\101Unt.ád·- ::'p-Or parla del 
.,·-.; 

supt.,esto .. -~9c:'~t ~ .. ,~--~·.ni. :~_c-·Oi:idUc_t_a· .. P~,~P i ilmente-.~ di c·~o'; --~-de ahi.- que 1 • 

;~ ~- \'" lP.y penal· ~o le_·. c~·~~ido'rr;: ~-e~·pÓ~'3-~bl;:· 
- • .:.: ·. 7 ~- - ·- - ?E- -"r: --~. :.·.•·.:~.·~::-.•· 

• -¿.~ ~:.", -

., .. < 

11i::toS ~ rt?Tl e-jCt= ,.,~~~--'·m·cvI ~·~-~·n.:o-~:~"C.orp~·,;.:·~ies~ invclunt.:."\rios 
- - ·--~ ":,-- -T-~-~- ·<: ·.r~~,"' .·,,..·::~! 

!!\Jjefo ::".l:~~U!~,6--_.~-~':'t.r:::o.1 ~":~~ o_!i(;\,~ 'p~r-.; '{0 .-~~~oS ;. F-etiird.irlo!J, ya 

11!.as 

(:¡i ~1 

no funcionan como. fac~<lres n.;~;>úl;:os d.;l :del.ita~'. 
::-,x/; .. · , .. -'- -: ·:·:,> 

---;-, 

Cc>mo el ···~1jP.tC) es~~ ~l,~pe~·¡d~pá'r::\ c~~tr~la;lo~> s;e considera 

podar c:on+:.rá1 ar~~s. i?;-,vC1unt'i.d;·¡;_habr.á1 'dE!1 f t·o·~~ c·16.»'. 
- " ,, . ' ' . .:;\~j: ·:, 

E~ta/:f3~.., 'd~;':ifcnJJ~b~L., ,ce 

Al respect.:>, e:iisten 
" ' ;.- _- ' -: . ,' - . " ' ... . ~ 

rlf Vfilr"!tAf' c~~ri P.nt?.5; :,_.·:~1 gUnoE especial ist~s 

persona en -~s_ta_t!o_ hipnótico no re;..li2ará una conducta a fJt:~cl1· Lle 
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la influencia del hipnoti::ador, si en su &slAdo consciente no 

Tuer"- ~apa:: de 11 evarl a i\ cabo. En este. aspec:to no hay unan.i.midad 

de .:riterios. Al ef.ectO·, el Código Penal del Distrito F-=dé'ral, eri 

su Art. 1!5 fracc. I., considera circunstancia excluyen.te de 

responsabilid~d penal incurrir el a.gente en actividad -o 

inactividad involuntaria, de suerte que aquí. se contempla' de 

manera más amplia la ausencia de conducta. 

TIPICIDAD Y SU ASPECTO NEBATIVD. 

TIPO.- Es la descripción legal de un delito, o bien; "la 

abstracción concreta que ha trazado el 1 egi sl ador, descartando 

los detalles Innecesarios pi.ira la defini<;ión del ,hecho que se 

cataloga en _.la-·ley_como delito." C17> 

.Suela hablarae-. indi~tintamEnte dc--tipo~, delito,· -figura 

ti.pie:;\; i l íCi'~'.~-.:-. p~r1ol(· c~~'"!tJU~t.a'<t·1P1i:a.··.: .. ~/ :~~a{'q~i·~~a '-~~r:~:._ idea 

-:t mi 1 ~r •. La ~~l~~ penal·.- ,¡:>:·di·V'~¡..~·as.; iey~s ~~~e_~··~:~i."~~ ;.~:~-º~~~mp.:fan 
ab~tr~c~ame:··~t~~~ f~~;- \iP_~~·; ~:ios;: c:uc\ies ... t;;m~~~;-;;;-~1-CL~~;.- ~~~?:·;,··- C'uando en -

._.-·.,-
C'.:\SOS concr~'t.os·· un· :S~jeto ·det.él--mi ~ado · in'C:í..trre· er;(el Ú>s., 

De no existirCé(',tipo, a~1~'cuando'en.'la're~lidad aiguhm 

c:ometa una condu'C:t'a ~;_q~·~·- a.f~:~.~~-. -~-~o~r:~· P~I".'-~-º~~' 'no se P.~~r.~;· decir 

que aqu~1·· co-~e~,~.:~ ~l_~·-·-~~,l·i~~~-~ !~d~·qJ~--- ~~--10:~·;;'~:~;·~-, ··-.sCbre. toUci, no se 

le pÓd1·á caStig,":r;; Hé~--~bi!:i1, ·:$'e:e~ta·rá ;~~.--~~-eeie~~i·~'-~ d~~-~onduc:tas 
dnti i;octalé··~~- · poro, -~~-.:.~.e. ·~·~1·1:.-tetS., 
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TIPICIDAD.- Para Castellanos Ten • .i: Es el eni;uadrc.11.iento de 

una conducta con la .descripc:ió".' hecha en la ley. 11 Es la 
'- -,. 

adecuac:i ón de· una· Ct?-~ducta . C:or\~retc.. · . con· ,1 a desci ipci On _legal 

formulada en '.abstr:acto •. '~.(16) Es·' el comp6rtami\lnto 
-:-'· .. ·'.,':. :· 

hipótesis leg_a·c. 'Asi h<>brá·, .. tipici.dad· Ícu.ando, la 

real a la 

C:onducta_ de 

ai. gui en .e~c:aj·~-"~e~·~:~tar.l-cnjt'~.'.::en.~·1 a~''. abs~r aC:Ci'oli :··P l ·6Smada · en i a ley • 

. •':'."' .. :·.~·~·: :·<..:·. :··}.'' :::::;. 
,- ,.:· . »·::·\: . ;:·.~··,,; ··.e: ::··,y~: ; "r·: - . . .. 

Oidé.ctiÍ:ament~, '.se•· .~~ede d~~ir:que los;~ipCJs penales sen laio 

piezas. de' Ún ro.;\peca.bezá~,I "'""'"• :1~ L Üpi~ldád • . .ie; encargaré. en 

h11cer que· cad~··pf;~a ¡¡n°c'LÍ~d;e~~~-;;,~~~ .. le~fcta, en el lugar que le 

corresponde, ~;~n ·:~,\-·a.'. a~f~;a'¿'1·ori<~:· d·e·~~q~~·;.,·: no '.:~ .. ~;,i-~~~n das f ic;auras 

iguales. .-. :.>~ ··:::~·;_·:' :~'"~· --., .. :~:~-· .:~"_'' 

<•< ·''" ·:. '~: ?'._ }~ -~¡ ·.·,; 

Cada tipo p~na.l ·~eñ~Ía"~~5·,,p;~opi'c1~ ~Íementu& del tipa, lci; 

f'e·ur~·irs~.:: _ -~~-\.,: .. ~~~- · -~-~~~-{i:d·~~- :de'..- ::acue.rda cuales deberén: can le 

•el(alado e~·;~ '~'.;~ma,,J~ ·''.;i;;:n;ra q~e- ;1a ccírúluct:a realizada •H 
,- "" ~-- ;, :,: f . ': ;''' 

idtntica a .ia abstracción lÓ>gal. por ejemplo : el ;c~~t~ 395, frac; 

I •, d~l Códig~ . Pe1Úí1' d;(''l)iii~·Í.t~{Fóderai• • se;rá1'á,'· :entre · ctrci¡ 

el ementcs'Cle1 ·eselitc éc:ie:•despcJo,"' q\.ie e-i medie. par,_ .. 1 · cJ~( deber A 

llevarse ~cabo :icii~ho delÚo sea é:u~iqui~ra de .les ~¡~~i~ntHl 
·,/ . . ' _'; . ' : : . '", ·. 

viclenciaj a·¡;,ena.z.a,: :furtividad;'" enga'ñc. Si el agente empleara un 

medie di1>tiroto,)~un,:cu~~dci se p~~senten le& demés ;lem~n~~s d"l 

tipa, ne,.t><>brá ·;,\'pié:\d~~; ~~>~alfar uno sc~o de elles • 
. ·; 

··-~>;:- -.:-;-. . 
.. - '.' .' .. ~ . . 

l.11 ~ipi.cidad , se encÚentra a¡:uyad" en el sistema jUridil!C 
: .. , - : '.''. ~. . ,. , ' . 

mexicano p~r..: di. versos :Pri_liéip'ios· ... suPre1nós :··que-_ ccnsti tuyer1 un..:i 

garantla 'de. legali.d_~d; _ 

11BlCarranca. y Trüjillc, Op. Cit., P~;¡. 407. 

:;i 
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Siendo estos principios los siguientes• 

al. Nullum crimen sine legei - No hay delito sin ley, 

bl. Nullum cri'mef"! sine tipo ·- No. hay dento sin tipo, 

sine 
': ·. 

-;No pena sin tipo, el. Nulla poena .tipo .hay 
<.'/' 

h,.Y~ dl. Nulla poena sine :Crt'men .. No- pena -sin ·delito, 
···;·~, '·:·:·::... 

sine" lég~i 
... 

h.Í.y sin e)• Nulla poena No pena ley. 

"La Carta Magna'· ampíi.¡..:¡¡;,: cÚi:hos ·principios generales que 

garantizan al' sujeto su· l J.·'i;~;.\'aci, -:~·n· tanto no e11i sta una norma o 

tipo que establezca ~l · A~~;/id6' ~~~~º:~amiento que se pudiera 

imputarle. "-(19l 

ASPECTO 

El aspecto ; 'ni:_gafi~6~; d_;;< l~- tipi~idad lo constituye la 

atipictdad, quo!·'es.i~:.~'eg~ció'~ del -aspecto positivo y da lugar a 

la inexistencia 

1 a, conducta al 

penal, por lo c~-~i da i~g~,.::'a l~ ~6 exist~ncia del deÜi:o. 

11 La . presupone . la absoluta impo~ibilidad 

tipo 

de 

dirigir la .p.ersecucfon_,"contra· el autor- de una conducta no 

descrita en el·· l~~. ;,\20\:' 

< 19l Amuchatctgui .Requena, Irma Gri sel da; oerecho Penal. Ed. 
Harla,- Mc!>cico, 19_92; -Pág. 49. 

(20lJimc!nez de 'Aso:tá, Op. Cit., Pág. 263. 
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La conducta del agente no se adec~a al tipo, por faltar 

alguno de los requisitos o elementos que el tipo exige y que 

puede ser respecto de los medios de ejecÜci.on, el objeto 

material, las peculiaridades del sujeto etc., 

el rotío; el. ~bjeto ;J,~i:~;i a1• débe ser una 
~', , . • --·- f" 

por ejemplo, en 

mueble; si 1 a condu~ta. :·:_recae .sob.re ·:··,:~n_;:~:·;.1_."~-t~-~~:e·, ··será- atipica 

respecto del robo, aunque ·.fé~ ~1.~i,l~· re'speC:to)'été1,d~spojo •. 
' - ' .-.. ·.··.':·.·~:{.' :-: _.: .· . . . - - } '.;·' : '; 
; . ' - -.:.:,_ ;,., .. - '·-·' ,', ·- .:.-, ·.':>•\ 

E><i ste conf~~i ~i en - ~~~~t;~ ii,: ~t~~ ;f¡~Ü~~.• la ·~u~enci a de 

tipo, que desdé iue~;; ~~· d~sti~~a •·~~ Ú ~Ú~i,~i~~d. 
-.:., __ ,,- ':",'<;_; :'» --·._·:;'..',: .-.. -... ,: 

que AUSENCIA·• D~~.~IP~~~"~s,la ·'.~:~;~~ci~ 'J~i ~i~m~., Significa 

en el ordena~ierit~ l~-~~{ no ;existe•1a·;~escripciOn tipica de una 

i-': ... < 
J ~-' ., .. ,· ,: . 'o' 

contempla 

déi · ~Ódi ge Pé~ai pa~~ .;;/·Estado de. México, 

.e1.: deÚ ti.i_ .d~ ·;c~ndü~ir,· ~~:· ~é~id0::1~:i e~ •Estado de ... 
Ebriedad; en cambio;'1 é-~ ·el· COdtgo·d.el Distrito Feder.al no e>< i ste 

y, por ta~to~ ocurre la ausencia del· tipo. 

Si la ley no define un delito !tipo), nadie podr.a· ser 

castigado por ello. 

ANTI.JURIDICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

LA ANTI.JURIDICIDAD.- Es lo contrario al derecho. El .ambito 

penal precisamente radica en contrariar lo establecido por la 

norma. 
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"Podemos l!ntender la antijuridicidad, desde un punto de 

vista penal , como lo c:~ntraric·a ia:·'norma perlai; la ccnduct• 
... 1 

antiJuridica1-es aquella que'viola _una-·nor~a penal 'tutelar da un 

bien juridico~ "(2_11 

Carnel~~tL- se~~,1~: ;'An~iju'r¡dico ·;¡s al adjetivo, en t;onto 

que anti jliridi.Í:ldad .;5 ei~'s-ÚstarÍÚvo'º• <221: y agrega: juridico una 

conduct11 tl pi ca 
. , ,• 

Se disu.i~~~2 ,do~ ; : clases de ilntijÚridicidad; 

material yifo~~~1'/. 

, . :::,.. . <:·;·.· -~.~ :.. : :· . ·: .. ·.::. .- " . 
MATERIAL.-. Es ··propi·amente·lo contrario·a de1:echo_. por cuanto 

•; .. -· ... ,' .. 
hac:e a la áfec:t'.~cion g~n.Írica hada la 

acuerdo con 

ASPECTO NEGA~t~o: éeúsAs oír 

.,,'- ',•A 

CAUSAS DE JUSTIFICACION,: que son las. rázones 'o circunstancias que 
·,·:. . ·;.-."~·: :··" ,,; 

el legislador, considero para anular. la antijuridicidad de la 
."-· 

conducta tipicá re_alizada; al considerarla licita, jUridicá o 

justi f1 ca ti va. 

CZt>Osorio y Nieto, C~sar Augusto. s¡ntesis de Derecho Penal, 
Parte General, 2a. ed., Ed. Trillas, Mé:<ico, 1986, Pág. ::;s. 

(22)Carnelutti, Francesco. Teoria Genernl del Delito. 1r~du~c., 

ED. Argot:i, Cali, Colombia, 1988, F'.!igs. tE-19. 
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No resulta fAcil pr•cisar una nociOn da algo qua es un 

aspecto positivo, pero ll•v• implicita una n•gaciOn. Este aspecto 

se d•staca parque •s muy comOn la confusión para •ntandar como la 

antijuridicidad lasp•cto positivo> puad• t•ner a su VRZ un 

aspacto n•gativo, cuando aqutlla es •n si una n•gaciOn o 

contraposición al derecho. Al ~•sp•cto Jimtnez d• Asoa, lo 

sintetiza de la siguiente manera• Cuando falta la antijuricidad 

podemos decir que no hay delito, que el hecho sa justifica, es 

decir, que hay una causa de justificación • "1231 

En este orden de ideas, lo anterior daba entenderse cama 

sigue:. 

La antijuridicidad es lo cc:intrario.aFderech_o, mi.e.iitras que 
-','..'_;:_.:·',e''.•, 

lo contrario a la anti Juridicidad es ·lo" .conforme . .._, de~;,;cho, o 

sea, las causas de · Jusuficaéion anul.il~ lo ~11ti.lurii:lico, de 

suerte tal que ·, c~1ilncÍ~ Íi·ay ·~lguna causa de '.J¡_';~t~'ficaci~n 
desaparece .·lo· ;an~iJ~ridl~o;'en'' ··•·· ~:~~·s~cuer;>ci~·,· ~e~~~.arec:e el 

delito,-, por c·~nsid~~~r ·:que·-·1a-canducta_ es l~cita. o:::·-J~-~tift"cada 

por el propio derecho. 

En principio, la ley: penal castiga :a todo aqÚ~llo q;,e la 

contraria <~nÚ.JÚridicidadl •· pe~o exce~ci,onal~ent~, la pr;,pioa ley 

establece casos en '~ue: ju .. Úfica la • ~~nducta t:Í'pi~~ <causas de 

justificaciOnl, con. lo cual desaparece '1a, ántt,lur¡dicidad 

existir una. cau~~·~·~ '_;u~~ifi~acl.o~: 
-·._; __ -,,-_ ::"· : ., 

(23l Jimtnez de Asoa;· Op; i::it.; Pág. 280. 

por 
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D• manera genérica, •1 COdigo Penal las denamin• 

circunstancias, entr• ellas la• de just~ficaciOnl a su v•z, la 

doctrina las s•p.,ra y distin11u•. Tambifn suele denomin6rsel•.• 

•Ki•entes, causa do incriminación o causa de licitud. 

Lu•go antonc•s t•nemcs qua la• causas de Justificación sen 

l•• condiciones de realización d• la conducta qu• •limina •1 

asp•cto antijuridico de dicha conducta. consider6ndcse las 

sit;1ui•ntes: Let¡¡itima Defensa, Estado de N•c•sidad, EJ•rcicio d• 

un Derecho, Cumplimiento de un deb•r, lmp•dimento L•gitimo. 

LEGITIMA DEFENSA.- Cuando la persona, objeto de una agr••iOn 

actual, violenta y sin derecho que entraffe un peligro inminente 

para su persona, honor o bienes, e ajenos. (se encuentra regulada 

en el Articulo 1~ frac. IV, del Cddigc Penal vigente>. 

ESTADO DE NECESIDAD.- :De : acuérdÓ ,al.." ~riteric del maestro 

Celestino Porte Petit, 

se lesiona otro bien 

contemplado en el 

ante• indicadÓ>. 

CUMPLIMIENTO ' DE 

e>:i ste ·-~!e;·~.C~~-~d~:,_·_~ para salvar un bien 
""·' -:·:- ,. 

de·mayor:''c, '{.¡j~~{ entidad. (se encu•ntra 

ordenamiento 

UN. DEBER;- en actuar por 

oblit;1acidn, ya sea 'qi_;~· esta :;;¡,1¡li~ciOn provenga de la ley o de un 

superior jer6rquic~. CAÍ-ÜculÓ 1:5 fr~~c .• ·VII 

EJERCICIO DE UN DERECHO;_;··Es· el. aC:tuar conforme a un 
,·-. 

derecho, que la propia ley le confiere, Por ejemple, un Juez que 
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por medio de una resoluciOn priva de la libertad a un 5Ujeto. 

<Articulo lS fracc.Vl 

IMPEDIMENTO LEGITIMO.- Se refiere a un• conducta amisiv•, 

que atiende a un interf& preponder•ntemente superior. por 

•J•mpl o, el no dacl -.rar por ra:cnas de secreto profesia·nal. 

ll'l'UTABILIDAD Y SU ASPECTO l'ESATIYO. 

IMPUTABILIDAD. - "Es l• capacid•d de 1mtender y querer en el 

campo del derecho penal." <24> 

L.a lmputabl l !dad _ impl !ca salud mental, aptitud psiq.uica de 

actuar en el ámbito penill, proci;::;c:tm\inta .... al .. coma.ter 81-·delito. Por 

SU jeto pr lmrir:.> ti-.enc ~ q.Ll~ ser i.~-~·¿,·t.~h·{¿.;;:~ar~',_; lt.~~gb 
. . ~::e- - - -~·.,-_ ··--~- --

·.:>tra pi.Irte nl 

s~1· culpable; así, no .. pLti?de hilber·,- clúpab-i 1 i dad>:si: .prw.Vi amente ·ño 
:·-

s& es i mp•.otabl ".'• :·r~ ~J.:·. ··-:;> . 

';·.~- --,<--·· . ·<. - . -e'--º·-: 

ACCIONES LIBE~~E j~N CAUSA>;'~¡,~ 'a~2el! .i~ 1 i bre.s 

actos de_· man~r·~--~: __ v~~-~·n·t·-~-~-i ~-::·o ~:~~1:~6~-~º:::q~,:e: 1 L) - col ocari-:·'en ·:·un ::estado 
¡, ;, . ; ;, :; ':-:. ··::.:.:::' ":. <~- ~ ' : . '·, 

cual e~ Ímputal:Íl~' .¡•~c,ni.;,te :un áct~'.cr¡iminal; por _tanto, .la en el 

ley lo consider-; .~~~pb·n·~~b'ie" d~l<d;;iito; •por- ·.'riJf;;Ínp10; .quien· bebe 

inmoderadamerit~··y ·¡j~~p~é~ 'l~siona J> mata;•.•¡,,:,· el· ... .;~en~~ • ~el 
iUcito ne .;,~ tmput~~i~, pero a~f~s si; sé llaman u&i., ,"porque 

sen acciones ·-ii·~-~~~- en·>~·~~:~·t·~-'.,~·. -~~-:'·.:e~·:~~ª• pero determinadas en lo 

referente a ~Ll efecto. -'.'_.<25>,~· 

C24) Or..orio ~, l\ficatc, Op. Cit., Pa.9. ~:. 
<25> Cast:el 1 anos Tena, Op. Cit. 1 r-iac;. ~:1. 
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ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPUTABILIDAD: lNIMPUTABILIDAp. 

LA lNil'IPUTABILIDAD.- "Es ol aspecto negativo de la 

imputabilidad y consiste en la ausencia de capacidad para qu•r•r 

Y •nt•nd•r •n •l Ambito del dar•cho p•nal."C2bl 

Cancr•tamente, puede decirs• qua causa• d• 

inimputabilid•d son las siguient•s• 

TRASTORNO MENTAL.- Incluye cualquiera alteracidn o mal 

funcionami•nto de las facultades psiquicas, si•mpr• y cuando 

impidan al agente comprender al caractar iltcito dal hacho o 

conducirse acorde con esa compr•n&ión. Puede ••r transitorio a 

permanente, por ingestión da alguna sub&tancia nociva o por un 

proceso patológico interne. Sólo se excluye el caso en qu• el 

propio sujeto haya provocado esa incapcidad, ya sea intencional .o 

imprudencialmente. 

MIEDO GRAVE.- Consiste en la ·.inquietud causada por un 

peligre real e imaginario, y por consecuencia dest.ruye l• 

capacidad de razonar, le cual se req":'ier·e ·par:-• ~que·· e>eista la· 

imputabilidad. 

l'llNORlA DE EDAD.- Para que. un ·sujeto . se le consider• 

imputable y por tanto sujete. de aplicación.de pena, en cuanto • 

los menores de edad <menos de 19 ·awo~l ·;.•a -~tes se ha ccnsidar;ado 

que c;arecan de la madurez 'mental necesaria .. para comprender ml 

resultado da su conducta .i 1 ici t:a:· 
~ ' . ' i 

C2blOscric y Nieto, Op •. Cit;'; PAg. b3. 
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Conforme a la legislación.penal mexicana el Art. 15, del 

Código Penal del Oistri to Feider.al est·ablec:e: 

- . . ' 

"Et delito se 'cmé:h.lYe·. cuando: 

t. El hecho ·se· ·r.éalic:e sin la intervenc:iOn de la 

II. Falte alguno ·'de ·lo.s elementos del tipo penal del 

delito de que ne tr~te; 

Ill. Se ac:tl\e con el consentimiento el titular del 

bien jur!d°it:o afectado, siempre que se.• llenen los 

sigÜientes reqüisito~: 

a>. Que el bien jt:.tridic:o ~sea.'.dispon:ible; 

bl. Oue el titular del bie~···te~ga la C::apac:1dad 

jurídica para. dispcnei:- :·:~ i· s/~~~~.-~-e del. lni smo y; 

e). Que el c:onsent.imiento sea e~preso o tacito y 

sin que 

hecho se 

medie algl!in vi~io;":.~ bien, que el 

realice en ci~6uristancias t~les que 

parmi ta.n fundada.mente presumir que, de haberse 

canLUltado &l titular, éste hubiera otorgado 

el mismo; 

IV. E-e repela una :agresión·- re.al,, actual o i nmi nen te, y 
. . . 

sin derecho, en prO~ec'C:'1 ón d.e tÚenes ju'r.idic:cs 

propios o aj_anos, ~iempre. que earsta n~c:esidad de 

la defen.sa y rac:ion~li.dad de les medies en\pleados 
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v. 

y no madie provocaciOn dolosa suflcienta a 

in,..diata por parte del a;radi~o o de la persan• • 

quian •• defienda. 

prasumir6 como dafansa la;,ti••• salvo 

prueba an contrario, •l hacho de causar dallo a 

quian por cualquiar ••dio trata da panetrar, sin 

darecho, al ho;ar dal a;enta, al de su f .. ilia, a 

sus dapendencias, 

ten;a obliQ•ciOn 

• 
d• 

los de cua1quiar parsan• qua 

d•f•ndar, al sitio 

ancuentr'an bienea propio• o •Jenos respecto 

donde u 

de las 

que e11ista la abli;aciOnl o bien, la encuentr'• en 

•1;uno de aquellos 1u;ares en circunstancias 

tale• que revelan la pr'obabilid•d de un• a;resiOnl 

Be obr'e por la nacesid•d d• ••lvaou•rdar un bi.n· 

Jurldico propio o 

o in•inante, no 

•Jano, da un pe1i;ro real, actual 

ocasionado doloeaaente por •1 

a;ente, lesionando otr'o billn da Minar o i;ual valor 

que •1 salva;ua,.d•do, •i•9P"• que el peli9ro na ... 

evitable par otros aadio• v •1 a;ente no tuvi.,.• •1 

deber JUF'ldico da afrantar101 

Yl. La acci6n o la oaisiOn •• realicen en cumpli•iento 

de un dllbar JUF",dico o en •Jercicio de un derecho, 

que eKista necesidad racional del 119dia 

para cuapUr •1 deber a ejercer el 

derecho,y que tsta dlti.a no •• realice con el s01a 

propOsito da p.,.Judic•F' • otrol 
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VII. Al momento de realizar al hecho tipico, al agente 

no tanga la capacidad de comprender al car~cter 

illcito de aqutl o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno .mental 

o desarrollo intelectual retardado, a no ser que al 

a;ante hubiera provocado su trastorno mental dolosa 

o culposamente, en cuyo caso r•sponder6 por al 

resultado tipico siempre y cuando lo haya previsto 

o le fuera previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el p6rrafo anterior 

sólo se encuentre considerablemente disminuida, se 

estar• a lo dispuesto en el articulo 69 bis. de tste 

COdiQOI 

VIll. Se realice la acción o la omisIOn bajo un error 

invencible! 

.. 1. 

bl. 

Sobre alo;iuno de los elementos es11ncf.i1e& qua 

intei;aran el tipo penal 1 o 
·.·.:: ' 

Respecto de la ilicitud de .. ia· cOiidúcta~· ya .. sea 
•'' .;'.·:·. 

porque el sujeto desiconozca" .:la 
''-."-

la ley o el alc•nce.de 1~,~~.m~, 
que astA Ju•tificada'. su conducta. 

1··~ 

o.porque crea 

Si los errores a que· se refieren los incisos anteriore& 

son vencibles, se estar• a lo dispuesto por el articulo 

66 de tste Código; 
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IX. Atenta& las circunstancia& que concurren en la 

realizllcl 6n da una conducta iliclta, ne sea 

racionalmente exigible al agente una conducta 

diver&a a la que realizo en virtud de no haberse 

podido deter~!nar a actuar conforme a derechoJ o 

X. El resultado tiplco se produce por caso fortuito. 

CULPABILIDAD Y 8U ASPECTO NEllATlVO. 

Ya se dijo que el delito es una conducta que debe ser tipica 

y antijuridlcal ahora se estudiaré el otro elemento necesario 

para integrar&• en su totalidad al delito• la culpabilidad. 

LA CULPABILIDAD.- "Es el conjunto de presupuestos qua 

fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta 

anti juridica. "<271 La relacl 6n directa que existe entre la 

voluntad y el conoclmlento .. deL. hecho con lá conducta realizada. -... -,,'' 

Para Vela 

del del 1 to y el)~~l~bÓn~. q~e';aso~I~' l~'~at~~llll · de'l. ~tcmteci mi ente 

U pico y a~ÜJ.:.ri~ica' can . ia ~~bJ~¿~ld~~,. del autor de la 

conducta." .(2Bf··· 

Para precisar la naturaleza de la culpabilidad existen dos 

teorias• la psicol6glca y la normativa. 

1271Jimtnez de Asda, Op. Cit., PAg. 352. 
12BlVela TrevlWo, Sergio. Culoabllidad. Teoria del Delltg. Ed. 

Trillas, México, 1985, PAg. 337. 
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TEORIA PSICOL.OGlCA.- L.a taoria psicológica funda la 

culpabilidad en el aspecto psicológico del sujeto activo. El 

adecuado anAlisis da la culpabilidad presupone al del sujeto por 

cuanto hace al elemento volitivo. 

TEORIA NORMATIVA.- Sagdn asta teoría, la base de la 

culpabilidad radica en la imparatividad da la lay, dirigida a 

quienes tienen capacidad para obrar conforma a la norma a fin da 

qua se puada emitir el juicio de reprocha. 

Da acuerdo con los linaamiantoa del Código Panal vi11ente, 

los 11rados o tipos de culpabilidad son• dolo y culpa. 

I. DOL.0.- El dolo consiste en causar intencionalmanta al 

resultado típico, con conccimiento V consciencia da la 

antijurldicidad del hecho. L.a doctrina la llama d•lito 

intencional o doloso. 

ELEMENTOS.- L.os elementos del dolo son dos• ttico, qua 

consista en saber que se infringe la norma; v volitivo, que as la 

voluntad da realizar la conducta antijuridica. 

Espacias fundamentales.- El _dolo puede ser: directo, 

indirecto o eventual, gentri·co, e-.~~~iHco a indeterminado. 

DOLO DIRECTO.- El sujeto activo tiene intención de causar un 

daWo determinado y lo hace, de manera qua existe identidad entre 

la intención y el resultado Úpico, por ejemplo, el agente desea 

violar V lo hace. 
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DOLO INDIRECTO O EVENTUAL.- El sujeto desea un resultado 

tipico, a sabiendas de que hay posibilidades de que surjan otros 

diferentes, por ejemplo, alguien quiere lesionar a un comensal 

d•t•rminadc para le cual coloca una substancia v9neno&& en la aal 

de mesa, al saber que podr6n salir lesionados otro• sujetos. 

DOLO GENERICO.- Es la intenci6n de causar un daWo o 

afectaci6n, o sea, la voluntad consciente encaminada a producir 

el delito. 

DOLO ESPECIFICO.- Es la intenciOn de causar un daWo con una 

especial voluntad que la propia norma e>:ige en cada caso, _de modo 

que deberA ser objeto de prueba. Jiméne: de As~a criti~a esta 

denomlnaciOn y considera mAs apropiado la del dolo con lntenci6n 

ulterior. 

DOLO INDETERMINADO.- Consiste en la intenciOn de dlllinq\.lfr 

de manera imprecisa, sin que el agente desee causar· un delito 

determinado por ejemplo, colocar una bomba para protestar por 

alguna situaciOn de indole polltica; el sujeto sabe qua caúsarA 

uno o m.As dawos, pero no tiene intenci6n de infligir, , algun:o en 

especial. 

Cabe insistir en que el dolo es un proceso,pslcofogico,- que 

se traduce en la intenci6n de querer un resultad~:.u·p{c~. 

II. CULPA.- La culpa es ,e_Lsegundo gr~do:de. ,culpabUidady 

ocurre cuando se cau5a un· resultado tipico sin intención de 
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praduclrlo, p-o H ocaslana solo por i1111rudan1:ia o falta da 

cuidado o d• pracauclOn, d•bi•ndo s•r previsible y •vitabl•· La 

doctrina 1• 11 .. a d•lito culposo, imprudencial o no int•ncional. 

ELEl'IENTOB. -Los •l••antos de la culpa son las partes 

....,cialas d• qu• se inta;ra, y son: 

al. Canducta lacciOn u omisión>, 

bl. Carancia da cuidado, caut•la o precaución qu• eKiQ•n las 

laya•, 

el. Rasultado pr•visibl• y avitable, 

d>. Nexo o relaclOn da causalidad. 

CLASES.- Entre •stas se consideran las siguientes• 

CULPA CONSCIENTE.- Tambi•n llamada con previsión o con 

representaciOn, •Miste cuando el activo prevee como posible el 

resultado tipico, pero no lo quiere y tiene la esperanza de qua 

no se producirA. 

CULPA INCONSCIENTE.- Conocida como culpa sin previsión o sin 

raprasantaciOn, •Miste cuando el a;ente no prevea el rasultado 

tipico1 asi, r•aliza la conducta sin pensar que puede ocurrir el 

rasultado tipico y sin praver lo previsible y evitabl•. Dicha 

culpa puad• s•r• lata, lave y levisima. 

a>. Lata.- En esta culpa hay mayor posibilidad de 

prever el dal\'o 1 



b). Lave.- '">:iste menor po!iibilidad que en l;a anterior, 

el. Levisima.- La po!iibilidad de prever el dail'o e& 

considerablemente menor que en las do!i ;anteriores. 

Algunos autores, llaman a la 

preterintenciOn, tambi•n ultraintenciOn, la cu;al consiste en 

producir un r•sultado de mayor gravedad que el de&eado. Existe 

intención de c•usar un daWo menor, pero se produce otro de mayor 

entidad, par actuar con imprudencia. Con las reformas del Código 

Penal de Enero de 1994, las acciones y omisiones delictivas 

solamente pueden realizarse dolosa o culposamente, por la que 

esta figura ~nicamente se toca teóricamente como ilustración. 

ELEMENTOS DE LA PRETERINTENCION.- En el delito 

preterlntencional se encuentran los elementos siguientes• 

al. Intención o dolo de causar un resultado tipico, de 

b). 

el. 

manera que el sujeta sólo desea lesionar y tema el ;arma 

para cometer el delito. 

Imprudencia en 1 a conducta, par no prever- ni tan ar 

cuidado, la acción para lesionar ocasiona un resultada 

distinta. 

Resultado mayar que el querido. La consecuencia de la 

intenci6n y de la Imprudencia ocasiona la muerte de 

llDdD que se produce un homicidio preterlntenclanal. 
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ASPECTO NEGATIVO• INCULPABILIDAD. 

LA INCULPABILIDAD.- "Es la abaolución del sujato dal juicio 

de reprocha."<2?> 

La ausencia de culpabilidad; significa la falta de 

r•prochabi lid ad ante el derecho penal, por faltar la ;;,ol L1ntad o 

•l conocimiento del hecho. Esto tiene L1na relación ... e.st~echa con 

la imputabilidad; asi, no puede ser culpable. de' un ':delito c¡clien 

no es imputable. 

-'. ··.·, --, 

LAS CAUSAS DE INCULPABILIDAD.- Son ,las.circun~tancias. c¡Lle 

anulan la voluntad o e1:~.co~Oci:~m·i~~.·t~,; ·a-sab.er:· 

! -'. ,_ 

a). Error: e~encial de ~-~cho Í.n~encibl~, 
bl. Eximentes pl1tat1va~; 

c>. No exigibil¡~,;~'.;ite ;:;t~~ 1:;,;;dL1éta, 
·,.·:-·:·--·-·' 

d). Temor . .fundado,. 
-· '. ;· ... 

el • Caso ·for:.tui t;,. ,,:" 

¡ .. 

PUNIBILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

Frecuent~ment.e \'.se >~·orÍfUnden las noci enes 

distinguirán, 't;,d;.· ve: a pesar 

c¡Lle enseguida se 

de·: ~ empl ear:-se 

indiscri-~inad·~~~~-t~·:_:como V"ace~- ·si~·Óni.~a·s :caria ·una de ellas-:.tiene 

Lln significado · pro¡:Íio'.'.T~l • ~isti"nci On. i;i;;rvirA'. para manejar de 

manera adecuad~<~~-a _:\:e~~-i 11~~-og~ ¿. ~:~.~P.~~ti ~-~ .. 

t29) Jiménez de:As'c'a, PP:. Cit., Pág. ~12. 
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PUNIBILIDAD.- Es la amena:a de una pena que contempla la ,ley 

para aplicarse cuando se viola una norma. 

"La punici On consiste en dat.erminar la pena .exacta. al . sujeta 

•• 
el 

decir, que ósta legal y 
. - i ~·. -. '··~~·~-r :··: {' ,., :. ", ... , ,, 

riC'c:esaria. 
11 

<:::t>. :·.< ·,.~/:'. .<" •• ·~'.:·::·· .. .:.:<:/->· ·._.;_:~.' ::-- -... (_C _,, 

De m"nera gon~r:'tt:a, i{.t;1;~~~01i~a~~Í6i ....... ~~a 1 comc sinónimo 

de pen~, ·pero .·p·,."~~i a~,~-~t-~~,':; ~q~éi- c0~~·~:~~6~~e -::.:«:~-\;~~:~-~:~-~:~-mas del 

derecho_ y t le~~'.~:~·:·.~~:~-~~~~~-~:~:~~-~~~~~:¡ Jb"; c_,.~~~J~ '·;: q~-~- ~~. l-úlc~-:.1me~ecE!dar 
qui en quebranta 'Una di~1po~ié:~¿~ -~'6 .~;.na\. ; · ' 

. ~ ·. ·: 

La sanci Ori •.es· :¡;~opÚ1mén~e impuesta por 1 a autoridad 
- ~ :-

administrativa, po( ejemplo, multa,- clausura, etc. Debe tenersa 
.,.,. 

presente que no su; P.':'.dr,A, imp.;ner una pena si previamente no 

existe una ley que·la•est-.;bl.ezca <Nulla poena sine legal • 

. -.-'::;.·:_·'<·-
C30>Rodriguez Man':BMS'f.:'A 11 Luis. Penolggi•; Ed. Sua-UnAm. 11 

11txico, 1989, PAg~ ·-te. 
C31>Carranca y Trujillo 11 _Réu.U. Derec.bg Pgnal Me¡¡icang, Par-te 

General. l:Sa, ed. -Ed. Pcrr.:ia S.A., México, 1980. PAg. 408. 
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En principia puede decirse, a manera de formula, que a 

delito iQual pena iQual. Si A mata, la pena imponible sera iQUal 

a la que se impandr6 a B, quien tambi•n mato1 sin embarQa, 

•Misten tres variantes que modifican la penalidad• arbitrio 

judicial, circunstancias atenuantes y circunstancias agravantes. 

ARBITRIO JUDICIAL.- Es el marQ•n seWalada par la ley en cada 

norma qu• ••tableca una pana, al con•idarar qu• ••t~ tien• un 

marQ•n de acuerda can un minima y un m&Mima, dentro d•l cual •1 

Juez padr6 imponer la que estime mis justa. 

La anterior slgnlf ica que el juzgador impandr6 la pena a que 

su arbitrio considere m~& adecuada. Para ello, tendrá an cuenta 

la establecida en las Arts. 51 y 52 del COdiga Penal para el 

Distrito Federal. Al respecta. 

CIRCUNSTANCIA ATENUANTE o PRIVILIGIAOA.- San las 

consideraciones del legislador para que, en determinados casos, 

la pena correspondiente a un delito se pueda disminuir. Par 

ejempla, homicidio en riWa a duela. 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES.- San las consideraciones del 

leQi•lador contenidas en la ley para modificar la pena y 

agravarla par ejemplo, homicidio can pre,..ditacion, alevosia, 

ventaja a traiciOn. 

Dichas variantes obedecen a las circunstancia• a factores 

que la propia ley tiene en cuenta para variar la pana, can la 
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cual trata que se ajuste al caso concreto, de acuerdo con sua 

circunstancias especio3les y de modo que sea m~s jU&ta. 

ASPECTO NEG~~Ivo:'··EXCÚSAS ABSOLUTORIAS. 

Las · e1:cusas a'bsc~~t~~¡a'~: d~hsti tuyen 

que el 
'•• ' .. '· ,>·-::.-i .. ·- '··,' 

legislador· ccns~deró para .. que un 

la razon a 

delito, á 

fundamente 

pesar de 
.. :- '. ·,~, :. .,,_,·, 

haberse integrado 'en su t_otciúdád, •.carezca· de. punibilidad • 
. ,. : ~ ¡ .. : ·, ;::-.. ,. ;- ; ':. ~' -

En 

",,-. ·. :>·· "'','.·<·:: 

la legisla~·ió,:;·. penal·'· mexicana existen casos especificas 
: .. _-\,: ' .. · .. ~ :.··, ,. 

en los que ocur-re una- -~c-n:ducta típica, antijuridica, imputable y 

culpable, pero, por di~posict'Ón legal expresa, ne punible. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS EN LA LEGISLACION MEXICANA, 

Son casos excepcionales, señalados expresamente por la ley. 

Esta ausencia de punibilidad obedece a diversas causas, como se 

verá en cada caso concreto. 

EXCUSA POR ESTADO DE NECESIDAD,- Aqui la ausencia de 

punibilidad se_presenta en función de que el sujeto a~tivc se 

encuentra ante un estado de necesidad, por eJe1"pto=, .robo .. de 

famélico <Art. _37_9, del Código Penal del Distrito Federal> 1 y 

aborto terapéútÍ;,c· <Art. .334, _del Código Penal del · Distri te 

Federal>. 

EXCUSA ,POR TEMIBILIDAD MINIMA,- En función de la peca 

, peli grcsi dad que representa ·. e_l sujeto active, tal excusa puede 

e1tistir en el robo por arrepen.timiento <Art. 375, del Código 

Penal para el Di sfri to Federal>. 
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CQNDICIONALIQAD QBJETIVA y SU ASPECTQ NEGATIVO. 

Aunque •n esta CASO se trata de otro elemento del delito, 

dada &u naturaleza controvertida, pues la mayará~ de los autores 

niegan que se trata de un verdadero elemento del delito, se ha 

incluido en el tema de la punibilidad por su relación estrecha 

con •sta. 

Al Igual que la punibilidad~ la condicionalidad objetiva no 

es propiamente parte Integrante y necesaria del delito, •ste 

puede existir sin aqu•llas. 

CONDICIONALIDAD OBJETIVA.- La condicionalidad objetiva est~ 

constituida por requisitos que la ley se~ala eventualmente para 

~utcr-~s·~·dic.'~~-.: q~,e -:·son 

requisitos de prccedibllfdad :'o "persegÜibil id ad, .~mi enf~'.'.s que para 

que pueda persegLli rse el dalito,·AlguncÍs 
',;:.c.-:-: -

otros sen simpll>s cir~uryst~.ncl.Hi·cí hecho;. adiC:ionaies;exigiblas, 

y para .otros m•s• ccn;.t~,tiiy~~;~~ :~Ú~~¡~~. e\~~~Í'.~.;,'c!~1:·~.;úto. 
:L~:~~~-. :._-· · -;··,··:·'-j;;~~ __ ... :t,:, .?:;~,> '.?t'·)-~:~ ---- -

denéminá ¡candi C:i cines C.t.jetivás de 

pun1b11 t dad, ·af i rm~~-· .... ~ •• ;~~en> Pr&Stí~~~~~-~,~->p~o¿·as·a1e-s· ~~_\:·i~'~,--.. ~~~ a 
' . '•;.",.· >'.' ' ,•~;· 

menudo se sub.;rdir;an. de, cie.rta5 · fiQuras. de 
_.-,;·, ',,'·";' 

delito .. ," (32>". e .: . . . . · ·· 
. . ·. ~- ;-~~ '. . ;·. :;;:: . . -: 

En realidad la1/:;~ondiciones· ~~j~~l'v¡¡s·.scn .: elemento" del 
.• - :;:-~;;. -, ' .e- • -~ 

tipo; a veces tia~~~ q~e J';;r.r. con'. ia''inten~i'onálidad del sujeto, 

otras sen as~e~t~s,~efe~erites : l:~ ~~;~~guibilidad, etc. 
";; 

(32lJimfnez de Asoa, Op. Cit., PAg. 42~. 



La ausencia de condicionalidad objetiva llega a ser el 

aspecto negativo de la& condicione& objetivas de punibilidad. La 

carencia de ella& hace que el delito no &e castigue. 

Q, CLASIFICACI!lN pEL !!ELJTO. 

Las diversas clasificaciones del delito, seg~n el criterio 

mantenido por los diferentes autores en defensa de , sus 

respectivas posturas doctrinales, sólo tienen'un reflejo parcial 

en el ordenamiento juridico mexicano. haciendo·de¡;taca~·, dos' de 

el la~, a sa_ber~ 

':.~ ~ -,·. , . ' .. ; . . -

LA CLASIF_ICACION e T~IPÁRTI~A~..; Es • la :•que diferenC:! a a 

hecho~ i 1 tci tos ~~;· ~ll~~~~:~;~-~ ~ei'i·t~~;\,, contr·av~~~-¡~'nés~ · 
¡ .? ·-.. 

;>,\:;:t:_. 
CLASIFICACI,ON : 

los 

en 
--,,·._r-

delito~ y_:_ --~~~t~áV.er·~1_;;n~:5·_; :·a· f-'ait'~-s-~ ·~~~~6·b~;~,i· ,t·~-do-:--.:ésta · --~ltima, 
-:· :• -'.'-·-· ' ' , ... ·: :~- ·- ;>-:.,. 

tuvieron ciel".ta a_ceptación en el'CÓd~igo;_Penal de 1871. 
r-,r 

Sin embargo;:'los·:·~~~i~'osde· pr~~d~den·.de 
ccns.iderar _;-'¡'~~>f~~-t~-{_Y ·~~--~~~~-~pan: ~-~·ci~~-(vame~;{~s ?·d~ :·¡·~~--;de-~ i_tós, 

por entender :qlle>· pe-rtenec~ñ ª'' 1·a " esfera :--~~ 

administraúJa' y ·~o Úén';,;:; ~~~u~l1~~~ J~~~1: 
;-'" ' . 

:·:;:..~~~ :·\··-. 

.la ·competencia 
Y:~t 

. ,·)• .·e: :.~t/ .. · ~~;~'~::,:'.\-::~·.>:: 
CLASIFICACION. L~~A05 í::i'. Código P~n~~vid~nté, C:ontiene un 

·.-:· 
catalogó de delitos, 

... , ... · ··.·'" ·-; .. ·· 
agrupadcs.-en ·el , · Lib-r_o -S~gún~O, los-· cuales 

sen susceptibles .. ~e Sist.em~~i~a~.se en l·a fcrma·.siguiente: 
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l. 

11. 

III. 

IV. 

' v. 

Por 

Delitos contra el individuo <vida, integridad 

corporal, honor, reputación, e"tado civil, 

seguridad y patrimonio). 

Delitos contra la institu~~o~' familiar· <ret'aciones 

entre cónyuges y patern,ofi ti al es),• 

:,;,.::-.·· :.?··: 
Delitos contra la 'sociedad· <salud pllblica, moral 

O buenas 
''' 

·,su cargo, pl.\blicos en' el, >~e~~~p~~~ de 

comunicaciones, ac~~6mi'~ %~iica; ;y respon~abil idad 
: ~~;.'·. 

Deli t'os 

e 

Delitos 'contra ··'.eli~~r"o~IÍ~ ·internacional •lpirateí-ia, 

violación· )de: ''i_nmulli.dad ','diplom.1tica" .:neutr.alidad, 

atentados 'cori't~•-'. los'• d~~eC:'t.6&: de' p~i .. í.on~ros, 
herido~: r~~~~~~ ~·;~;~;$ona&' hcspltáliz~da&) 

h~~e -·~ i·l~ ~cl~LicaL'ón lo que ,de"' los delitos 

catalogados, --~ª -:~P~-~~t~~ de: ma~el"'a·· s·1ntet.1Zada·~". cabe i:·:~puntar. en 
-.-. >-. ; -. -:·--· .... · :. ". ,_. 

atención al . sujeto y al ''objeto y bi eri' j~r:-i d~co; ~roi'egi do, las 

siguientes di~ti~c:io~~s q~e l'~ p~~pia l~y ~os :~~ta~le~e: · 
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POí< SU ot;R1-\t:ION .... E:l At·t. 7o., nos indica que el delito es: 

I. Instünt~l"H!l'.h cuando la ccnsumaci ón se agota en el 

mismo mor.tente en que se han realizado todos sus 

elementos ccnGtitutivos; 

II. PP.rmanente o continuo, cuando la consumaciOn sa 

prolonga en el tiempcí, ._Y 

II I. Continuado, cuando con 'unidad de propósito 

delicti ve y pluralidad .de conducta& ,;e viola el 

mismo precepto 1 eg~l 

' ' 

POR LA CONDUCTA.- El Art;': B.o.~ ~o~ dicé· que e&• De acción o 

por omisión. 

POR EL ELÉMÉNTO SUBJÉTIVO:O DE C~LPABILlDAD.- El Art, So. y 

9o., nos dice"n: .-oue-.:-S61~iñefrlte -.-püeden-;_·rea-11Zarse 

culposamente 

dolosa o 

CLASlFICACION EN ORDEN AL ,TIPO •. -:- El' delito e& Objeto de 
',' 

clasificación en atención'al tipp como comdn'denominádor. As! 

tenemos la siguiente clasificación que consideramos de las mé& 

objetivas. 

2. Ti pos comp l ~~en~~d6i c.:.au fi cado&. 

3. Tipos ,complementad~&, privilegiado&. 
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TIPOS FUNDAl'1ENTALES O BASICOS.- Es aquél en qua cualquier 

lesión del bien juridico, basta por si sola para integrar un 

delito (Jiménez Huerta>. 

TIPO COMPLEMENTADO CUALlFlCADO.- Es aquél que.tiene todos 

los elementos del fundamental o bAsico, _Y un eleme.nta ·mAs que 

trae como consecuencia un aumento en la. pena, en r:-•la.Ción a la 

pena del tipo fundamental bésico. 

'.':'. ·\-

TIPO COMPLEMENTADll PRlVlLEl3lADO. - : En" tste' se:· agrega, al 

of~~ '.~:-:~->r·~·~~'{:~~t~·i;- m~s ·,;q~e;::; ;;p·-~-~-d~~e la 

atenuación de la p~n~ •. en :~1~.:\~~ ;.{tip~ f·~~cil~enf~i o'bAsico. 

fundamental o bAsico, 

¡·. ~ . ::}··.·; __ : .:~, . 

. ·~ \ .. :~' 
Graf·i·c~~~~t-e··.·- ~:~d~~~~ ;: ~-~e~r_esenti:',. 

sigui ~_nt:es _t-,~-~~t~~~\~;~:~:~-~ _,._ -
e!lta. clElf i nici orí· en los 

Ti p~ funda~·~;nt~-1 -- o -q~s-(co-' 

Tipo i:o~pl~;~nt~~CI o cualificado. Art •. 315-320. 

Ti.pe complementado privl legiado. Art. 308, 



CAPJ:TUL.O J:J: 
FORMAS DE MANJ:FESTACJ:O~ DEL DELJ:TO 

A, ETAPAS IIER CRIMINIS. 

Todos los delitos tienen un desenvolvimiento propio, que se 

compone de una cantidad de actos que vienen a constituir las 

etapas del proceso criminoso,, ~1 ".1.1:11!'_. __ se le ha iter 

c:riminis. 

Todo !ter que 

eran plenamente 

cogltationis poenam nema 

del. pensamiento), con lo que.se 

superó hlstórl:,;ame~-i:~'\,;;:I:,.;. s~tuación, a virtud de que sólo pueden 

ser imputables __ ···en la·:. ésfera jurídica, las conductas de los. 

hombres; enten_d.i.endo ·:por conduct3 sus dos sen ti dos pos! ti vo: y 

negativo, es decir, por· acción y po ... omisión. 
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El p•riodo iter criminis, sólo pu•de darse en los d•litos 

dond• el sujeto decide, piensa y resuelve cometer un ilicito, 

tsto ••• •n los delitos intencionales o dolosos. 

Zaffaroni nos dice qua "desde que el designio criminal &urge 

como un producto de la ieaginaciOn en el fuero intimo del sujeto, 

hasta que &e opera del agotamiento de la ejecución del delito, 

tiene lugar un proceso, parte del cual no se ewterioriza 

neces;voiamente en forma que pueda ser advertida por ningdn 

observ•dor fuera del propio •utor." <ll 

A este proceso se denomina iter criminis o 11 camino del 

crimen", significando asi •1 conjunto de etapas que se suceden 

Para Maggiore, 
• : o~" 

todos e.los 1 ¡,;¡ :.11 amados 

instant.aneos, -que son áq'uel fos··.;·'-::.qúe· ~~~-~-:~~-~~:~~~-~y¿~i~~~·~:~ ~;-~o.en un . sol e 

acto (Como. la inj~ria, ~i)also' testi~onloi etc~)-~ tienen Un 

desenvol vi mient~ prOP1 ~;- ~Y~;~-'.~~~;_\~ _:~i~;~~\o-i/~~-~~;,-i~ ~~~al,-.:~·~~-~i-~t~n _se 
--'--,_··- '.,,· 

descompone en una é'antidad ~ de-.;'~~tD·~~-~-~~~-- ;'~~~-~fitA~~~~: ··atra·s iantaS 
etapas del proceso crlmi n'b~o;;:. No' ~~t~~g~ 'de; \;~e~~~·~~· con 1 a 

'"'cepci On que hace Mág~io/e, 'jll _.Zi~t'~~ ~ q,J~;l;~ {~:f~~f~n~idad 
del delito se produce en··1a_consumaciOn,'·: .d~,:~·i·~~··e~~·;~.~el:;'' !ter 

crlm.\n\s, por lo que pe~~a~~sque-~od.,;si'os d~11tas·,¡~t~~d1onales 
e' .!c.! oses en general, :·y s.Í n~'.;.·'e~c~-J3~·1·:0:~: nlg~~~- '.· ~·:i.~~t~~ ;·~~--; ~~~:~i·~:~ que 

:::

0

:::::roni. Euge~·io; rr~iado d~:;d.;reCh~>pi~~l;T;~D 
ed., Ed, ca.,..denas ~: Ed1 ter y •_Di_st.r.1 bu.i_d.or .•.. •,. Mt!. MI ca." Pég. 409; .. . . ·.. . . . · . ·· ··. · 

lV, 1a. 
1988, 
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Mir Puig al. respecte di ce: "hasta que una conducta humana 

llega a realizar. perfectamente 'une de' los tipos ·dÓl.c.scs previstos 

en 1 a Parte Espectai :del' Código· Penal por 

distintos momentos·" o fa;;es,'i p'or. les. qu'e ';;e ~u.Íle' decir que 
. • ' • ."'• ~o:-;., ' 

discurre el·. Ú te'r ér'i~l.ni;Í: ~~Fe'. de'i:ir,~~;~~·; ~(ileÚtc' pá~a por 

una fase int.;~~~; p~im~~c;;·)~ ~~r; ~~~~:f~~~ e>l}er~·l';·éé~f,Llé'f;'." <21 

Todo d~li~}:' n1c} é~~~~~cdá .• ~~c~ ón<LÍm~L. !:n;,:t~ ':~en~e del 

autor .• La d01 ibéraC'i"ó~·:.Puedé {~:~.~~::.::~·.~~}~-· o·,~·~e·n~s:-fFb·r~v~ --~· :·-1~;~·~~·~:0 
<~· ·'· '\. ;;> ·.=,, .. : . 

faltar -10 · qLle ce.<ptil::~ quE! •'• .. t:lep conéurr,1~ '·'<1,~< pfen11i&:íitación> 

constituya una· ~'lrcÍJnst~rid~·d;;.· ~9~..:.;aÍ:lo~; 'peri:iii'a'r;~.;sÓl..;ción, 

más o me~os .. ~~lid~-~-~~.._ es· ~:-preSUpLú!St~r. d~--~~t~do', ~-evchD ·,~--;~~~;~·~:ci;;. aunque 

en 1 a , omi Si ó~ :· p·u-~daF;~-~:~:Í:,~r~ ;:·.f·c~·m·a '. p·.;s'1 ~a·~--~· 'ÁhCr-~ ·: b i ~~: .'.·_'eit ~-i \; ~i sma 
;;_,-., ;-.·.:.,.,-

la fase interna no ·p°.J~cÍ;,, ~·.;~ ib'bJ~to {de é:·a.stigc pcr~';-';;;l Derecho, 
.. ·· -- "~ ~. ' . ~.: ~,'._.:~'-

si no sólo en cua'ntO ·se" t;~·d·~~:·~~::~.e'~:;~_~n~·~;f ~~~ e>:e~·~r~-ª~ ,~,--
. ~.--L~ ... · --.. >' ·- -.::· • _·. • 

- _:_ :.,;·:, -·;·~:/, :·':'.'-:'·-_--,,--:- -- .,,~ .. 

· ~~··;·-~-f~ .. ~·~~~-:·: "el: '/1ter:: criminis __ ;:c~~~~~ií_de .. dos 

una:-,- ~T~~J~t~¡-~~~~~~-~ ·--~~ _: ·:'.~:-~-~~: :~-~~~~ :_:~~~--.-.:_:·~~-! -·iat ~concep·c1 on, 
Porte 

esferas1 

del 1 beracl ón·. y ~ec:l.~~1in.,:d~1:ci~i1·tó; y ,otra···· e~~ed cr, que incluye. 

la manifas~á~ió'rí ?~e/ l~ ~ ~es~lu~ióri' 'c1e1 sujete,· actos 

grades de 

de 
'."._" J:_. ·-.:,:,";.; .. -:·· ··, 

que un; grado; d~ ~e'al'1 ~aCi O.n." es 'tanto más· merecedor de pena cuanto 

:· .-_ ;·~'"~~-
(2) Mir PUig, Saf1:ttá'rio.<n€'reCbg Pgnal, Parte General. 2a. ed,, 

· Ed, .PUU. ,· .. aarcelona, 1985, Pág. 278. 
3) Porte Peti t·, Celestino. Programa de Derecho Penal, :Sa. ed., 

Ed.· Trlll.as, México, 1990, P.ag. 740. 
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m~s se aproxime a la consumación tipica. Por ello, el simple 

planteamiento de la infracción, en tanto no trasponga la esfera 

del sujeto asilado, es irrelevante para el Derecho Penal", 14> De 

modo distinto deben enjuiciarse preparación y tentativa. 

El iter criminis es el camino recorrido por el delito, que 

va desde su ideación en la mente del aQente, su preparación hasta 

o;;u ejecución. 

Este camino o vida del delito, tiene dos fases• una 

int<>rna subjetiva¡ y, otra fase externa objetiva, en la que se da 

s"' ejecuci On. 

Todos los autores coinciden en determinar que el delito 

tiene dos fases y ~· ql.\~\'~a'.~~i-·~t~r"na no 

sinn mAs bien del ámbito mo~al;; 

es tema del 

Concordamos en que el delito tiene dos 

Derecho Per1a1, 

fases, pero 

consideramos que la fase interna estA compuesta por una idea 

criminosa, deliberación y resolucion del delito, actos no 

punibles¡ •i•ntras que en la fase &Y.terna encontramos a la 

comunicación o exteriorizacion, preparación y ejecución. En tsta 

~lti•a aparece la tentativa !delito frustrado> acabada, inacabada 

o i•posiblel y la consumación, que es el lOQro del objetivo 

iUcito. 

!41 Maurach. Tratado de perecho Penal. Tomo II, Ed. Ariel, 
Barcelona, 1962, PAg. 167. 
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B. FASES DEL ITER CRI"INIS. 

FASE INTERNA. 

La fase interna del iter criminis, comprendel 

a). Idea criminosa, 

bl. Deliberación, 

el. Resolución. 

IDEA CRIMINOSA.- Es la sola repre&entación del delito en la 

menta del sujeto; seria el caso de quien desea matar, ~e imagina 

su hecho, a su victima privado de la vida. 

En esta fase :1.nt~~na·, como ya mencionamos, el delito no ha 

de cometerle está en .la psique del 

agente, 11 s0:rgey: ~~¡~~~;·.~ -dice Jiménez de Ast:.~-,' ~ ·10 que los 
-·L.~:.'!,• . .. . - - . 

escolásticos llamab~n.,;'1a-'-tentaé:iOn e - la .id.ea 'del/ delinquir 

aparece en t ·.a· ,,;~nt~·-· d~-~- :~~-j~~~~-~\ ~~ .. ~~e ~·u~-~-~ ~~~~-h~~:~-~-¡-~. o nD•.·.·. _· <5> 

"E1 de11 to ~d1cl:~ª~~'an~a .Y' r:r~HÚºi-· ~-~ - ~~i~n:ra en la 

concienci a·_-del"·~ ,-~uj"~-t~}- -;~¿~~ :: ,·se·'.;"re·p·¡..~senta-.:: un <-·_ob·:;e·to ~:_:~·{1·~c1 ~-º' 
delibera sobre l~-:~ 1:.'ci~ib;}H~d ele· su : Í~1i~?· /nerv~dc por &us 

motivos; y·· ·;..·~~U~lv·e-~::PD~ ··.':~fin;, -~~8li'~·ar·í'~.· ·>Et·'.'det'i.to. cpe".'manace 

hasta entonces, en ;~i C:iaústr.;< m'ental :d~¡: s~jetc: · ri~da lo revela 

al exterior:" (6) 

-=-:-=--,---,.- ' ' ':'". 
<:Sl Jimt!nez ·de Asl\a, Op. C.lt., Pág,214. 
16) Carrancá y Trujillc, Op. Cit., Pág. 639. 
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Después de la idea de cometer el delito, surge la 

deliberación, que es la lucha interna entre el buen y el mal 

pensamiento, el agente examina el pro y el contra de una conducta 

delictiva, tomando finalmente una decisión. 

DELIBERACION.- La deliberación tambi•n es un acto que se 

efectóa en la mente y consti.tuye el examen detenido que realiza 

al sujeto de la idea criminosa, es· el análisis detallado en el 

que piensa &i ejecuta o no· eh hecho· delictivo. 

"Con&iste en la medit~~Í:ori'sobr;> l!'-:.id';'a criminosa, en una 
' ~· ponderación entre el pro .y.:·el'ccntra;;.·;hay•.: una· lucha.entre la 

idea criminosa y las .. -( .. ~~~~,~~'- m~t-:ai~~·/,r> ~~i·i"'~i;~:s~'.~~~. Y, .. s0Cia1es 

inhibitorias." 171 

Una vez analiz~Í:Ía': la-id ... ~: criminosa; ·~unque .P·~é~~ 
ser rechazada, é1 5uje'~'o· ~!~= ~e~'f~i~ :~i la realiza o no; 

:~(:~: ' . 

. ;i_c - ~~::-__ . 

también 

RESOLUCION,..: Es' la ·•.etapa•.en la que el sujeto debe decidir· si 

realiza o no el ~dt~; deli~tivo; es · ~~d[~, ~xt'er¡~riz.ar su 
~:,.·· ::_·,:,:· > .. ;. _:·:»: 

vol untad de d_eli_nqui.~ •. · 

.· ,':· 

La resol úd ón .-di C:e Mfr Puig-, es presupúesto de todo hecho 

doloso, ~~nq~e ;~ l~ om~siÓn p~~d .. 'adopta~ f~rma .pasiva". (8) 

<71 Castellanos Tena, Op. Cit., P4g; 276. 
181 Mir Puig;· Op, Cit., P4g. 278. 
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Aqui es donde surge la decisión de cometer el delito, brota 

la resolución de cometer dicho acto delictivo que todavia no es 

•anifastada axtariormante, la resolución al igual que la idea 

criminosa y la deliberación, se llevan a cabo en la mente del 

sujeto, an su mundo subjetivo y muy personal (fase interna 

subjetiva>. 

Esta rasolución puede tener dos caminos; an uno el sujeto 

decide no llevar a cabo los &etas encaminados a realizar su id•• 

criminosa, &• decir, no pasa a la seounda fase externa, todo •• 

queda en la mente y no produce ninguna alteración en el mundo del 

deber ser. El otro camino que puede tomar la resoluciOn, es que 

el sujeto se decida a cometer el delito, y una ve: que decide 

ésto, lo ewterior_i:~~---.~P~r<a···~q.Úe pueda:continuar el iter criminis, 

sino también quedarái'dnf~~~~~t'e en l~;ment~ d~l sujeto sin caLu;ar 
~""-:-".:.:'. ~-·-

ni ng c\n trast~rn~ ~;:; ~i m~~d'ci . .1~·~, dice p~n,,.l. 
O' :>"" loL 

~emor;¡ ·'di ·c·~éo" con·. ~~::~e~·i,~~{~-~-d·-~l; esta f,ase- . subjetiva, que Ccmo 

dn i e amente se ~~-~~~-;01~{~ · ~rÚ:·, ~-~-: s-~Jet~,- .. ~no;.: ':s ·,. i,mpO~~ante . Pª!'"ª 

nuestro Derech~ ,P~n~Í, ·a vl.~t~d 'de q~~,é;¡;te :.tipifica dnicaÍnente 

conductas, qu-e s~n· h~·~~,¿;·~-~ éx·ternOs"~:.:. e&t'a· .ia·ae '~á& 'b1e~·- seria -tema 

de la morai, tal ~eme i ya \~ ;~e~~s 

El pensa~ieLo,"Li:tiCo no es\u'nible en virtud de que el 

las 
-~·: .~ - ' 

ideas, existe:en···.est·a.;mat·eri.a·.1a ~'~xi~~- de que 11 nadie 

penado pér Sl:l_S __ ~~~:~·~-~~, e~~,o~ -~~ ~-- . ~ ~·~ 
puede ser 

(9l Ulpiano. Citado por.Catellanos Tena, Op. Cit., P~g. 276. 
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El hecho puede ser punible cuando el delito se encuentra en 

su fas• externa en las situaciones debidamente· marcadas por 
- '. . ·. 

nuestra ley penal. Por lo que carece de .. f'"ele-vancia:· en.el iter 

crlmlnls la fase subjetiva. 

' ' ... 
En concl usi On podemos decir que : Í a t·ransgresi ·on i riterrÍa y 

subjetiva de la Ley Penal 

delito y por tanto originar una pena;· 

. FASE EXTERNA. 

La fase externa compr~nde: 

a> • Comuni caci On o ex.teri ori ::aci on, 

bl. PreparAciOn, 

c:l. Ejecución: 

l. Tentat 1 va: 

-Acabad_~, 

-Iri_a_éabti~a, 

-Imposible. 

2. cb.nsu.ma~·I On O Logro del objetivo. 

La .fase externa 
0

de1 iter _c:riminis es la qt.te tiene relevancia 

en el Derecho Pen·a1 :,' ;~-~ -~i'1a;.·~1 ~~jet.o- ewterioriza".Sll resoluci On 

de del t nqui r, ·-~~a·i<i.;~~~~d-~ ~;~·~·t:¡=~:~ ~·~~:e.S'.::.é:~2~mi·n·i·~~i: ~··-1 lJ. ·_prep~:aci On 

del hecho ,'.~~-1-'i'.~·ti ~~~: :--:--~~:6··:, ProC_Lt_rar·~e de 1 os medios para su 

reati::aciOn~~:·c~·~~~;;:~r>-el:.·lugar, _el momento, busc:ar c:Omplices, 

etc., después,·. ejecutar::, s~·ccnduc;~a y Tina.lmente es consumado el 

hecho delictivo. 
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Algunos autores consideran que entre la fase interni\ y la 

fase externa hay una fase' intermedia qu!''esta contigua a les 
~ . ' . . . .' . 

actos preparat~-~ios~··.an· :·1á, ... _'qu=e·_:en¿on·t~añi'a~' la ,e>:t~~ior1~aé·1ón o:. 

también llamada, r'~s.;lució'n in;.~i,fest~d~I·, para' nosotros, ésta 

pertenece • '.l a;··f ·a·s~.>~~t'ii~r~~;: :~\Jf~~~~·:::d·~~i:~-~~.~j~'.~~~ ~~·-· ~~t·6 _:imtérior, 

come dice e1m.áest'r(:;~~,!;t~,Pe~~ti'::c,:ia~ric~J::i;,;'1i:i·~úec se•obra e 

manifiesta al. eY.tedér,~ sea ~~;¡¡~~~i;;¡~t~tial;i~': material 'y que 

::::ª e:0nl:i:i:efi:::ró~s~:fi·r::·ft:~:t~~~~¡{t:~~:ni:i::/e deé::os:a:: 

externa con la )a~r~,·~~~ s[;_t,_·s.,'i~~e:••c;~;" 
·f'¡ "'','°.) - :-; • 

·-¡--.---

:,.-:,; 
;~ ,..: :: - . ~ -~: 

'que"én 'les :'mén,;¿icnadcs actos preparatorios, no hay Esto a~,· 

exteriorización' d~ heé~i:i~'. nii.~e~iales y an les preparatorios si 

los hay. 

Si> ~~ntra~c;~~~. a "'Lte~tra: epi ni ón t a la del maestre Porte 

Petlt, autora" 'como Jtmén~z· dé Asola, que dice al respecte: "Entre 

la .f~sP. tnt¡;~na, -ac·tua~~e~~e):·m'Pune, y ta e:icterna, existen varias 

zonas intermedi ~"; y de, ;:~11';;;~, . dÓs principalmente marecen un 

examen dPtPnidDI la, re~~l'..;~¡ Ón manifastada y el delito 

putativo." <1 ti 

RESOLUCIOM MArllFESTl\DA. - es lo que 

llam~moz com\.1nie!\t"in·n.,~~--Bú-1:er10ri-z·áéiÓn. Esta es por cuanto a que 

la idr.oa rriminona ··~.rj·~,r~-'._~~f, _ _.·-~-~:~-~rio·1~, surge ya er. el mundo d~ 

relación, p~ro __ 51.'!lp~f!'!".1'~~~~ ci:.mo idea o pensamiento exteriorizado, 

antes eui i;;tE-nte·- sólo E'n 1 a -m-en!;·eo--Cfii't \lL,J°eto. 

CIOl Porte Peti t, Op. Cit., PAg. '74·1. 
< 11 l.11 "'Ona' d"' A.-1)a, , Op. ~Clt. , Pág, ~64. 
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Cuando a la fase interna y subjetiv~ del iter criminis la 

corresponda un acto externo no delictivo y por tanto no punible, 

entonces estaremos en Presen'éia: tiel 11amado -11 delito· putati~o~'. 

Puede dars~_ el casso en qúe ·.-e:l·· -~~¿J~t~:- :·rea1ice~:ünil ·. accion 

pensando que esu prohibida -~,º~~T~~u·~~. ~i~~d;, que;~º lo. es; o 
>;-~.-,'."·.-·;·: . ,_,. -

bien, que por un error, ia'' 'a~c:{ó~ 'del' .su}etci ;;c1 "e~· idónea 
. -"(;. ,. . " <~-;. ~'. ''j, ·': ·,,.·' .• 

jUridicamente para conformé\r:/~· _>:~ é:Ql m·ar> Ún ,:.d·e1·{t'~·~·'.·:,-·e~·.:: _-·~,~b~s· cases· 

estari amos frente a 1 a f i gu;.-~ ·_:·J~1:-_ ·.'.·de1 ~i ;~~-:,~¿·~-~'.{~-~O·~~ ;:-~-~e:··~".?~ aque'1 
_ .. ·; .. ;:.:-.:~,:~;:L:~;/:_·.; \<-., <(t.; ·-·. ,._::-·/ i, _ .. r·,. 

que se tiene por el 11 agente·~:'._com~·-delito sin ser1a'.:en:reá11dád. 
,··,::·:: '• e ;::::~ • .:'~?:.:_:~, •; ... :;:_::: C~;,~; ;; -,, "'>• ~~< 
~.' ~\f-- - ·.-_··::· ----~-= , -.--

La ccmunicaci on 'e _-:~--~-~t~~t~·~:i-~-~d-fó;~-:~-:~~-~- ·::·J.··~"~~'.~a;~-~-~-~-~~aci-~n ···del 

pensamiento crimin.os6·~<.·.'·Sa1S ~:d~r~;·m61~~rtt·o -~;~te~~O <).di-~·~· M'ag~icre-
•. ;\", ; :: . '·«." ;_~--

y se proyecta en al --~~:~-c1·~~~~ · e-;:-~é,~~,~f-:~-!~-,~-~-:--;~ .. -~:~~.::·i.~~-~'~iéc-i r·, -~:~ ~~Of\_~i_sté 'en 

dar a conocer a 1 os d'E!máS·; .. i:-~-;·:·{;~~~-;:~~r:·1-~~~-~·s··a··: de del ~-~qU(r- ciue ya 
::.: :-.·,.. ·. ~ ... '. 

se en centraba en· l á.'.' mente ~el -~s4J~~-º· 
,•·e 

; -._, ·~-
En . nuestro" -~si-Ste~a' 

' ~º-, 

jur!Ci'!:co, sólo- «:por excepción es 
·"·.· .. 

penada la resol Úci.Ón .~Mif i esta~· • P~ra ej~mpÚficar ·podemos 

mencionar el Ar.t. 125 del 'códiijo f>enal: Federal; 

que incita :a1 pueblo .·a que reconozca al' .. ~~b¡e;no '.imp'i{~st~ por ~l 
: -~ -

i nvascr o a que -_::aC~p~_e: ;~p~"\~·!"va-~1 ~h o ·)pr:-ot.ect.~~-ádo ~ ~·~ t~ani~~c 11
; 

el Art, 282, que castiga a,l:qu~ infie;a;a~en.;za_;¡ ei'. ·. A.::t>.209. 
'l- '·';'-: 

que 1 m'pone pena ai q~e pr.ovo(¡Ue\' pUb). i e-amente.- i\ ·:'Coffieté~~ un· del :i te-; 
':' •, '\ \" .. ..,- ~,,, :;,._-',> ,. - -·· ... , ' 

el Art; 13, . fraé, V, considér;',i' respoÍlsable 'del;. ¡delito, al 

determi-na: i nt·e~~fonai~ente--· -~:-;·ot-~-;; ,~\~o~~t:~~i o~ j'b~·~~~ ~-~r~-~~~: en el 
que 

capitulo corr;.spondi~nte se' tr.;ta deindÚcci ón. o i ~stigaci ón. 
: .. -:' :;;,"-,, ::,,.' 

1121 Maggiore, ·Giuseppe~ ·or,.::e~ho" Pe>n31. Traducción, Tomo I I, 
3a. ed., Ed. Temi~. Bogot~, Colombia, 19~9, P~g.70. 
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En general, podemos decir que nuestro Derecho Positivo se 

refiere a dos formas ·genéricas que son,= la proposiciOn y la 

conspiración. Y éstas se dan "contra la segL1ridad exterior e 
'•l. 

interior d11 la Nad·ón; ·i.ntegrando delitos independientes pero en 

función de los Úpos expresamente recogidos en la ley¡ por tanto, 

sólo es dable ,hablar con propied11d de proposición cometer 

traición Y.da.· conspiración para realizar la traición, espionaje, 

rebelión, se~¡ci Ó~ y otros desordenes pllblicos. No es posible, 

por enda:r:'.c.;~. tiaS;e .en la ley, enjuiciar a 

de robo' o.· ~'.;r conspiración de homicidio. 

nadie por proposición 

Las amenazas y la 
'-:··· 

provccaci ón' de un.delito constituyen igual mente tipos autónomos. 

Una vez ·.:que:"; s.e '. exteri.oriz ó · ef pensami ente se i ni ci a 1 a 

preparáci ón ~;;{;:del t t~;;<;iA~l; ''de 1 a ~esoluci ón de d!>l inquir, 

ccnti riaa .1 a ·cbt~n'¿i ór,''d;;'íc¡;·~,,;~'di.;~ ~~ .bOsqueda_ de ·1as candi cienes 

adecuadas .. ~ ... ;.;.: delin~u1~}i ·:;; ''> 
". :·'.,' .·•.• .. ,! . --«··.o:.::.," 

p~epa~aci~ri ~~¡~~. ~au~rach~ "La 
' .. ' ... :: ..... ·.::. ··. 

que crea 1 a's C:~n.dÍ~i~~~·e~:. ~r~~-i a~··::.adecut\,das» P'a·r~ la;."re.~l i~·aci O·n d~e 
un delito planeado.;, C 13).' 

' ,. ., 

"LA PREPARACION;-· Con si ste''én 1 a rea·l i zaci On d.e actos en si 

mismos licites con el ·p~o~~·sit.; de'' Ú~gar "· ··.1a. ~Jecución 
delito, pero~~ 1·os cüa1éS nc>.es·_.:aprec1ab1e·;·1a·v·1n~~i~~ió~ 

del 

de la 

idea cr·i minai. con :·1 a <tr~~s.~;e5'1 o,~ :'dé;· 1.o(Íiorma 'penál. :se trata de 

un momento !ntermed¡o ént~e l~ m~ni;~~¿é:1ori y eJer;:úción. "<14> 
"-.~-· - ·;~:__'_~" 

( 13) Maurach, Op. C! t.·;. P.ig. 1b8. :· 
C 14> Osori o_ y Ni etc~' .Casar," Augusto. 'SJ ntesi s de Derec¡ho Penal. 

Parte GenP.ra1·. 2a. ed~ .. "Ed. Trill.as, México, 1986. 
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Podamos decir que en principio, la praparaciOn es impune, ya 

que sólo excepcionalmente puede ser castigada. ~a mayoria de las 

vacasª" indiferente para el Daracho Panal, ya que, por ejemplo, 

la compra de un veneno no quiere decir que sea para matar a un 

sujeto. 

~a axcapcionalidad del castigo en los actos preparatorios, 

est• •ncaminada a que éstos representen una amenaza actual al 

orden jurídico-social. El acto preparatorio est4 encaminado a 

reunir los elementos necesarios para .cometer el delito. 

Los hechos pr·~'~.~~·;~t~:~~os :.~en' .. a~·~,oS:(in·ri~~,;~:é~ en si ·mismos, 

porque no demuestr~n 2.1f r·a~e~fe• y •. ~~l ~~~~ i ·~[o~ l ~ ••. ¡·nt~nc ion de 

cometer el delito.< En' esta · ~t~pa ~r~~ar.,;t.;ria •no· ~;,;y todavía la 
L.-;:• -_ ?,~-:,-~-· :;_, .~. 

vial aci On ·del·. tip.;· p1ma1; ;::' 
;>·!, 

·_.-,, -~- '. ·;o: - ·.' . .. ::~::'.·¿'..:.- -..... j ; - -'.;:.;_._ . -

11 s1 n effibargo _:· -~dfCS-_ éü~1 í'~:. C~i on'~; ~~< -~{~rt~~ :c~~~os· i os.- aCtos 

prepar~1:-orios ~se ~~püt~-~n '.:.P\.l-~i bt~S--:. y: ~-on/~~-J~~~~ : __ --c:'offio·:··c:Íe1 i tos' sui 
'-'>· º< <-':::··, --- r~,'· ·-;~--~· - - .,:_,, ·:_'_:;." • 

géneris, com·o ·"cuS."n.dD·-·revi!1an·: ~de~;-Lln. n\Od.C(i. seguro ef::_prOpo~it.o. de 

delinquir el hecho de ~~~~e~ ga,n~,,~~ y· llave~ ;al~a~'.; o .. cuando 

encierran un -:·_~:~·~.-~-~e-: P~i i:r;Jrn ;·te1:1~~~-¡~-- Cúi ··:·~uStanCias 

explosivas!."« (15f 

Soler nos dice 

.<,· 

~'··:\ .. ' '..;:._-. ··:,_.-:; '~ ; 

al respecto:' 

'"'-· ,.: 

·"Serán ac:c i ·o~les ·-·. Prep~~·ator i. as 

aquellas activida'des "que·por."' si .;·isma·s son insuficientes para 

poner en pel ig~o ~.fec~'.i vo ·un bien jur! di c:o · d~termi n~~o <~eligr~ 

<15lCuello ca1on;· .. Op; .. Cit • .., Pág •. 498. 
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carridal y para mostrar su vinculacidn can el propósito d• 

ejecutar un delito determinada !acciones univocas>"• !161 San 

acciones iniciales, que p'ar.-regla general no sen punibles • 

Respecta .. . la·. p~~ic,i~,n de las 

deÚ ti:í .-.' existen. tres 

fases anteriores a la 

consumacton del grupas de teorias1 

cbJ•ti vas, subjetiv~s;)~txt¡5, 
•' 

TEORIAS OBJE~Iv~s';'.:. t''~cstienen, que la razon de castigar, las 

actas preparatoriéis,';·es .·ei peligra 
' ,_.,}< ',';'-

en el que &e celeque •1 bien 

jurldico pr:otegidÓ'/'Lc >,'que'eMplicarla que aun estando dirigida 
\ . :.,,,/.< .":.·"'"·':'.·: .. ·.. '.; 

par una. finalidad'·" s~bJ~.:i_va,· se castiga de diferente forma "la 

preparacion" c~-~-~d-~ e~'. 'punible·,· la ejecución Imperfecta y la 
: ·.->' 
·', consumactónt1. (17) 

TEORIAS SUB.lETIVAS;:_{' 'áasaii'; la punici On 

contraria a Derecho,. ;·~n~:~·~~(~,~~ .o expresada. 

en la voluntad 

' ·- __ ,' - . ': ~:: 
LAS TEORIAS MIXTAS;.:.' Sostienen que,'_la_ pu_nición 'se ·fundamenta 

en la voluntad de;lctiva; pe'r6 c~·;e~ ~e¿~',.a~io' ~imita~ el castiga 
,., . -,_· ,,, 

par eMi gene! as: ;,¡,·jetl vas' º'cam;, ·qi.ié : el ·ti eche · prcd.uzca una 

conmcct ón de '1 a-~ c-~~-.. e~-~;1::¡--~ad~;;:·. 

[:,;· ,.· .. 

En nuestro :,'~i&tema' • jurtdicc,: seriln ·punibles les- actos 

preparatorios·, .,que/· la 

cansti tuti va d~l ' del 1 ti.. 
- . ' . : 

,i>unibles 

UblCltadc par Cuello Cal~~~ ~~. cié,m Pilg; 4~8. 
!171Mlr Pulg, op; cit;" Pág. :201. 
1181 Ibidem. 

acción 

sOla par 
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eMcepcion. El delito Pr"9PAF"ado "•• un delito an potencia, no •• 

aan un delito r"••l v efectivo, tste sOlo apar"ece cuando aparace 

la violaciOn de la nor"1H penal". 1191 

Un •J•mplo de puniciOn da un acto prepar"ator"io lo saWala la 

Ley Feder"al d• Ar"••• d• Fuego v Explosivos, an su Ar'ticulo 77, 

fraccidn I, 1 "9•rAn sancionadas can pana d• uno a diez di•• mult• 

o por' falta d• pago con •l ar"r"esto ccrrespcndient•, que en ningan 

caso •xc•d•r6 d• 36 horas: I. quienes pasean armas an lUQ•r na 

•utariza.do a que na••• su domicilio. 11 (20) 

"EJECUCJON ICONSUl1ACIONI. - Es el memento en el cual el 

sujete active agota su conducta para la realiz~ción del delito, 

la fas• por el cual aplica tecles les actos que preparo .V son 

nacesari os p•ra real izar l ;a conducta ~elictiva que se 

prepuso". 1211 Es d•cir, la idea, la daliberaciOn, la resolución, 

mani fastaci On v preparación·; 

La alti•• •tapa da la e..fara~2ter~~ del itar criminis, as 

la consumaciOn que •• el acto o actos univocas • idóneos para la 

realización d•l hecho delictivo. La voluntad en esta etapa es 

anica decidid• v r••u•lta a delinquir! con este acto ccmi•nza la 

violación • l• norma. E• un acto univoco porqu• •• distingu• sin 

•quivocaciOn la int•nciOn de cometer el delito v •s idón•o porque 

••adecuado v ccnv•nianta para colmar el tipo penal. 

1191Cu•llo Calón, Op. Cit., P6g. 498. 
120111aggiore, Do. Cit., P6gs. 71-72. 
1211.Jiafnez de Asaa, Op. Cit., P6Q. 4(.·l. 
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La ejecución debe diferenciarse de la preparación; han 

eKiatido diversos criterios para distinguirlas. 

Algunos dicen que esta difer•ncia debe enfocarse de•d• •l 

punte da vista crcnolOQicc, que consist• en la proKimidad del 

acto al resultado. Otros hacen consistir la diferencia entre los 

des acta&, en el carActer equivoco da los actos preparatorias y 

el univoco de los actos ejecutivos. 

Otro criterio que cita Maggiora, es cuando sosti•n•• "El 

mismo Carrara eKcogitO después el criterio del ataque a1la esfera 

Juridica de la victima. EnseffO el maestro que actos consumativos 

son los que recaen sobre el sujeto pasivo de la consumación, •s 

decir, sobre· las personas o cosas sobre las cuales debían 

dirigirse. ·la viclacion deHnitiva· del ·oerecho !por ejemplo, el 
. . 

hombre que.~·ury~ .. queri·~ mata~,. la_co~a·.-'qU~ U~o qu~~Ía robar>; que 

son actos ~-Jeé:Üti~-~s\los ···que. recaen;~,~~~,~ .-:'~J.·: __ -.s.uJ;to ;_pasivo del 

atentado !por ;,Je~l'i~, ) e,1;.domt.cilic que ·e~· in~~dÍdi>; la puerta 

que es derribada para come~er un .homicidÚ1.:o·uri' hÜrto~.; y que son 

actos prepa_ra·t~~·~:-~~·;·(:i ~-~:-,-q-~'~:·~:· recaen · ~~i·~~;~~~~·:: s·.;t;-¡..~ ::'.·· ei·-- sujeto 

pasivo <primario º "ª""iícia.:1º, · d~l d~~¡~ºJqu~ .. e \~~parara.·· cpor 

ejemplo, el d~r- v~·e1ta~:.'.··~1·r~d~·~·~r .de. ~n~: .. c~'~·~ i~~~:~, :~~~~~ .·t:Ísbar 

la ~ent~na por 'la cuB.1 pliede penetrarse al 

interior>." 122> 

122) Maggiore, op; ·cit., Pillg. 71 y ss. 
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Otros dicen que se prásenta la preparación, si en la mente 

del sujeto se han decidido actos de ejecución y habrá actos de 

•j•cución si por dicha prepara~ión hay movimientos para alcanzar 

la meta delictuosa. 

'.".;-'. ,:· 

En efecto, para que se inicie la etapa·. :·d~:'.;.J<;cución, se 
-:-;~'e·· 

tien• que iniciar la acción principal descrita·. en)a,"llo.:ma penal, 

los actos preparatorios como 

encaminadas a reali:zar tedas las ope~~cio~-~~:-.\·~~-'~~~~;·1~~.'.· ~ar~- la 
: ., . ~; ';~n:~·' . 'f ~· 

ejecución del delito, general mente e.l acto. preparatcf'.Í:oc no' af écta 
::.:•;,: ·jf•:(:_ .• ,::; 

derechos de terceres, se desenvuelven llri1Ca'n1e~_te::·&n·;ia eSfera del 

agente, mientras que el acto 

terceros al adecuarse su la 

norma penal como delito al efectuar .. ·,el· bien·· jur!di2o· 'protegido 

por di cha norma. 

En esta etapa ejecutoriaf puede no consumarse 'el delito o 
.:·· •' 

bien, llegar éste a dicha cOnsi.ui\ilcidr\. En el -primer caso 

estaremos hablando de' tentativa. 11 La tentativa implica un 

principio de ejecuc.ión 'y la puesta en peligro de un bien jurldico· 

a virtud de un proceso L\ni voco, en tant~. que .el acto pr-~paratori o 

es equivoco. 

"El .ac'to de. tentativa -dice :soler_; .está caracterizado por un 
' • • 1 - • 

concepto esencial:. debe. consistir en. el comienzo< de ejecución de 

un delito determinado." <23> 

(23)Soler,Sebastian. perecho Penal ·Argentino. 
Tipográfica Argentina" Buenos Aires, "1973, 
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Para Jimtnez de Asl'la, existe la tentativa. 11 cuando la 

volunt~d criminal se traduce en un caso ~xterno qua entra en la 

esfera da consumaciOn del delito, sin llegar a llenarla, y va 

dirigido claramente a conseguir la objetividad juridica del 

delito, pero sin llegar a lesionarla, al acto se llama ejecutivo 

y la figura a que da lugar ae denomina tentativa. Esta puede 

definir•• aintéticamente como la ajecuciOn incompleta de un 

d•llto". <241 

EKiate t•ntativa punible cuando la rasoluciOn de comet•r un 

delito ae •Kterioriza ejecutando la conducta que deber:la 

producirlo u omitiendo la que deberia evitarlo, si aquél no se 

consuma por causas aj~nas a la voluntad del agente. 

: -~ ~ - .. ·' 
Para imponer. la pena. de ·la ten.tativa; los ji.laces tendrán en 

cuenta la temibU·i~a~' .. 'de/· ,auto_r' y·.°: el.-. gr.ad.o. a .. que. ~e hubiera 

llegado en la ejeci.íCion· del' dellto;' 

Si el o 

impide la corÍ~UmaciOn ~~;:•de~¡ to', n~ s~ i~p~~ci~á pena o medida de 

seguridad algu~a p~r á q~e 'a é5t;. ae'reÚer~ ... ~n· perjuicio de 

aplicar la que é:orr~;;ponda ::.ª actÓ5 ¡.'j;.~uta~"a,. u omitidos que 

con,. ti tuyen por ,.;.·~ismo~· cÍeÜtcs. •·· 

S· 
: f - , ~ :\- . . . . . 

La tentativa·'··es un.··gr;ado · má5 del iter criminis, que se 

encuentra· en.: s;~--~·.f·~~~ ':·~·~. ~j~~c~ci~~-n;:: .. :.en .-ra. real iz'aci On de. un delito 

frU5trado: 'La tentátt.va puecl~ s.er acabada, inacabada o imposible. 

1241Jimenéz de As.:ia.'op."cit·., P.ág.-474. 
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En el caso de que •l delito sea ejecutado y llegue a la 

consumación, el agente habrá logrado su objetivo delictivo y el 

tipo panal estará colmado, es decir, h• realizado la conducta 

descr"ita en la norma "• partir del mamante en que tiene luQar la 

consumación, queda eKcluida todo punibilidad por tentativa". 1251 

El 6ltimo momento del itar criminis es al de la ejecución 

consumada, y se d• cuando se han satisfecho todos los requisitos 

del tipo penal, es decir, "cuando se han realizado todos los 

actos materiales de ejecución del delito y la norma penal' ha· .;;ido 

efectivamente violada, el delito está consumado.". 126Í 

Para nuestro sistema jurídico los:· actos· de ejecución, 

entendiendo por estos los tentados y -l_o~·.~c~~sum·~'dós; son actos 

punibles y previstos por el Código Penal. 

C. DISTINCION ENTRE CRIMENES, DELITOS, FALTAS V CONTRAVENCIONES. 

11 En la sistemática del derecho penal, se clasifican las 

acciones -por su entidad y por: otras características- en 

crimenes, delitos y faltas o, mas sencilla y usualmente, en 

delitos y faltas, reservando Pª".:ª' 
.• éstas la condición de 

infracciones m~s leVes, -:-de··. Si.mP1E! ;-quebrantamiento de ordenanzas 

municipales. o de regl~~~n:~.¿,~: .. :~·~.''.: p~i\cr~, para· las c.uales, en su 
'. .. •:: · .. ' . ; .. ,. .. ,.._ ~ 

configuración·y:·en.·1o'·rel.attvo al e.lemento sÚbjetivo, no se e>1ige 

la existencia d~l ~oltl. 
<25lZaffaroni, Op. Cit., Pág. 418. 
1261 Ibidem. · 
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En esta dicotomia de delitos y faltas <o en la tricotomia de 

crimenes, delitos y faltas,. hoy menos~ frecuente en los. códigos) a .. · 
las faltas se les· conoce,-~ .ª~{~~~m?,--.-,é~ri· er- nombre de 

contravenciones, lo cua1:.enfátiza-:a~ .c.ondi.ción de ilicitovenial, 

~~r~;~de~:~~:·::·:~·~'~·ct~~~'~S.·.-'-~ :,1 Pe~~ias; sino·. ·-"más 
-¡ \ 

no enfrentando a 

propiamente a multas Y,;{~~~~{~~~f d~ )irii:!6'{9'i)di'.ici·;1inaria o 

•dministrati va. En ~~i~-0~ ·_/¡eAt·Ld~6;· (\·~·~); .)t~J;~:~i"~·~-,· :' .. "·f~i ta 11 

'.,,-it'-·' - / '."~\'.-~'.'·:'-.:: '. "~-· '· . ,. 

y 

"contravenciónº púeder:-·_: ser: :~~té_ñ.dtd'CS .como S1''1ó·n·1mOS 11 ~- C27) 

Nuestra le~tslaÍ:i~·n:·,P~~~};, ·:~,o~~·ó··''.'~n<J1 •••.. ~)iniipio como 

conceptos d_e 1 ~S. ~:~·~:~;~-~\.t_i'.i~i}~:~--~-~~,;-tf~~~-~g~~: '_~~-~-C~~-~-t~ ·_ < ~:~:.';·~ra·~edad 
' ·-· 

de las infraccio~~~ •¡;.;;;,;;iiis~ '.'U,/ dadas .;;~'la,: clasificación 
-·,;-- -_.._, 

tripartita y bi pa,.;t:i't~·; ' sobre todo' de, ésta;' úl Ú~a;•;'1 as cÚales 
;~; <:-::-- ·:.,,~~ 

tuvieron bastant.;; :, ~c.;;~táci iui\ ~r;i.e1' :códi gci·_ Penal e de·· 1871. · 
-~·· ;','.· ~ ,..., ,. 1::~~: ·;:-;'.·'~ ,,,.: 

~\::·:· ·':' 

ne ser t~;~d~~; 'Ya''én ;~~~~i-d~f'ac·fo·n·.:~n 'riüestro No obstante de 
,·· ,•" 

COdigo Penal vigente~ actualméñ.te ·-se~ conSidera de i'mportancia 
. ., ·.• .· .. · -« 

abordar 1 os conceP:tos de.- cri .. men, · d~l i t~··, ~-f-~1-t'ás ,y· cont·~~venciones 

contenidos en la clasificación tripartita;' 

CRJt1EN. 

El maestro Sergio Correa Barcia, en el Diccionario Juridico 

Mexicano, explica 11 crimen signific.a delito 

grave". (28) 

<27>t3arcía Mendi eta, ca~men. ·~i cCi o~~ri O J··µr·¡ d{~-~ ·Meia ~ang. 
Tomo A-CH, 5.a. ad., Ed. Por_r;üa7Una.m.,. i'léxic;o, .. 1992, ·Pag. 
727. . ... , , , , ·¡·· · · ' ·" 

C28)Correa García, Sergio. Diccionario Juridico·Mexicano. Tomo 
A-CH, sa. ed., Ed. Porn\a-Unam., México, 1992, pag. 777. 
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Desda una perspectiva juridica, crimen es la violación a la 

ley penal y la reacción que lo. ·anterior produce por parte de la 

comunidad y del Estado¡ 11 Es el conjunto de manifestaciones que &e 

materializan an el presÚpuasto "é!e la pena". <29l 

Por otra parte, cabe destacar que la misma ley designa con 

el nombre da crimen a :_los hachos punibles mAs graves. 

Edmund Mazger consideraba al tfrmino crimen al mAs cercano a 

la vida qua la de ahi que se quisiera 

aplicar para t.odd e1:',campo de las acciones punibles. Se da&tacan 

en su empleo-- ~r·i~c{paÍmente: la legislación alemana. como la 

italiana. 

"La __ tradición" _crim.inológica latinoamericana se. ha 

caracteri zado)dur\~mt·e - mt&c:hó's: ~-···años -,: pe: : 0 e~ · empleo del ·-,:tél'"'mino 

delito y ·,;o crimen. Sin embargo;· el desarróllo de la teoria 

criminológica ~niversál .tiende a. ~~i;ica;r,•c~~c~pto~~ El é.rea 
_:- ~~··.'.;: <. 

laUnoamericana n<J es~eiicepci¿_n_ al. crit"erio renovador a1\.idid,; y 

ahora auto~es · 1 at~n.o~m~r1ca·no~·; e~·~·án:~ 9radua1.m~r:'t·~· ·~'~~·~r~:~~~,n~o el 

término crimen•, de~t~d _de sus estudios" <30l. 

DELITO. 

En Derecho ·:enal, 

su momento, el A~t. 7o; d~l C~dig~ ~~nal, nos dice que el del 1 to 

es: "El acto .u omi~_~ón .qu~ sa·~~io~a. las l~yes pene.les. 11 

(29lMezger, Op. Cit., Pé.g._ 77. 
(30lCorrea Barcia, Dp. _Cit., _Pé.g. 777. 
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La noción del delito ha variado conforme a los momentos del 

tiempo, las 4rea Qeogr~ficas y la ideol~gia de cada pueblo, de 

manera que as dificil, establecer un concepto 
~ 

que tenga validez 

en cualquier momento y lugar, existen definiciones elaboradas de 

acuerdo con las corrientes doctrinarias que se han avocado al 

estudio del Derecho Penal. 

Al respecto Jiménez se Asda, expresa que el delito ea1 11 El 

acto tipicamante ·antiJuridico, culpable, sometido a vacas a 

condiciones objetivas de penalidad, i11putables a un h0411bra v 
sometido a una sanci On penal." (31) 

FALTAS Y COKmAllENCIDNES. 

El concepto de contravención, es tan antiguo como el de 

norma. En la historia del derecho encontramos que en 'tas 

civilizaciones antiguas no se hallaban claramente diferenciadas 

las normas morales de las normas jurídicas.- Asimismo, el concepto 

de delito estaba asociado a la noción cié pe_c;ad_l:J.1 .Por,. lo; tanto, ·e1 

ilicito legal era un 

normas participaba de 

moral o religfósa. 

imbricados.· 
. :' ·'.'·'. ~' ' 

ilicito moral, y la cont~· .. .,encio'n a 

doble cará~te~ d~ ~iolaciori de. ia regla 

y· del estaban 

evolúci óri La lA ~ondUJI) . A 

separación de las nor~a'~ moriOl~s y J.:;ricÚcas. Hoy en diA, 

sanción a la C~~t~~~~'~ción ~e. la r:egla ~e,der,echo Pl)Se& un 

polbli é:ó;· e~ el'. sentido d .. que s~l amente el Estado ti ene 

el poder de castigarla. 

la 

car~cter 

<31>Jiménez de Asola, Op. Cit., Pág. 206. 
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Eate ea el correlato neceaario del principio por el cual el 

Eatado puede dictar normas juridicas. !El Estado en sentida 

amplio• Eatado Nacional, entidades federativas, municipio&, 

administraciones autónoma& o descentralizadas, etc.> 

P•ro toda norma, cualquiera que sea su naturaleza, apareja 

la doble posibilidad de au acatamiento, de au contravención, 

como las dos c&ras de una monadas la norma moral, los usos y 

costumbres, las meras raglas da urbanidad. 

El maestro Castellanos al r•spacto no dice: 11 San las 

infracciones a los reglamento& de policia y buen gobierno". (321 

Luego entonces se entiende ~por .. ial
1

tas' ·a contravenciona& 

comer "La acci'On u omisión ·cDntl".'art·a. ·a·,1a·;:q·úe~-d1SPónc!·-:· una' norma 

de derecho, ya se~ 
'~ ·' , .. 

esta 'una~ ·;'.~~:~ ~: u~~~:~e~~-~-~·~-~~ -un :_~ f_.~~g_1,_~:~E:~~-~ o una 
•':\:' T -·~~~-.-

sentencia JÜdicial." 1:s3i.~' · 

·._, ·.:'-' :-:.> .. -. 
Algunos' tratadt~t~~ -- Derecho Admini strati'vo·" 'han 

integrada por el 

conjunto de iiormasí que reg~1'án el ilicito administrativo, en el 

que incluye· a· "ios'\i delitos· y a las infracciones o·· faltas 

administrativa&, a la cual denominan Derecho Penal 

Admi ni strati vo. 

!321Castellanoa Tena, Op. Cit., Pág. 13~. 
!331Del;adillo Gutifrrez, Luia. Et. Al., Elementos del Derpcho 

Admini»tratiyo. Ed. Limusa, la. Reimpreaión, MéKico, 1991, 
P.Ag. 149. 
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Sin emb•rgo, a~n no ha evolucionado, puesto que los 

•rgumento& que al respecto se han manifes~adc carecen de la base 

científica que lo permita, por lo que el estudio de esta materia 

generalmente se circunscribe a un tema de los tratAdcs, o a un 

aspecto da la policía administrativa. 

El criterio mas aceptado es aquél que considera el asp•cto 

de los delitos como un apartado especial del Derecho Penal, y 

d•Ja el estudio de las infracciones o las faltas administrativas 

al Derecho Administrativo". (34> 

(:S4>Delgadillo 13uti~rrez, Op. Cit., Pág. 149. 



CAP J: TUL.O J: X J: 
ANALJ:SJ:S CONCRETO 
CDNDUCCJ:ON DE UN VEHJ:CULO 
BAJO LOS EFECTOS DEL 

DE L.A 
AUTOMOTOR 

ALCOHOL 

ft, EL ALClltRL EN EL gmANll!t!D HlMAND· 

L.a palabra alcohol deriva de la vocablo All<ehal que 

signiiica ºlo más -fino, lo más dep~rado 11 • 

Muchas opiniones y criticas se han suscitado· acerca de \as 

propiedades del alcohol; mientras algunos lo conSid·e·rar'on como 

algo indispensable para dar·.vigor y juventud, adem:t.s de curar una 

multitud de enfermedades, otros opinaren.que· •. ·_sOl,c'c_rigtna una 
'> ~· ... ' ·~· ' '. '' ",' .. , 

serie de dHcrdenes - ·pat'oÜgicoS'': 

Sabemos que hay,va~ie~adde alcoholes <bu ti 1 ico, propél ice, 

ami licc, metil ice, etc·.), ·ocup:t.ndcnos unicamente del alcohol 

etilicc, ya que los dem:t.s ne deben ser consumidas como bebida, 

por ser muy tOKicas, aunque elle no quiera decir que ne tengan 

interfs pr:t.ctico, 

ESTA 
UUB 

TESfS 
DE iA 

HO UfBF 
BIBUOitGA 
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El Alcohol Etilico, cuya fOrmula quimica se representa como 

"C2-H5-0H, "<1>. Es el agente principal qu!' oc;asiona. una serie de 

trastornos psiquicos ·Y desO~denes; p~t~lOgicos al ingerirsa 

copiosamente y en diferent.es •.c'an,tid~d;.s, a:f~ct'a.,,do·. imp.ortantes 

Organos del cue~Po .. h.un1~:~:~;~>:~1:-p~·1m·e~¡;·, Jn····.~-~-6~~;t~~- '. ~iis iéf~·c·t-Ds ~e& 
' ,., '· ·,- . ·-~"--- .. '>" . - :~" 

el estomago, 1 ~~~~~i/~~.·.i:~ .. s~.i n~~.; y. ei ) htgad,;;•:si~nd..;' ésta . 'l • 

gUndula que. mil.s. d,a1'o>p.adece;'. ,por, ··.~;i~··:· 1a ''~u~< q~~ma· la · m•yor 

porci On de. alcohol' inger;i~.°'.;y;i l,1ri~~~. a.(~~ ;,~~n~f~ \J~f'~el ;:simple 

mecanismo de dlfl.lsior.~·~.;;;.~e,¡,~~tri IJ..;Vit:6ci6 'el organism,o: .·. 
-":. '··) :-}~< ... :~ -J·:;· .-.. :-'::.-\-0~-- ·.:.·2.··Y \~:;:_· '.~.1.·:· <:¡, ~.\.:-"'·\ 

"'_("' . ,·- :';-:·· >'.·::'.{:<".,'o';-" ·:;;<\ , 
ºTodos los -~ O~Q~,~~~-~·: <'~:Sr~~f ci·-~'.t~~-~~~~~:d~·i·a~ _; QSni'~-~~,,+~//etc. >,: 1 as 

vi seer as <Mglld..;;: r;iW..;~e.i.fi · :;1 os.teJi i:!os' v,·f~~!.~u:~fi-és '. · (1 Í.quido 

céfalo rilquidecí,(¡;•ÚquidÓ \!a;.;,.;iot:':lc~'/.~., .. sangre .,"f.eÚl>~·. 'las 

secreciones y e><er:e~ión~;t}1~che; .~§i_v~, :~~P~f~~~ ': o~ina>, ·.están 

embebidas de á12oiío1·;': .1..'a''~ni~a:;·defensa'que:. 'tí.ene el. :organismo 
-,• ,,,- ~ .,·· :~·~· 

contra la lntoxÍ:C:~ciO,.;··.;(i'ú.;·~, :viene ásegt;~ád~ por'~ lá o>ÍidaciOn 
: ••• ; • 1 • ; '. )- :- -' ~" 

y el imi naci on' ~:de1~ :e-tano., .. -_~2-~ __ . .': 

- '• e'.' .. -~ 

El doctor ~ar'C:e1á'. A; H~~~er:y,-;nos indica.que "del 90 ,al,997. 

del alcohol e~ qu~m;.;~ ;:y O>lid;.dO en· el: h¡·~a~o, e~> resto Sii 

elimina por el ri1'ó,.;·~:.:y el ~ir.;.','L.~ oxi.daciOn del alcohol es de 

unos 3. 5 cm3; por . hor;.; ~e ~J~~~- d~Íc~l ~r q,1E; 3() gr; amos de 

alcohol tarda~ian· 9;00 tióras en ... 5er,:Coxidad<:Ís, . transformil.ndose en 

anhtdrido ci~bó~ié:o''.y a~Üa;'.lJn~ ~..:~te se fija en el cerebro, los 

pulmones ~ el: h !~ad~,•: el~miná,.;;,¡cís.; mil.s lentamente." <3> 
-· -_,, ., _.-··:,_ ,.-,. 

<1> MarUne~;MurÜ1ó: ·salvador. Medicin·a Lenal. Editor Francisco 
Méndez Oteo, .• 12a.' ed;, México, 1980, Pil.g. 424. 

(2) Simonin,·.,-C. ;.: Leopoldo. Medicina Legal Judicial. Ed. Jims, 
S.A., 2a •. ed. Espa1'ola, Reimpresión, 1982. Pil.g. 109 y ss. 

(3) Hammerly-·A;·Marcelo. Enciclopedia Médica Moderna. Tomo I, 
Ed. Ediciones lnteramericanas, E.U.A., 1971, Pil.g.114. 
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ACClON DEL ALCOHOL SOBRE EL SlSTEtlA IERVlOSO. 

11 En la corteza del cerebro se hallan los centros nerviosos 

que controlan nuestras acciones: la autocritica, o sea, la 

capacidad de ver lo que esti\\ mal en nuestra conduc;ta;·. el juicio, 

el razonamiento, el sentido de la responsabi lidad,o 'etc. -

Estas facultades- las mi\\s nobles dei' :·~~ptrltu;·- son las que 

podríamos llamar los ·frenos y __ , el,' volante-; ,qui:_: 'C:oritrolan el 

instinto, las emocia~·~;~.:,-y ·;'1·~-~ '..i_mPu1-~~-~ ::~,~-e;-.:~~'d·i'~-~~:·:· er( ~sa corteza 

del cerebro o' pr'ovi;,,n~n ; d~; ~i1a,s'~' ,y 1:¡J~ 'a 'su vez 'podrl.an 

compararse con __ el .. énotO-r, ··d~. un. J~htcf~laf·f.-: · 
';_!'i: '._, >";· 

:\-'., -, . 

~l-~oh~l; -~s{~s centros __ ., frenadores 'que Cuando 

son los forma 

- _,_ ~-::.~' ~ .. :-- -=-'.. 

cosas i mpropi-:8,S o_: i f'deceñteS'~ 

·puede 

traer inseguridade,':'' y;; ciific.:.Ítaci;,-¡. - par.; -, l~· · marC:ha y otros 

movimientos y p~',; .:.iúmo l~ p¡~~~d~ d;,-L c'6;,'~~imierltc;' semejante a 
·. í ~-' ·-"'-• . ¡: . : ' - .. : 

los que prCvCC:a~~'- i~~'-ºane·-~·t·é-S"iC:.oS ~'.-~-c~-~c-idc;s\. ~~~oi'.·é.1 - éter, el 

clcrofor~o, :·;·~'~e<~~~:.: ··.l~·~·. ~~~·¡¿~~~:~~~s-.:·:. qüe. mas ·p~~e~t.esco tienen 

con ei' alcohOÍ. en i"O que·: se' réf iere a· su acci 6n. 

<4> Hammerly, Op. Cit., PAg. 116, 
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IWUFESTACIDtES CLINICAS. 

La concentraciOn del alcohol en el organismo humano y que ya 

produce embriaguez, trae como consecuencia una serte de 

perturbaciones las cuales se ponen en ev:ide~cia- Pe;>~~ la ·conducta 

del individuo alcoholizado. 

Los doctores Marcelo A. Hammerly y - sÍ.mon¡~i ,• 'cciincl~en en 
····;:. 

sei'i'alar tres periodos en los qué ~e púede cit'vidir 7los efectos de 

1a accton del a1cohC1· en e1· ~rg·ants~D 'hú~~~¿;;·.::·~~·~"· re1.áC'i'Ón con 1a 

determinaci ,on <e11}d~-~enta:je~: l . del conte~ido d~ .al c'~hol en lil 

sangre a· s'áb~-~: :: <::-;--

"1. PRIMER PERIODO O_ EXCITACION,- <SUBCLINICA O 

ESTIMULACIO~l .\~e<1; a 11/2 . mgs. d~,~léoh~l · pÓr, cm3. de sangre: 

Hay ewcit~ci on: d~ ,euf~ria, _· o sea de <gran bl~ne~ta~ Úsi~o y 

mental, con 'a':"g~/~,·,·1~ci.taé:idad y : 7 pérdid~~:.de·la;--_timidez. El 

juicio, el. ra:éln~.Ü~n{o~. ~;' sentido .del' ~~~;; de 

responsabilidad, i a fuerz~ ~e'-vcilun~~d, ,'la -~emor,ia y el peder de. 
,-': • • ' •-e '• •'.':':; 

concentraCt ·o~~ i: est'Án.'.C:.1 ará~merlt·e·:.d·i s.ini"nui"doS •. ·::_Á ;pesi:lf,i de. el 1 o las 

persona~. q-~-~·~ ~·stá-~-:." __ ~~¿>~~~:~ :·:.'~-t-a;~·~:;-:,::~:~, --~-:~r~~~.e~~:~_~aP .. ~~BS_~ de: .h-acer 

mejor y en '.~~~~r)danti~~~ d;, t~ab;~o 'fisicc é intelectu'a1. Es 

intere'sant~· .. ~· -~·bt~~/; __ ·'. qúe-j~:-1 oS ; ~~p-~~-Ím-~~~-t~~ 
demuestran qu~--~-.áLl~~Ue·:.· tal~~,_, personas .. cr:een ·, ~-~ber< ~~~:~~::·.mejor. 

·,. .·. . .. ;- - ," :. ' . .'i: -·._,,- ~- ~ ' '. -: ,- . . :<. '.' . 
que ·cuc"\iido'.r\~. beben. alcohol,: 

·bie¡:; 

trabajo la e anti dad d~ éste es 
"- "';·.. • .' ,· .c." 

marcadB.rrierite in"f~ri or..<·a¡'·~~umeñt.ár 1 a. accfÓ~. de1·. alcohol,: 1 a cara 

se enrojece, los -~-'.~os. se· _vuel ~e~, br_i -11 an~es~, el pulso-se acelera 

y la piel .se vuelve _caliente y hl\meda. 
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2. SEGUNDO PERIODO DE INCOORDINACION.- !CONFUSIONl De 2 a 4 

mgs. de alcohol por cm3. de sangre: La falta de dominio sobre la 

mente y el cuerpo, aumenta. r~pi.cj,;,.mente •.. : El alcoholizado hace y 

dice cosas ridículas·.>.¡ · .. fc;b~.¡:i~~·~';·. __ ¡;;·áb'].~ .·en fer~~· ,;i'.~:~~~:erent~ 
• _,. - • •. -. ¡: .' ':-~,-

haciéndose difi ~11 ~~~~~d~~~~-•. ~,'~, o {'16~~ C::~:~ ,;,~el li d~d.. Con 

frecuencia se c1:¡serya'.-_irritabilidad;_ipu'~i~~-do lleg~r:,-a,•c:agredir a 

las demas per-&Otia:s·;< i ·a·.;:;na~_é:h-a'··. ::·~~~:'.·_v~~:~ i_:~'.?,t~·:~~/;)_:~i~. f Uerz a- j1lU·s~U1 ar 
":~;· •. "é',', ; ··; ':', - '.'.:,, ' ,,;. . • ~ - . ' . 

se halla di smfnuida;·' El p~ls'b'y f.J.~/ ;:~~~Í.:ra~t o~';,~táh: ~éelérad6s, 
1 .. ,.. • ' :,,:.,> ·:·-';_ .. 

ve mal' y sie'~t-~·-_:·q·Je-:.1:b·~ Oidos·<1'é'~/ .. ·zu·mb'.líi'~·:_:.Fr·ee:·uent"c~ffien'te apa~ecen 
vomt tos, sOb~e~i'e~~: 1;Je"~-~\"~'c~,i;~01'i·-~~-ir~~-:; que.:~·¡·_: -a-~·ent~a;s~ ·t~-~v·a al 

tercer periiiéi6,': · ; .. . }~i'. : ' · yx< 
3. TERCER PERIOD~>·;;:E,~OMA.-: ·u¡~~MA~· De' 4 ;,' 6 ;;.gs;,de alcohol 

por cm3 de ~~~~~~;\'~~~,~~~;~," .·;~ ~~-e~~ prbfu~~~. C:or(pé~dl d~ de 1 a 

sensi bi 1 !dad y: ~.Fi~~ ~ov; ~i,~:~t~~:vCiiun\ario~, pe~.; se conservan 

el pulso y·'la/réspir~Cio~; va_1e;.:i:ie~1r;\~úe'.',;eestt. en, estado dé 

coma. El pc1Ís~ :~~b1/·Y la (respfrácÚn· ;·1~regu1~'r 'y' ~;: véces 

estertOrosa. La'·.P'1' e'1.~.; de la ·c~ra '"Y- .de' ·1 ~~:."m~-~~S': p;~~~·n'ta ú~-: ci ~rt:O' 
< '' - - 'T ,,-. '•• ,_. ·- -o> O • - •' ''.,'•' 

color azulado~·HayW;;,',;s~i~~¿{~¡;:~ t~nCÍ,~ñc:{~?a~·)~~r,:i:~m.i~~t; del 

cuerpo, por. lo_ qúe !:~eb~>~.~te~',;rse: alc~a,;iente ,'del frto. Las 

pL1pilas esUn dil~tad~s/.ié:i~'.~lls~ulos•se,relajan_y:si.se bÚscaban 

los reflej~s· i~~ .. :·~~:'!'·~:~,l:I~~·; .que están; mar,cadamente ·:di.sminu~das, 
Puede obser'~a~~e ·: ·1n.cCi1t'1ri'enC·1a d~\'.,i·-~·:·, orina ;_::·y·~~·:.·· iáS ·;~·marenas 
fecales, 

vejiga, 

a¿~·q:~~:· ~·~:.f~-~~·~;'~té; :también 

que .:~se ;-./~'1i~~ ·: en ::~: .. de~¡si:~. 

<Sl Hamerly, Op. _Cit., P.tlg. 11_8._ 

,.' ':: :·-· 

se· reteri-g~ la D~·i na 
> .. -;··--. ;":-.: :· -.. 

. Ocasionalme·nte del 

en' la 

coma 
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En esta ~ltima etapa, el alcohol desempeña funciones da 

anestesia y se ha demostrado cl!nicamente .que no es estimulante 

sino depresor, no fortillece · siil.o 'inhibe·, no hace aumeOtar la 

temperatura en el organismo sino la baja. El doctor Hammerly, 

asegura que " el h.llbito de tomar bebidas alcohólicas se adquiere 

por di versas causas: por ignorancia, por i mi t'aci On, por placer, 

por incapacidad de hacer frente a la realidad y otras veces, por 

tendencia anormal al alcoholismo. 11 C6> 

B. DIFERENCIA ENTRE INTOXICACION ETILICA HABITUAL V LA El!RIEDAP. 

El alcoholismo es un fenómeno patológico complejo, en el que 

intervienen factores de orden químico, biológico y soc:ial: 

Quimic:o, en virtud de las diversas reacciones que da al o>:idai-se; 

Biológico por~ue intervienen elementos como la edad, sexo, etc; 

Sac:i al por 1 a cultura~ educ:ac:i ó~, e~·c. de~ sujeto. 

INTDXICACIOtl, .EHLICA. - : ,Es:: e'1:: envene~amientc "'.o, 'daño que 

sufre el organi snio hllma~o; :a-~te l.;," ¡)~esk~C:i a de u~a s~bstanci a 

(alcohol) desconocida·.ai" miSmo, . .-~·-~~~6n~-~:i'dh · pe~p' ·~-;;··: ~~b(r~d~si~. 
'.\:~ ··.·:.: :-,>'.:-:~_>:.:<··:·: 

xNroxicAcI~N,):re:~m~nte ~ ~Anerra 
:.:.'.; :,· 

especi i= i e~ 1 o· cual '~='eri.~ ;:_,_~~:~···_d·~·~.1 a~· ·<di"i=~~.~·n.2i ·~·s-;c~n ',el 

El término un :· · c"orlcepto 

término • 

de EBRIEDAD, es d~ci,~,\1a into>iÍ:~:,¡¡:;¡ori ~~;p',.E!~~nt~ en un momento 

y ne es ~·~si~~};~:·:·g~:idU~;tc;:·~,~~~~:i~· ~-,~·~;;{~~-~~' -~:~~~-co-~00 el decir, 

¿esta alcÓholiz~~C) J'.~~:lo ~sU;>:, 
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La otra diferencia . "ª'"·'ª· que .. la .Intoxic.aciOn &e da de manera 

accidental, en tanto que· la Ebried ... d se é:ondúce intencional. 

La IntoY.icaci6n ·sé presenta· de· manera involuntaria y la 

Ebrie~ad de manera volu~t~~ia/ 

intoxicaciones,_ de' ·:las 

siguientes: 

"INTOXICACION ETILICA.HABITUAL 

destacar las 

CRONICO.- Se da cuando el 

individuo, ingii:!r~' d~~~~ ~;;~·e;,~,· -f~¿·t{~u·ana· - -,~1.~~-~:~i;; .~_aur:quf:l sea en 

cortas. canti.da:d_es; .:._~.ª:~~ci;·~t~·~'~;d~~;~ ;~~'.~~ ~·, ,'· i~. ·gr:~v~d~d·.:de 1 eSiones 
-.•., ,.·.· ,_•., 

que produce -e~---1:a~-- -~·{-~¿e~,~·$. -<.También \s'e,. le_ :~Jé-1·e _conocer -
<-~~~-;: ~~~r .-

INTOUCAC~~N · oc~~IO~AL.-.Esta.consisté,;ed'ciu~el·. individuo 

que ingiere ~~~f~:as· t~~-¡-¿~h~-i,.¡~~·~-'~~l~ >.efectóa ~--~-~u~~~r~~-a .vez, es 

decir, no' ~bu~~--~-~-~~~-an·é~-~~~-~e-;). de · l~·i:·._:b~~id;~~ ,'.-~l,c~~Ol·¡-'ca~; Y 

tenemos una· t~~~c:er'a,;._.~:-

INTOXICACION Esta aparece enseguida de la 

ingestión alc~hOÍi~~ ~>~-...~eco~~º Úempo, de :~na fuer~e dosis de 

alcohol 13/4 d~ ·¡¡~rol. ~n ésta, la victima 
•' , .. · . 
entra· ·sl.'.\bi tamente en 

la fase comatosa~ 

C7l Simonin, Op. Cit., Pág. 109 y·ss. 
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LA EBRIEDAD Y SUS ttllDALIDADEB. 

En realidad no hay un conc•pto especifico de lo que es la 

ebriedad, pero la entend11mos1 "Como la alteración del estado 

pslcosom&tico fisiolOgico, por virtud del cual el sujeto se haya 

fu•ra d• control de su raciocinio por ing•rir en exceso bebidas 

embria;ant•s, a sabiendas de que ese •xceso puede ocasionar 

consecuencias de incurrir e~ ilicitos penales, tales como de 

&lt•raciOn del ord•n p~blico, atentados contra las vias d• 

ccmunicaciOn al conducir un vehículo automotor, etc. 

De lo anterior se desprende que, toda persona que se halle 

dentro de la hipótesis seffalada, su conducta puede manifestarse 

de las siguientes formas: 

EN ORDEN A LA CONDUCTA. 

AGRESIVA.- Razonando en forma 11 Ogi ca, que io hace 

conducirse como un necio peligroso . 

PACIFICA.- El sujeto . se co.:.d1ice'· en . 'forma indolente o 

indiferente, silgan sea la po!r:s.;nalidad '.:'. d~·;• s~:Íe{~, constituyendo 

un peligro para la soc·1:~'ad .. y por·'10 m.lsmo, se debe.tomar en 

cuenta '5U esta.do a~imi-Co que lo ·~~,.;dÚ~iría, a cometa;. en esai¡ . . 

condiciones un i llci to penal.· .' 

EN ORDEN A LA INTENSIDAD. 

EBRIEDAD INCOMPLETA.- El sujeto no pierde·totalmente sus 

facultades y, lo encuadrariamos en el pri~er po!riodo de las 

manifestaciones del alcohol en e1 -Sfs-tema- nervioso. 
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EBRIEDAD COMPLETA.- El sujeto no coordina sus ideas, se 

produce una disoc:iac:ión mental, ·en el que pierda de forma 

absoluta alguna de sus fac:ultades. Aqut estariamcis hablando del 

segundo periodo de las manifestacionés del alcohol en el sistema 

nervioso. 

:' -";, 

EBRIEDAD EPILEPTIFORME.- /El;: s"iJjeta': adolece ·ése: c:arilcter 

pstquico, dando como resultado .una cci~~:Ü~t'i;. i~~ ... e~ionant~, 
considerada peli grosa 0 por.el dairCI . que :eri'ü~··mo'ment'o··. dado puede 

causar, tanto a su, pers~0~~'.'. ~~~~e<,·~'.~ ~·te~C·e·~:~$'i (Q :·!~-~s~~). Aquí 

estariamos hablando del te~·;;~r pe,Ciodo ;fde• la,;:ma~if~staciones 
del alcohol en el ,;i~t~~~ hervicsci; 

~:· - -;:¡:: 

'¡;~,:. -. 

EN ORDEN A .su. I~TENSION. 
EMBRIAGUEZ• va"~u~T~Rt~.:::. Es individuo 

quiere toma.,:·beblda'."s"~i~ohOÜé.as con :el fin'de .süfÍ-ir ··C:cin ellas 

EMBRIAGUEZ ::·INVOLUNTl'\RI·:~.- Es·'' .. aquella que .'se prodÜce 11n ·.,1 

individuo que.· .. ha.· ing;;,rido b'<>bldas ·.· al;,oh.O·li~~s. ·~in el fin 

preponderante de :que l·e_,; i ntox l.qu.;n·, es· decir 0.::si n. el.· animo· de que 

le provoql1en • perturbaci·~~ ~~· is~,; nr·~-~o~ '. ;~~iJ'¡tciXci;.; Por 

ejemplo, la persona q~~: aé~St·u~b,:.·a ~ .. a: t.·o~~~<(~:~' cO·~~.~-:.'~-~~ci·::·~p_erl ti vo 

antee de sus alime~tosOz y,:~u~•por•;~n· ~¡;t~do ~mo61;;~~i Cl'da salud, 

esa pequei\'a dosis' le ~Ú.e~~ .de· tal': fo~,;.ª, que'. sus frenos 

Inhibitorios y en consecuencia su ·c~pacidad d·~· ra:onar· se vea 

seriamente a.fectada·. 
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Cama hemos vista, unicamente la Medicina .. Legal puede ayudar 

a demostrar si un sujeto se encUentra én estado de ebriedad, 
•. . 

debiendo recurrir al misma ·'tiempo al ·análisis qui.mico a fin de 
,_ .. , 

conocer la cantidad de ·alcohol' ... que se .. ha ingerido y con ello 

poder determinar el 
~ ,' ; 

grada···~ ·.ciue·:· 'pertenece la 

e~~·~~·t;~ ·. :,-·_;,. 1 
, ,~; ·-

;<::~-. 

Embriaguez que 

presenta el sujeto en 

.. ·.-':: 
Toda ve:Z que dS· _su ~.·1~t·er_v-~n~i"'ón---·depende :que· se conozca, s:t 

el estado de Embria~\.i~\;\q'u¡/;p'~¡¡~;;,rit~ ;..~ ~ 'süj;.to ~~· pr~~~bl e la 

comisOn de un delito º.~~.:,#:~i·~;{c, ~·~lÚo'tiaya ~idl l:1evacl~-~ cabo 

de manera inco!'sí:i'e.nt;¡/t~p~l idc; ~'o/'.e.1 '~1~·;,;~ci'i · ci~~ ~u~ba sus 

facultades p~l.q~i·~a!i<y '1e impid~· ~~~.r;..s~ de.uri~ voluntad 1 ibre, 

o que a pesar ; de haber · ing~~ido alguna s~~!ita~ci~ alcohOlica 

haya sido eSta· en' p·equeña dosis q.u.e. ,'.~~-:~:Ud~'.. afectar su 

voluntad. 

Por .lo: tanto .es» indudable. y b.1sico ·saber. el grado de 

alcoholemia en ·.todos y cada .uno ·de ·fes · in.dividL1os que se 

encuentren involucrados·: en hechos criminosos .Y mayo'rmente en 

hechos que estén correlacionados volante - alcohol. 

La medida m.1s simple de la dosificaciOn, nos la dá la 

sangre, porque el alcohol, al igual que la mayorl.a de las drogas, 

llega a su destino a través de la corriente sanguínea. 

DOSJFJCACJDN DEL ALCOHOL CDETER"JNACJON DE CANTIDAD>. 

El diagnostico bioqul.mico de la embriaguez descansa pues en 

la determinaciOn del grado de alcoholemia del individuo. 
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"Esta determinaci On o dosifi caci On del alcohol et!.I ice, 

puede llevarse a cabo con muestras-de sangre, crina e inclusive 

en el aire expirado, -·y. no. menos· la S:illiva 11 
•.. <B>. 

' . . 

Paro generalme'nte .· .s,e'ha-pre/e_ri."d.o_ la_dosificación en san11re, 

por ser el m~jor -,~~-~·{~:;,·:s ·:· i ~\-~AS :_.~~~~'~1 l_l_~,. · ~:d~~~~\ d~, ser m~s 
economice_, amé~· '.~-~-r~?:-~:.~;:~-~~~~it~·~'·;.~~;i~~p~-~i~i:~'.os' e~P,e~·1_aies y ser 

mi ni ma la e anti dt\'d .. '.;~i~·;:;S~·~g~~·;_-~ti'·ii-:z'.~d-~> ... ~· 

METODO DE: NIC:f~J';_ ti'~ ~~~Íficación .se pr4~ticá p~r m.;diCl del 

método d~· Nic16:~/-::~i ~ ~,·c~,~'{_1·~~e":-~!~~{f°z~ -~:d_~ ;:'1a · >~1~:~;~~-~~-~-:·-~-á~~·~a: 11 El 

alcohol es ·obt~nÍ~~ ~~;' '1~ "ª~gre por . d~~~·1;1aC:ión~~ t~~~idc:i. por 
·.,-: • ,_ . ;"~:- . - ~ ! . - . '/ '. ·., .. '.:; 

una me~cla."st~nda'rt."de eié~om,;t"ó• de F'otas!<> ·y Aé:id~ ··suUl.\rico 

concentrado; . EÍ ª1,,~~h;;I red~~:". su e~Úi valen,t.e d.; ~¡c~6~ato, y de 

esta canticlácl ;r~d;_;¡;ida; se''"deduce la" cáriti dad 'di:!_:alcohcl;" :<9>. 
·---.- . .' 

La ev.tracción d~, 'Sangre de 

ebriedad, debe hacerse los má~ pi~n~~ po~i;bi:' ·. ~!'_,.;L~1, /1~ , de 

evitar qu~ :-~~(·:~,~~·~-~º¡.'. :i n9~~-i d~ ~:e·a_·:~~fdado:-::~~ --~1:;-.~~r·g~~ismO~ 

Debe t~ma~se l~ m~estra>~ ~osÚ~icar , a mél: tLdar a.la hora 

de haberse C:¡:,~-st~~ad¡:, '•~~··.'.estad~ '.,de' ebri .. dad~ <Bastan ,en la 

práctica 10 c'm3. 
0

de ~:ang~~·-del,s.:ÍJeto para realizar.la.prueba. El 

prom .. dio o; 10, a o'.2ci: grms. ·~~r ;~gmU, ~:~., m~lti~i icarse 
. ---:-,: 

factor.: 

C8l Torres :rorija, '·José. :•Medicina. Legal: 7a. 
Oteo, Libreria de Medicina,. Mév.ico, 1974, 

(9) Ibidem. · 

ed., Ed. Méndez 
Págs. 174-178, 
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por el ndmero de horas entre la extraccion - hora de pico, y nos 

da la concentración a sumar a la obtenida en la hora de 

extracciOn. 

. ,, .. ' 

En México, . l>ºr lo gener~l no se .. real izan éstos aná.1 iSi s, 

sino'que los mé'dicos, después de .-·hacer un estudio anatómico 

patológico del individuo, dictaminan el grado. :.:¡;. .. emb.riaguez,

siendo este dictamen muy defectuoso y de dificil compr.Óbación. 

C. NORMALIDAD V ANORMALIDAD. 

El estudio de los conceptos Normalidad y Anormalidad, son de 

gran importancia para la impartici On de justicia, reafmente este 

punto a analizar, deriva de to expuesto ccn-ante1a.l:iOÍl. 

' ' ·.--. ' -.·_ . " -: :~<,: . .' 
La importancia estribü, en°cuarito:··.al conoC.imiento:quS.aPorta 

la Medicina legal, a la auto~ .. ií:l;¡-;:·ju,dici~l:;:·-d¡,·::qÚe grado de 
· .. ,.. ! ; ·.- . 

alcohol es tolerable en: el. or9a"~fsin_O<tíl.lñlai10'~' : ~i n'.,.':~er: ·p_e~J~tdicial 
para el de,sem~·~ñ~: _:.d~: functofl'eS 

-.-,·: 

Luego .. atendiendo 

Alcohol, int;,~icaciÓn, :··ebd~d;~, '.si~tom~toicigia' y grados de 

alcohol.emia, :Y.- el "m~s ·:importante.:.,;.·~ ·d~ la ·Dosificación del 

Alcohol en sangr:e, _nos ·atreVeiTios' .a definir. los conceptos· de 

Normalidad y Anormalidad. 
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NORMALIDAD.- Es el estado en que se encuentra un individuo 

al haber ingerido bebidas alcohólicas, perturbando. ·,.u organismo; 

en condiciones tales que "" ·ubt~a dentro d~l Prime~., Pe~Íod~ de 

las manifestaci enes el iríicáS,: ~~ - "<~~~·~".'",' 'ConS~~va· 1;ia·< cOnScienc"i a 

de le bueno y lo malo; ~~~ cánt~~lar í~" '~~ .. ~º~ ;c;Jnhlbl·t~rios 
psiqulcos más import'arítes~: ~ti·~~s;';;.o~~ies·'y ";;-~;:,;1e·~: 

·:.::·,:::.<::;: "" -~"'' «~ ;::~:_ .. '" ,_" - ~-"·_,',, -- -:: ,•::o "':::.;;·~_: 
'',;. 

. ,;:· ·:~ :;<··~ -~;_,, .. _;_"~~~-- ::~;'.'.:">· : .. ;';:•'., :.·:;}: 

ANORMALIDAD;- E.s el 'es~ácJo -~¡{'qu\;i~e ,, ell~,~~ntr~Sel' lndl vi duo 

al haber i ngér ido be~i ;;~;~ alcioi. 1 Í:a~; : p;~tur:banJ'6> .• ~.:;- '. C>~r;¡ani s~ó • 
. " •.• . L·~--· ::. . "'"~ :·:, - ·~ ... - - , -

en condiciones tales;·_quE! se.;ublca den'trci;-:·dél ;,seg..;;'i\ió y .Ter'cero 
. ·¡; '..:': ;·~-: 

Periodo de las Manlfestaélones '-clinicas;'és;Í:lédr 0 én Estado de 

Confusión y Áto~t~~:¡··e:~·i·~> ··é.StD_ E!s~':_:1:10'._:~cn·serva.-
lo bueno y lo malo, no controla ya sus frenos ''inhibitorios 

psiquicos en absoluto. 

O, INTERPRETACION JUDICIAL. 

POR CUANTO A LA EBRIEDAD. 

El Cddigo Penal de 1871, en su conslderacidn de los delitos 

penales en su articulo 11, ya contemplaba el_ punto ,medular en 

estudio que lo es, la Ebriedad, de maner~ específica .. en su 

fraccidn IV., que a la letra dice• 

"IV. Cuando 

est.ado 

;. ; . 

el reo~infringe unáº loiy penal; hallándose en 

.de embriaguez c:!lmp;~~t~;. si tiene tia.bito 
.·: . .-·._· 

--o - ha ;o: cometido -fanteriormente una 

infr:-acci6n punible en ·estado ide embriaguez; 11 

91 



Esta disposición legal, ya contemplaba el concepto de 

embriaguez completa; sin restarle importancia a los dem~s estados 

de embriaguez. Lo cual nos trae a la mente les estados que ya sa. 

se han valorado. Siendo tstos: ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETA. 

ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETA. ESTADO DE EBRIEDAD EPILITEFORME. 

Nuestra legislación actual contempla cuatro estados de 

embriaguez• Aliento alcohólico, ebriedad incompleta, ebriedad 

completa y coma alcohólico. 

ALIENTO ALCOHOLICO.- Consiste en que el sujeto conserva su 

estabilidad,- se expresa y entiende bien las preguntas que se le 

hacen, negando 'incluso ¡,,.-ber ~ngerido·;bebidas alcohólicas, se le 

hace soplar.··-~. e~~./~~.'~-¡:c~~ : .. ~~\·e~ta ~~r1er·~ ·percibe el aire expirado 

del individuo, 'c'~n'i~io;; o Wn ole; ~Íco~~ucó ~>demás',no se le 

observan cambios·:. d,e)t'~P,~~·~~~-~¡ ~~.en -:el ~,rñd1 ~/td~·o ~~~~~~~~~~~n~·e, ,, 
-- ~· 

.. --:~_-i:'.~ _./{ .. 
. --'··· ... >•· '.. ,_. 

EB.RI.EDAD:INCOHPLETA.-·se da· ést'a, ESTADO.DE 
,:·-' 

cuá;:,do apár.te de 

tener aliento alcohOlicÓ_y~'e~f~n~er t:iien\o{~J~---~~:ie; dice, al 
,,._·. "·,.·: _.,. • .. 

contestar lo hace cC.~-~ie~t~ cliiic1:.'1t~d; l'ós signos' de romtieri;¡ y 

del cuatro son ;p.osi·;'.i~:~~-~ < .. -~·e::·:~~~;~,~~~--~",~~-" 'el,· ~·:nd¡-~~~~o una mayor 

sociabilidad, 

F.STADO DE EBRIF.DAD COMPLETA.- El sujeto ,no coordin'a' sus 

ideas, se prcduce una di Soci aci.on '!'en tal, en el que~ hace que 

pi arda en forma absoluta· alguna de sus·_ facUl tades. 
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COMA ALCOHOLICO.- Se caracteriza porque el sujeto entra en 

estado comatoso¡ la respiración es dificil, arritmica primero, 

estartorosa después; La muerte puede sobrevenir con mayor 

fr•cuencia &i el sujeto está aKpuesto al frie, debido a la 

asfiKia por congestión pulmonar o edema agudo del mismo. 

Esta clasificación es la dnica que valora el médico legista, 

de manera com~n y ordinaria, al intervenir en alg~n hScho 

delictivo, en donde participe cualquier '·con 

manife,.taciones o no de que haya ingerido. alcohol,·· llenando para ·- . - ·' '·· .. ,--.. 

ello un Certificado médico denominado pa.ra)i'o~':'é~~ós''~~p~cificos 
\"-"-· .-.::i.:\(.-;;::,,,:.·: 

de tránsito de vehl.culos.CERTIFICADO MEDICO'DE 1ESTADO'PSICOFISICO 

v DE LESIONES;. y eri,,.écasfones ;llLíi'ándosé '.;por ::~i:'./~b~l1~ de 

diagnostico impl~nfe~ra~~;~~>i' e1i·~aiostr'ó· ~;'f~~~o'Dufr~/ cuaron .• 

en cuanto ·a un. :1n~-~rri'g,ator¡"~~-~:. !~~-~-~~-~\~·1:2_:~-o;~:):::~~·~-/'s~:j~i~·~: ·así· como 
.. 

de ;pupila.s,'· 

/:"."-- . ' - -

El certificadÓ ~~dico de Est'ac!o P,;;1c.;ftsié:o y de ~esiones, 

que sin restarle méritps·,:,: no, es.' del todo ;: .. efectiv.o, para 

determinar si una persona .está, con aliento. ·a1cohOlico, ebria 

incompleta, completa o e~ e~t~d~ epÚ·e~~if.orme:. 6 ·en el mejor de 
-. ' '.' .. - - - - . ,,-. ~'.'_ , . -

los casos, determinar el grado de concentracio'n de. alcohol en su 

organismo. 

SegOn las circunstancias, esta dosificación de alcohol en el 

organismo de las personas probables responsables del delito de 
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Conducir en Estado de Ebriedad, un factor de agravaciOn o 

atenuaciOn de la culpabilidad, 

Por otro la.do, ~& de ccnsider&rse qua1 11 La embr"iaguez no 

fortuita, en cuanto implica una 11 Actio libera in causa11
, a\!m 

cuando no sea plena, aumenta notablemente el r.iesgo de una 

actividad que siempre requiere las maximas pr~cauclones y un 

pleno dominio psiquico, por cuanto al vehiculo 

automotor, y que por el solo hacho de coloé:arse' ~~;/el·~ ;,clan.te en 

tal estado, ·:es 'en tod~ caso, racionalmen-te: ~;~~~·.'.,;~e_;-i'9rDsa,· .. _·parqua 
' ·;,·:·· .' ,-;..,: :-- .. -.. ·<- :'.-'.' ,.,-

existen numeras& simas poslbl lidades ''d~ ria·, sa'ivar .. ;1c:is ·obstAcÜlc¡; • 

incidencias' q~~:,-" s~ . pr~_sente~ . en-. _--~l_ ~.:~ami~~·;··-~ . ~-6r ~-;:~·~o~~f~~-1'erit~, .·· ., 

todo evento,lesivo que se ocaSiones.en tales c!rci'.;;;.t:~~das debe 

ser atribuido al agente a titulo de lntenci ori ~~.;¡,~~",-{~ y da 

pe! !gro. C 10) 

POR CUANTO A LA RESPONSABILIDAD. 

Los accidentes imputables a los contjuCtores· PUeden ::,er 

considerados como debido a imprudencia, inexperienci~, éstado 

H si ce o psi qui co del conductor, pero es de ·~ayor · 1 nci denci a el 

estado de ebriedad. 

Aunado a lo anter-ior, el .accidente dE! tránsito ·próduci.do por 
''. ·." >,· ~ .· .: . . 

lA conducci On -de: .. un vehiculc automotor,. bajo. les .. , efectos del 
:,'. .. '.·,·;-

alcohol, pone' en:' juego·. dos erases··· ·de· responsabilidades• 

responsabilidad pe~2'1 y .::E!sp~;;sabill ~~d .:~i ~i i. 
llOlLuzOn, Domingo;, r.:-atado ·de"ia Culpabilidad. Pág. 127 s.s. 
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l. La Responsabilidad de Orden Penal.- Resulta por 

incurrir en algdn homicidio, lesión o daffo en 

propiedad ajena, delitos que est4n debidamente 

establecidos en el Código Penal en vigor; 

2, La Responsabilidad de Orden·•.·. Civil.- Resulta por 

haber provocado y ocasi or:iá'do .C!'awó~ y per Juicios en 

agravio de la victima o cl~i ''of~~~i~Ó. 
~ ::',;,;!. ,·,}-·;'·,_;:-;,' 

ápre~iaXL%~e¡ ··.:~ /ei'.'. ci~~1~6 de Tambi•n es de 1871, se 

~onsideró a 1 a responsabi ll dád de' 1á ;;:~~iiJ;:t~ ~'ii \;~fr~~tor, con 

el cal i ficati VD de i mp~ud;,;!1C¡~-/p.;¡:¡1~"ie, :~¡;¡;~ ~ic~a. d~~omináci ón 
···r .. '' - , :.:-,, .. ··~>::.,···-,:;··-·:-···~~·-'·<· .. :,_-,_.' ~- ·' .:·:.::-1·~· ··:-=:··. _._· ,_._· ... - . 

se le ha censurado,: pcr9~-:··"º:.es::.~écni~o:·e1:nombre· de.-imprudencia 

punt bt.é Y= ~-0.ñl~'.:_:~e'.FP~~~d-~ · ~p~.~-~~·1·a·r:·~:';:"éi~~~;d~iltci~~r~~ ~--~-~~~:~;~~-~:~~~~e~~ por 

falta de ~éflei11or:i,/~6~~:/iáita. ~·~ 'C:~l.Ci~ci~'y /·~º ,11n1i:áineíite por 

falta o ~J~.,~~i~ ·¿:: prÚd~·~i:i'a; · . '' , - " 
._,_-

CódÍgo ·.•.· de;\~;l,, con~i~~~ó \~n 'su .. ArÚculo 
~ ~- _:_'_:__:y .--...,, '. ~,_-. 

responsables da· ci'i:.útos ... como: respcinsábi Uda~ .intencional 

intencional o,~~ iÍnprudenciao' 

El los 

o na 

r'; .... -.· 

Entendi fndo&e .~ ... · por: i ~pr;_."denc i ai como toda .. ,··· i mprevi si ·ón, 

negligencia, f ... l t~' b~; r~f'i'e:,;ió~';';, ~uidado, i~p'ericia que 

dai\'o igu~l 'qu~''~I.' ~~i,gl~;dÓ ~~r un del it-;, i nte~~ional • 
_cause 

. ·.- :' . . \''\'· ----~:~; .•. >., .• _:?.·: ... :··.-,·· >:.·_._·: .. :·,_·. ·. 
- ·, '- ·- _·;_ :~·:: 

Cons.i d~_Í-amO:~· :~~e ·-·~_.:_~·~b~~~- d·e·n~mi n~~~e ::X.d~l\t~·s -culpo5os, porque 

di cho término- abare: a ~~~:d~~::_~-~·~-~-·· ~~~c1-f ~~¡t~~-~ o~~~s-,< ~ 
lo establece nuest~:., ~cldi~o Penal vigente, en SLÍ Articulo So. 
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·Disposici On legal que a·la letra dice: "Las accionea u 

omisiones delictiva~ solamente puede
1

n real izarse dolosa o 

cut posamente." 

En antaño y··· 'en ·la actJa1 id ad ·:ót>s..'r~~~oS:c¿~C) .el inculpado 

<alcohol i ~:~~~~.-~ si.empr:e: ha . ¡~~'.~~:~·dé:_~·: 1 .. a.··~e.m~~i ª.g·~eZ :::··para eXcUsilr un 

crimen o eludir;. la r~~p~~s~~¡li~ad de ún acC:ii:te'1fe; 
,;.·,-..: l "<f--.l·· :. >,.,-,, ';;... ',··. : 

oe igua/ :;~rm:·.: 2~ei i :~é;}¡~[r·.E cü1p~: l;F.có'1tempia a1 

Articul os '15; ~n~ ~1 ~a~i¡lí1'~ ~~·:~~g~~~;~~ .:Exi:1 Ü~i·¡~. ~;.1 ~:~ito, v 
el 60 en · el;_¡:áp't t~Í éJ d;.{ ~~i~~~~i¿~;¡~~~;:~~~bi~~e;s"~¡~;l~s" .. deli tos ' 

culposos, '~mbos; nume·r-~¡:~,~-. de' 'ill.1~:~~~-~::.~·~~¡ ~-¡:~-~(~~ ~~~~~~~1~;-~~~-~n·t,e. 
:.·;_~:~'( ·¡,:.:· ~--.~~--- ::/-.. ·:: • ,,,_, ~-;_,~·,".)·~:.', .";·:~i~ú._ ~:'.:;: . .;;:,,:<- ·<P~ 
",.,,. r. · >>; ·. :1 •"'i: '.: .,;:· -_, ~·, >--

Si guie~'do'~í: )iensamiento. deh .;C\~str.; ; ~i~~'nct~do · HÚario e:. 
Si 1 va, opinamos : {~-G~-~~j':~::·.:: :~:~~-~ij··~~gJ~k'~ .. ~~G~· ~:·;~-~i·-~i~·-:J~~: i·~> r;~;~-'-~~-< en 

. . .. ·· ·- ' " ; - -<- ' -. .. , '., , ,~- .). -:;, ;, .o:. 

ninguna: de·'.··¡ a_~'.~:c~~~·1:¿·1,o·~·~~ .;_~~~irá{~ci~::;:p~r:~'eii~~·:;: :··debe -~~~-ns·1·d~r·a-rse ·. 
como ci rcunSt'anéia·-~ ~ ~~-~-1~~,·9~~Úf~ ·--:-d'e··_: _:·~-~~p-~~~~~1'1 fd~-~~, crim-i ~-~l de 

ning~n dei'~to áL,;;-'~uai~uÍ~r ·{~dt~idu~·i:;;~º~:·,. 'J·~tZ?~u: ne>''~~ tom~ 
como delito i~t .. ri~'io~~·l el c¡ue ;:e ~om~:e ~;; t'al~~ coni:ii~ionés, 

~> ,·. ~-· .. \·-
pero st es· cónvent'ente·.~'Y'-.. rú:!Ce,s·a-r-t'ó:~:···para·~. 1a ·soC:1edad ··que_ se 

castigue ·como d·~l¡~o 
1

d·~, ~~lpC\. · ~4xi~;,¡ ~~i\rid~ s~-~~il~e · de '.cii.útos 

graves co~;;:~l ho~i~i.~~.º~r '· ··.·_:{ ' 

En nu .... t;;;. ccnc .. pto río importa i ·~qu~; l·~·· embriague:. 

comple~a- a:Í ,·~:g~~~o :~.!'de:·/~~-{~,~~,: ~;~~~p·i-~t·~·:ne·~~~ ·, '·1 ·a ;-Fazóñ. a1 
pues - si empre. será cút ~~~1 e\ _· :~~~r~:~,~ -déb~~,:--~;~b.~r·:~-~~nS~d·~-~---

sido 

acusado; 

antes- de 
~' . ,-.•·< ... '; · .. ' 

ingerir ·11COr e~ ~~ces~:,·:que·é110:_1e<traerta graves males. 
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En consecuencia, y a mánera de ccnclUsión se opina que bajo 

ninguna circunstancia ni condición se considere la embriaguez que 

prl va enteramente la raz on, como clrcunstancl a excl,1.1yente del 

delito que se haya cometido; sino que al acusado se le debla 

siempre, en el caso de que se trate, considerarlo respo~s~ble 

criminalmente del delito de culpa. 

POR CUANTO A LA CULPABILIDAD. 

Como ya fue e>:puestc, en el primer capitulo en que se 

estudio dogmiflticamente EL ELEMENTO CULPABILIDAD, al cual nos 

avocaremos de nueva cuenta y de manera somera, ,e~ ·;.virtud ---'de ser 

precl so para la mejor compren si On .de nuestro d~l i to 

Recordemos··. que ·1 a culpabi 1 id ad: :.1 a·:~·ent·~ndem~S·;. como -· el nexo 

intelectual y emocional ·.:i~efliga al :su],~i:~,~~r>.e~ ~ét~. 
,,.,-, ',- ,.., ._-,··:· .. -:·' 

:"·<::· --~.:; ', - ,;·i ,-¡·. 

culpabl l i~~ci ·/;.Ji'st:::d~s~~J~~ .. f siendo éstas: EL DOLO v 
- ' - - . . .. ~~--."'·. - , . 

l.A CULPA. y la ,di~tini:10:.:~ cbrlsi~t<! -;.n: ::: 

-- ~ .~ i ' ; " . : 1 • ' ,-

1 o. Que ':en la.' CULPA, ;~i :·.'~.'.;j~to' no :; quiere , un resultado 

11 lcito, /es~~ d'¡,~~di.iée gi;.>q~e ~{··~~j~to·ac~uo por impericia o 
- ;:t:;_.;; '-'r' <;"'- :-:~;~·~--"·: :.';<_-~: ~~-:;-...... , 

por falta de cui cÍ'1do', :'ref}e!x~'o'll 'o ,imprudenci ai 
;.-~~- _'_,:_ ' ' \:'. • ' •.¡._o,··~- • '-' --

-,;~>:.- ::~~ :\( _.:/ )':,- - :~.; 
en 'el' ',DOL:º• •,,,el 7ujeto ·.:si ' qui ere ' un 

.'.:: ;'.:- _: :.: .. 
!licito, para.el .~ual' re.;ui:'a:t'o'd"s'\/ca'da uno de los'act'os . ,,,. 

20. Que 

para 

la obtenció,n d~ di~h.; ºresul t<.do:'úiclto~ ,.'.; proélu:!i:a ¡, no. 
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Sabamos que el DOLO, est4 integrado por el elemento ttico, 

que consiste en el quebrantamfento de un deber de consciencia; y 

•l VDl Uti VD O emoci erial o 'que ccnsi ste. en la Vol untad de 11 evar · • 

cabo una conducta .o hecho tipificado •n la Ley Penal. 

Por lo que respÍ!~~;. a la CULPA, sabemos que existen cuatro 

e&pet:i es1 Desd~·; u~·:-~:~~·t~ de vista substancial, 

negligencia, y a;la 'imp~udencla; y desde un punto 

ccn&i d&rama·a · á ·. ¡ il 

' ... ·'. ,~: . . ' - . ' 

tenemos a l.a./i¡,;p_er)C:t:!. :.v a l.a inobservancia • 
. . .. . ;,- ,i·>·· 

.· : ; .:<. ~~~:::~.: ·1·,-'::·.:~·~<·· 
~r1m_e~~s }·~~~-~;/·'c~~pa Las in .concreto :,•y 

,··:'~ .. ~;:. 

·¡~~ ; ~ sei;i~nd~~ in 

abstracto, <la. i n~b~é~(;;,.'~i:i'a n~ admite• prt;~tia' él1~ é~nt~ado. l •.. 
'>.;.·~< -::·; ~~~'/-- . '.,;,.. > ; :.·,•, " ... . .., . . . . "... . . <'.~-. 

"La falta ~-~,~·~;~~:~~~~~~G~)·:~:ri-~ -~~~~cU~--~:~:-:c ·;fa1:ta_: J~'.: ~~eñci dn:;- és la 

que constltuy~l;. ~~~ll~e~~/a,·~i'da~J_o por ~esliltacio)a, c~lp~ sin 
-- - =~'.~; - - . : ~~·-.:-

: _·y'·-,·/~-~-_·::·<· . .-.:·_::::~~> 

La im~rudencla, cbn_si~'ie ~;, 
la culpa con previsión: .. ·o ·con~aente.' <~;;·· . 

e"{' 

-·. :.,: 

·un~ :te~éi-1d;.d originar 

Garraud, di:c: qu~' '.:ól~ pue~e~Lber cU'1p~-en la medida en que 

de la 

-. ,--. 

La inobser'.'anch, :éan.siste, ,en>la ~r.esunción d.; la ley que 

hace sobre 1 a ·.culpa;·'· sin. neces,ld,ad de ·probar otro hecho concreto 

de negligencia 0Jmp_rudench:
0
deL a~tor. 

(lllMezger, Op. ,Cit., P4g. 154. 
(12lHeppel, Manuale, .Pág. 
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CONDICIONES PARA GlE LA CONDUCTA CULPOSA SEA IPFUTAILE 

1. .. conducta culpes"' por si sola no es imputilble 

criminalmente, para que lo sea, es necesario que concurran la& 

siguientes condiciones• 

lo. Que se haya producido un 

querido por el autor¡ 

resultado delictivo no 

20 •. Entr_e :1.a conducta_ culposa _Y e_l .resultado delictivo 

exista cma' r'el'aé:'i On de'' causalidad material;' . 

:So. aue ·exist~''. J;{f p~evi-si~~-- !~~gºi ·"~t~;~,g'~u\ILÍe el 

delito a;~¡{~l:~•;de,~ui:p~./ ·.' .. <• 
.rt:· ··:_· .. ".,·:_ .:5,'., .:;·_>>- ::.¿: 

L.A PRIMERA :éaN?I~IO~;..:.::.i:Kigk que.:la a~ciÓIÍ u omisión culposa 

se encuentre en' el C:at~logc ~e .~;;,~T~o~ 'dei fo~ig,; ~~~al. 
"-. -· -,. '<-

L.A SEGÚNDA '· CDNOI ciiíN:o:- E'.'~ ge :qL;~: pa~a 'ser :'~epr~nsi ble 

conducta, e~·:-ry~~~~~~:i~ qGe c-au~~- d~ --~e-~Uí't~dO--- d~{\'~t'i:~~. 

L.A TERCERA. C_DNDICION.- Para que·· el. delito 'de culpa· 
' ;~ '· ... - . 

punible, es necesario que e>:ista una p~e~isiÓn · eri ·el Código 

respecto. 

POR CUANTO A LA PUNIBIL.IDAD. 

la 

sea 

al 

El hecho de conducir un vehiculo.en estado de ebriedadó sea 

cualesquiera el 
' -... '-----:-·· . -.-.: . .:· ._, 

grade o periodo de ·~{c~h61emi
0

a; en. qua se 
·~ :- - '> --

encuentre el conductor, no obstante -el', Pel i"g~~:;·- ~~e · r:epre~ent·~, no 

constituye un delito en nuestra· L.ey. Penal -~lg;nte,_'. 'sine·. que :esta 

conducta es ccnsi derada meramente como una· .. falta '. de c:arác:ter 

administrativo y como tal es sancionado con multa· o árresto·. 
99 



Y sólo para poder considerarse como delito, es requisito 

indispansable ante todo, que tste or~gine con su conducta 

irresponsable <al haber ingerido bebidas alcohólicas, rebas~ndose 

los limites de la cordura> un daño, o lesione a terceres, e ambas 

a la vez, o se cometa una violación mAs a los reQlamantos de 

tránsito, para asi hacerse merecedor a una pena que sancione 

dicha conducta. 

Al respecto, ·él .Articulo 171 de nuestro COdigo Penal 

vigente, nos la· .:.:·e•pl,ica·, de ,-manera especifica en los siguientes 

términos:··· 

~ ' . -.· . ·, . 
ARTICULO 171.-:se impcindrá~prisiOn hasta - de. seis meses, 

y multa ·~;.· cien'' ~esos·-;; sU~pe~si On o pérdida -del derecho 
.. ~ ·.· ;':, ·.· - - , __ :. -· '. -~ 

de usar 1t"céOc1a·.de.manejadcir: . 

1. ese deroga1·;;· 

11. Al que' en estado de ebriedad o. bajo· el. influjo de 

drogas ener~~~te~-. cometa:: alguna infracci On ci los 
,·- ·:.. .: ' 

reglamentos· de tránsito.y ,cir.culaciOri af manejar 

vehiculos ·de m~tor, causa·daWo_a. las-personas.o las 

cosas. 

El Articulo 62, del mismo ordenamiento, al igual que el 

anterior, en - la parte - finaLdel ·-párrafo II, que en su parte 

conducente nos indica: 
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"Articule 62.-••• cuandc por culpa y por moti ve del 

transito de vehlculos se causen lesiones, cualquiera que 

sea su naturaleza, sólo se proceder~ ~ petición del 

ofendido e de su legitime representantes, siempre que el 

conductor ne se hubiese encentrado en estado de ebriedad 

e baje inf lujc de estupefacientes, psicctrópiccs o de 

cualquiera otra substancia que produzca ef ectcs 

simiiares y ne se haya dejado bandcnada a la victima. 

Unicamente la Ley nos da a entender que cuando .. y con motivo 
- '. - -. 

del tré.nsitc de vehiculcs, · el dall'c e lesiones que se. ccásionen. 

por sujetes en est~dci de ebriedad e bajo estupefacientes, ·s'e le 

seguiré. el ·proceso é:I~ ;.~~·~·~·¡·~'-~e~:: su· con~ra~ , 
'. f'. ;:~ .. ·.:· • . ~/;'.''. .,~ 

~·- .. -·. >;/ :·~-' 
ccm'O·· .. ·Ya>·· se.- ha· ~-¿om~ñtado, esta·-- d:ÍspoS:(c1_ oñ· · en nada 

f avcrece la«· ségurid.ad.:pO:.bl ¡~a, ~que,:en .epi ni ón ·de{''l1la~~trc'.:Eusiebh> 
GOme2, . e~ .-"L·~-?q¿;_~-. tOdoS:, :;:1 ~~·~:m·ie'mb~·~s, ~-~-. L~·a ·; :~¿~-i'Sd~~:¡ · C{V1 l izada 

de qu~ ;;U V~~a, ',SU·~~n-~;~2:dad _ccrpor~l>,' SU;salud,' esté.n 

baje el , a.;¡j;.'Fc-«d.;: la.si leyes:c~c·de :;·1as; in&titucionés y por 
., .--,'f·":: 

tienen 

ccnsiguiente;:e~éntcís· de• todo. pe! igrc''. < 13> 
:;:,: 

... , .. 

De ahi la iinp~~~ari~ia· que se le d~be conced~r. a este tipo de 

delito, ccn~lst~nt~ ~n~CONDUCIR UN:VEHICULO AUTOMOTOR EN ESTADO 

DE EBRIED~D,¡ del[t.;,c¡uec:.s,.> cc~si~~ra ~eb~· se~ cc~templadc en un 

apartado· ind~pe,;cÍie~te. 

<13lGómez, Eusetiio ... iratac!o de Qerechci Peaal. Ed. Ediciones 
Argentina, 1941 0 PAg. 19 y ss. 
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TJ:POS DE 
CDNDUCJ:R 
BA.:JD 1-0B 

En este capitulo 

CAPJ:TUl-D J:V 
DELJ:TD QUE SE COMETEN Al

UN VEHJ:CULO AUTOMOTOR 
EFECTOS DEL ALCOHOL 

analizaremos de manera sencilla sin 

profundizar en el aspecto dogmaico, algunos de los principales 

delitos que se cometen al conducir un vehiculc bajo los efectos 

del alcohol,. o como generalmente se le conoce en ESTADO DE 

De de 
: .. : ·: -" . :~ · .. -. ;_ .. _ :_ ':::.,:-,.:_ : ;:. --- ~<· 

veh!.cufo aul:omcltori .y " tomando: siempre .. como~. agente;. principal al 

que conduce' e~-'e!.tád.; d~: ebried.id. : tig..;rar'.', princ"tpalmente los 
- . ~,-.,' -- .-:cr-~ "- . 

delitos coNTR~ :;:LA -:~·1 DA_: Y ··LA-_ iNTEGRx O'Ao ·-. coRPóRAL:; DE\: ~As--'. PÉRso.NAs y 
" --~ ;;"~ . 

el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA; y 'á les q~e nos ,-.:.fe~irémos 

como ya anotamos .en un·_ prinC:ipÍ.095 de! ~a~~~-~-~-~~~~r'.~1-~ 
.<._;- > ~-~-

"-' • . :'.:::>::-.'.,: 
Analizaremosi ·en pri,;;~r. ~;::¡j',,;,; ~i d;,;i~b de Ataques a'.· la VI.as 

de :~-~~~~; el_;:·-de~-~~-~;·~~i-z,~ ·:,<, __ ;causa_nte 

a~tualida'.dl.': de »lD!i .~.;b;..:.c.:.entes. delitos 

que Comunicacion, . delito 

primordial (en la a 

anal i.:ar; en segundo en Propiedad 

Ajena¡ y P.ºr ·,.'.lltimo el d·e lesiónes ·y_:~homic1d.io •. _ 
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A. AIM!UEB A L8S YIRS DE gnl!ICAC:IQN. 

Debido a la importancia que los madios de comunicación 

tienen en la 5ociedad actual, se hace neceaaria la protección 

penal da dichos medios a través de la aplicación de severas 

sanciones. Dicha protección penal, nace da la necesidad de 

resguardar tanto los medios de transporte terrestre, ferroviario, 

marítimo y aéreo, como los medios de ccmunicaciOn propiamente 

dichos, tales como lineas telefónicas, telegrAficas, alAmbricas e 

inalAmbricas. la los coriue~en-'~n' el 
. ,. ···- ·-. _'.' .,.. . 

capitulo referente¡, delitos cÓnfra fa seguridad-de' los' medios. de 
' / 

transporte Y: comur\i ca·c·1 On. 

DISPOSICION LEGAi •• 

El Código Penal_ de_ 1931, en su '-Titulo- Quinto, Capitulo I, 

cataloga a estos delitos-· con ·1a ·denominaº~fón·- de Delitos en 

Materia de Vi as de Comunicaci On . y c0rr.9Sp~ñ-de.~C:i a·., los cuales 

concentran en el Articui'os 1b7, se cCnsideran de 

siguiente manera: 

.·· ,,_ 

Art. ib7.- .Se im~ondrA ele u!'ci:-a ·cinco 

multa de quinieritÍ:Ís a' cincU,;~~¡, '.~f1 pe~~~; 
. - , ___ " ;' ".: ·. "~;.:2;~ 

sólo. ;~~',,h~ ;~ q~i~a~ o modificar sin _la I. Por el 

debida· 
', :·:~';·. 
uno ·o.:_m-ás-- dL:'_rm(e"nt~~' rieles, 

·· t~~ni:'~\o~·:,- ::~l~--~~h~~''. ::denlas objetos clavos, 

similares qu~ los~sujeten, o_ un cambia vi.a de 

la 

103 



II. Por el simple hacho da rampar o separar alambre, 

II I. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

alguna de las -piezas de mAquinas, aparatas 

transformadores, ' paates·: o aisladores empleados en 

el servicio tel egr~fi ca; tel ef Óni CD o de fuerza 

motriz 

Al que, para 

o impedir, ;~i/;~~~;>~:·~~a- lo~~motora,. o 
':· . ~ 

dáscarr~1ar: ·;.'_é·~~~ .' ~-·~·~ .. ··. las·.:,\>'va9:~neS~ · é:¡Úi t·e o 

pllbl ico 

hacer 

destruya los' '·cÍ>Jet~~])qJe me'n~~~~¡,:c~.a fracción I, 

/est~~~~. ;y: o·. • ~..l~i qúi~ .. ;-: ~b~~éculo ponga alglln 
·:·:·~·'.;':~ :· . i_~,f_:,;:"' 

adecuado; :·-:· 

Por ei _. ¡··n·~-~-~-~-1Cl'/ d'¡;·. u~0 ;, vagón º': :·~-:- -~Ga1:quieJ.. -. otro 

vehiculo ~e~~inado al .. 't~a~~~or-te •.de ~~rga;· y que ·no 

-~--a'ft/~' de un· -:'·tr~~~-- e:~·-;·_: que se '.·~;~i1.;:.;:a19Una 
persona; - ~-· <~~>.>~f_:-_ , ··i ":·,.~ L~-:~ 
Al que , inundare , .,en ~~-:~~~~.:- 'e· .· .. /~~- part·~,·-~:~~, Camino 

forme 

pllblico - •''ei:~.'a~;\ sobre -él_' aguas' de ---~~'do _qua·causen 
, __ .. ,, __ . ·.,_;,·'.' 

daño;,

Al que inter'r~O:~ie~e lá 'c~munic~~:i ori' teleg~áfica, 
aumtÍrica o iriaÚintÍ~i'ca, ~ '~1 ,, ~~~vi~io de 

producci On . .¡)~~~~i~i (¡~ · el~ ,\~iJ~br~~o; •·gas o 

energia eléctrica,::d~~~,;.;iy~nd6;;'. o'deteriorando _uno 
' . ,. - ,-.~;;- -- .-.~ :"'""" --,-

º ma-s pOste.s ·a:' at si·ad·crest~:,-ef~::a1 Ílñlbre~· -:-ú'na' ~ ~AqU1 na· 
. - .- -•.;' '·l•' .. ' ----- - ·- . 

~para~~ --~~ uri i-t~Í·:~~~~-~-~~-:->:·-d,~'~ un -~t-~~réf c-~o, ,: __ · d9-'. Una 
.-1:·:· · .. ;_,;_· :.; ·.· 

de · · :prÓducÍ:i 00 0 - o de- una linea de 

Q 

instal aci On 

transmisi On de ~ne~~Ía elé-~tric;a; 
Al 

otro medio de los e~~eci~ic~d~~·en las fracciones 
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anteriores, una mAquina emplead'a en un camino de 

hierro,. o una embarcación •. o destruya o deteriore 

un ·puente· ':.Un d1qu8, una' calzada" o .. camino, a·una. 

vi.a; y 
-· ' ·~: > ''. .. . ~~·'. ._·. -. 

que con '. objet?. de,·: per jÚdi'car;•o ·'dúicúltar VIII. Al las 

co,,;uni~a~ionés, '/m'Clciifi,qu'e ··ci •a1t~ra'~I. .mecanismo de 

un . ve~'ie:~iCl,li[ )~aci~ndb· jqJ~· '. ~l~rda . potencia, ::-\. _: ¡r: . ---~- ·.· 
velocidad ? ~egu~icÍadi/ '\: .' ..• '/ 

A1··· q~~<: ~ci~~ii~L~· ~n~.i;btdam,~n,t~:; inter~e~ga• 
comuriicacion telefóni'é:a' de terceras'' personas • 

.. . ·.-~~:<'.·:_: - ;-... :;;'.·:~: ·.~--- _¡-;_;_>:,::'. 
\~·,:. · _:r· ·A. :::~ -· 

IX. la 

Tamb! én ·.• d.entro d,~ Jlt,,d,i~;o&i_~iO~ contenida én el Capitulo 

I, del Titulo· . .V;·:::,~·rjos·r'e'ncDntramos ;\"Lma, clase··,~4s delito 

contenidas en ~I >~~¿~Jio i';~·( } qu~ .consiste en MANEJAR 
·.;;__:-

ESTADO DÉ EBRIED.ÁD: 

Articulo.-_ 171. ·se impondr:~ prisión hasta de seis meses, 

multa 
_;.:· ·:··'.._ .,.- . 

hasta . de. cfen' pes~s y:· sÚspensi.on· o pérdida del 

derecho-de usar_ licencia de manejador¡ 

I. Derogado. 

U. Al que en estado de ebriedad .o•bajo el ·.influjo de 

drogas ene~v~nt~s" com_et_a ~1'guna' . infr;acci On a los 

reglamentos- 'de.· •tr.ansito.'y circulación al manejar 

sanC:i On 

de mote~, in~ .. p~ndi'~n~eme~te de la 
'< - - '·~,- '. : 

_que : 1 e. cprr_esponda~ &i. ; .: causa_ dai'fo .a 1 a 

vehiculos 

persona e a las ·cosas. 11. 

EN 
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f'UNIBILIDAD. 

Se encuentra establecida en la disposición legal contenida 

en el Articulo 60, del Código Penal vigente, que en su parte 

conducente a la letra dice: 

ºArticulo 60.- En los CA&Dli de delitos culposos se 

impondré hasta la cuarta p~rte de las penas y medidas dR 
: 

seguridad asignadas: : pe~: la: ley al tipo bésico del delito 

doloso, 

señala·: 

.con ._excepción ·de 'aqÚellos para 19s que la ley 

impondré, en su. 

caso;· ~~~·pensión. :hasta ·de diez al\'os, o privación 

defi.niti~~····· dÉ!,:·ilece~~C)~.: .para ejercer· profesión, oficio, 

auto~izaCi;~~-~ ~· i'icE!nCfa ·a permiso .. . 11 

\.-~:/' ,- '.~y . :_, 
>::·;:. ,.,_~: 

Disposic.ión··r leg~l.'que se relaciona con el Articulo 62, del 

mismo cr~en~.~i ~~tó:·:t1·~g··~1 ·,~-.q~1e ·establece: 
·,.,:,-~ , .. '' '•• 

,'.,: : .. -.. '. ·-·\.·-··'·o:''::. 

11 Art:iculo ~-62.~~ •• 'C:u~~dO-:,·:par· culpa y , por motivo del 

transito 

sea su 

ofendido 

conductor 

ebriedad: 

cf-~ .. ;_ v-~h ~-;~-~-i 6~ -se e a Usen 1 esi' enes~· c::u.il ~ui-er a que 

~;~tJ;~~-1-eza/',., ~-~Üa··;. -se ~ ... -~-~~d·e~á a· Petición del 

o .de ~u leglti~I:> )~p~~~en,ta~te~; slemp~e que el 

>na·,:~ se ·-~--~~~b1:~:~~~>~:~~---r c~-~;t~·~-~b~--- ···en estado da 

o' :·_~·~~'~· ''.;. i~~luj.o ·:.·''.;:~~.'~, :.'~~~~·~~~.~:ci~ntas, 
psicotrOpicos ~ o · dEL cu'~·lqu1~·r·~ otr:'a ;s~~·~ta,nc'i'~· que 

··.·. ·,,,., ··:'.; 

produzca ,efectos ''similares y no se haya dejado 

aband0nada a :la victinia• 11 

106 



En el delito que nos ocupa, la ·punibi'lidad como se despr-ende 

de las disposiciones legales anot~das, r-adi.ca:;.n dos situaciones, 

sin las cuales no se·podr& ·.;.Jar-citar- la.acción penal por- el 

automotor- en Estado';da:Eb;:'ieél~ci;":;Síiendi:i éstas';1as siguientes• 
-··;!;:. '.\~/~~ :~.;·~· -,"·, it~:·:.:· :?/;\'/'~;:)~·.·,·c.-,¿.~:· ·,;- : 
,.· )'< ;.>:, ~";;_'" 

PRIMERO.- oue ra p¡;rte ;:;f-enciida'is;.'i:iuere1le:: • 
'·.;-, i··.-1 

SEGUNDA.- oue indépéridieritementé' dé qú;.•&a q\.i.;r-ella o. no la 

par-te : '~f~nd~da, !;Í.a aúto~idad : ,;;i~ister-ial. 
pr-o~ede~: !·;!.~~;.~~;.~i~ ~-~ '~i~;;}~ siempl"~ y.cuando 

,_ .. 
el pr-obabl~ .,.r-e~p.o~~-ªbi_é '.-;del'· Ú icito qÜe 

_repre5'.i~~~-e; -~~· .. :encuentre 'eri .~stado ·_de ·:'·~¿~¡·:~-~~d·. 
se· 

TERCERA,- Oue el~• Probable 

victima:. 

~esp_onsa~l e no abandone a la 

Por lo tanto al no atender: estas ccndic:iones, no se hará 

efectiva la aplicacion de la-pena correspoi1diente.al r'esponsable. 

CDl1PETENCIA. 

Es de notarse que' por -su ·índole y por: razón -~,·de 'colÍl¡)eteiicia 

por materia, toca· al ., Minister-io 

investigar-, perseguir y ejer-citar- la acci'ón ~enai' ~~ .. r~s~'ándie~te 
a estos delitos y, · ~ l~s ~rri~un~iJ¡.F~~~~~~¡,~ .:~[\m~~-~er: las 

sanciones que me·r~·zca ... : ~-¡::.' r·~.~P~~~-~~,l~;~,; ~~.': ·cuantO :. ·::i'Oterv~·ng·~~- 1as 
(:'i· 

vias de comunicá'é:ión.conslderádas:c;:omo:i=ecier-alas. :y tr~Und;;se de 

bienes par ti cu'1ares>q~~ · no ~ teñgan n'i~g '1~ ·_ -~·~,.'~~t~~ . Federal, 

conoceró1 en co~se2~e,~cia·e(Mi~i~{e,.i6 PO~lico del ·Fuer-o comon, y 

por ende el Tribunal · Su~~,.¡'.~/ de Jus¿~·ia del Distrito Feder-al, 
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le corresponder~ por conducto de los Juzgados de la materiA, 

aplicar la sanción correspondiente. 

B, !!ABO EN fBOPIEIJBQ. 

El delito de daffo, examinado en sus caracteristicas de 

conjunto, consiste en la destrucción o en la inhabilitación 

totales o parciales de cosas c~rporale& ajenas. o propias con 

perjuicio o peligro de otro. 

Este delito.· se.encuentra Catalogado en el Libro Segundo, 

Titulo Vigésimo Segundo, denominado Delitos en contra de· las 
,·· . 

Personas· en su -'P~t¡;..-f~rl~niÓ- s·itU4ndos~ ··en el caPitulo VI, del 

COdi ge Pená·i. 

DISPOSICloN 

DAFlO EN• p~aPÍ~~A'ri;AJENA, ccim~tido po~. tr~nsito de vehiculos. 

Al respecto;>1a disposición-. ~eg~¡ ~ont.enld~ .~n el Articulo 

62., en su pr:-imera parte del ciodi!l'c Penal vigen'á,' tenemos que• 
... ..· ,. ·-·/- . :::.- -'.-~.-/::"-;:·>·': ;·',:·· :~y:' 

"Ar ti culo. 62.':". Cuando p~•<<~~uipa .~e :'.·~~~~i'~~~:>~~\ ·:·:'daño en: 

veces 

por 

ésta, 

aJ_e~~;·.·-q~-e ~·~~~-~~~~-.--~'~y~~~-~; ~~1\.· ~;-~f~~i:_~~ht~;}:~ :_.~j_e~_ 
~~i-ª~;1~~;--~{~·1-~·~ i~:e ;:~an~·ia~a·r-¡·-:;:- Can -~~1 ta h·asta 

el - ~"afér· f;~'.~¡··:'.' -,·~a~o ·'.·~·~~~·~d~:~, más, i ~·;,~:~~~·~-~~!'~-~ de 
,;> '"'. ;.·,·· ··.:. '..·" ;.> .. '-'";: 

la• misma sánciOn ··-se·· a~Íicaré.cuando _el'deUto 

culposo se~ :~:>Casio-~~-~c-on --moti-~~~ .-de --f;·~~,;~-:l ~-~: de v·ehtcülos 

cual.quiera que sea el valor:_- del daño. 
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Pl-'IJBJLJDAD. 

Se encuentra establecida en el propio Articulo 62, en 

relación con el Articulo 60., del ordenamiento invocado, 

su parte conducente a la letra dice• 

que en 

"Articulo 60.- En los casos de delitos c':1lposos se 
··. 

impondrá hasta la cuar.ta part'e cíe· las' penas· y medidas de 

seguridad asignadas por: iil·'1ey~·ai tipo 'bási~·o Í:leÍ delito · 

exc~~~·i~n. ;~~,a~¿~1ib&·para··1os c¡ue la ley 

selfala una pena e~p~cÚi~~·;;;. ;L 
doloso, con 

delito qu~>~c;~> ',;~~¡,; •. ~ ª.1) tguai' ,·c¡ue ~;, ídeli to 
'. _,.·. - .::.,. 

las vi.~~; de ;•com1.1~i-cacioii'9'c1~;:i>.Unibiiiciáci'. como 

En el 

Ataques a 

de 

_se 

desprende de las·. -d~-~p'ós.ii:i·o;,'es :iéga1·es ·.anotadas~- radica en ·do5 

situaciénes, -~i~-- l~-~---:6~aÍ_:~S ·,'.::no· se ~~~-;~; ~Jet~-i~~~ '.ci_·~ ·acción 

penal por. -~l ·--~el~:t.~-~-~~:~:JresuÍ·-~~~~-: al - ·s~'r .. /~casi·C?~~~d~{p·º~.:~·con.ducir 
--

un vehlculo automotor en ·Estado:, de Ebried-ad;- siendo 'ésta·s las 

siguientes: 

:·;:. ·-.·. .-- .. ,· 

SEGUNDA.- Que ind~~~ndi~~t ... íllent ... de que s'e ·querelle o_ no_ la 

parte ofendida, la a~t~~idild ·~~~¡st~,..Í. al, procederá a intervenir 

de oficio, sie!"pre y '.~¿a~~-{ei,·p~:ob~ble _' ~esponsab'le del ilicito 

que se represent:e, se ~~C:~enti-e en Estado de Ebriedad. y que no 
- '· .·· _, 

abandone a la Vi'~ti~~~ 
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Por lo tanto al no atender estas condiciones, no se har4 

efectiva la aplicacion'de la.pena correspondiente al responsable. 

IndependiE;~té;.~nt~ de .. atenderse éstas. condicionas, l • 

sanci on impue;,,ta' ;/;;·a~.'a· el delito de Dairo en Propiedad Ajena, 
.·~:; "' 

resultará. '1nicamení:'e'ped.iriiaria y aplicable a los conductores de 
eJ-:' :'i:cC, 

vehiculos partfcuiáre~o·P.u.es si en el Daño . en Propiedad Ajena 
'. . ' '· ! '~:: ',.: .• 

interviene un :.;,eh·Í~u1'o' 'de servicio p'1bl ice _FecÍer;al, local o de 

transporte escolar, _se.aplicará' distinta san¡:i.on', siendo ésta 

privativa de libertad, y se p~~sigue de ~ficto.y: no: por querella 

de parte ofendida. 

COltPETEHCIA. 

Tratandose de hechos · eri; los·- - que· i nterVenQan bienes 

de alguna via o bien de propi~cl~cl ~e~~r~1,ico~~cerá Ministerio 
,. ( 

Fuero. Com'1n, > .pó(~nd~· ái Trib·Ll~al· süpertor de PO:.bl ice del 

Justicia del Di stri to,~;der;al. lI co.rre;,;~~nd~ra' por conducto de 

los juzgados de la:/;..at.ériá, apÜi:ar;1a ·;~a~cio~:,i:o,rrespondiente. 
- ,. r.'s· 

La autoridad ministerial· después ·de_ tiaber<,'l_evantado, y cerrado el 
_ .. ··-::,. /::~-·: .'.J;>;:_;:_/ .. , :/;.:.:.-.. ·-,:·;.;.,.>X.·' \r< :·.",,:_ 

acta correspondiente· DEJARA. EN ." .. INMEDIATA. LIBERTAD AL MANEJADOR, 

resolucion, la im~o~i~l.ó~ de r;ep~ra~io~\d~{ dairo y la multa 

respectiva. cas~'.'.'-~~~~~·;~;~.:6·, ~:Si:.< ~~:-~:~~a;~i·~~~~·;O·~·w~:~:- en Propiedad en 
''>-. 

donde el agravrado :·fuera·: 1 á· F'ei:ierad on;' empresas:•:: paraestata1es o 

descentralizada; ~-1 ~~_.-.- cC'm·pe-~,~.':'éi_a . : ,;~~~l-ta~·a ·ser ;por:.,, tanto, 
:·'·· 1' 

Ministerio Po1b1icó - Fed~r'á:1· ·y· la - Au,torií:lai:I' Judicial 

del 

de la 

Federación_ ser.1.la encargada de _aplicar .la sanción. 
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c. LE91QNE9. 

LESION.- Es teda alteraciOn. en la salud y cualquier otro 

daWc que deje huella material en el cuerpo humane, si estos 

efectos sen producidos. por.· una ;causa. e>1tr·awa¡ l <1) 

Este 

- ' .· -. ' _: :·, .. : .:_: ' ' - -~ ': 
es, ,qu.e ~cc~·~~~·'.~1, deÜtc ile lesiOn, ;

1 
qúien altera 

otro·· o·, -~i~~---~·~us~ un 

la 

salud de daWo in~e~·id~ 'e e>1tericr, en el 
·¡··-· ."_, __ 

cuerpo, .. en. la··~alU:d.::o; .. en la'.menté" del hombre· transltcria 
··'.·<'-" -

permanentem-ente·~ 

DISPDBICIOff.LEGAL, 
. . . 

El TitulÓ·.Tituic Deci'mcnoveno del Libre Segund~ del COdlgc 

Penal vigente de 1931;· .i_leva ·por ruare· e1:' de Delitos centra la 

~'ida y la Integ~ldad CoÍ"por_.;L y ;prevee en , su A~ti~ulo 288. al 

delito de 1 es iones, de. la si9c1¡~~~~· 

-><:·<_:.;: 
"Articulo". 288. ')3~jcÍ' el" ~-~~b~~ :: .de, :l eE.i ·o¡, : .. -~{.~~--~~:omP-~eri-de no .. 
sol ame~7e. ~ a_s ~{ér i_d·~~-~--·_;: __ es_C~~r~,'~Ci ~-~_e:s-~\-·c·~~-tu_~-1-_o_~:es, _:.f raCturas 

dislocadones, ~:~~~~ad~~~s, 1 sin'~ ~~dá;~1~~~·¡.~¡~n en ~a salud 

y cualquier ot'r'Ü c:laio que deja h~ella ,material '\en .el cuerpc 

".produc'!dcs• por una causa 

externa." 

El CÍbj~tc' es la protección de la 
'.-' .. 

integridad humana:» Hsica o psiqulca 

11) Semanarip Judicial de la Federación. LXXXI, Pág. 5338.5a. 
Epoca. 
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a.MlFlCAClON. 

Las lesiones se encuentran cla&if icada& &agan el daKo 

causado, por nuestra legislaciOn e~c 

al. Lesiones que no ponen en peligro la vida y lesiones 
., ' '·, - . 

que si la ponen; <Articulo 269 y 2931 

bl. Lesione& qÍ:.e d~j~~\!=¡~atr~z perpet.uamente notable 

en la cara1/lAr,tcl~~frj2901, 
cl. Lesiones que ·debilitan .:~.;p.irpétua y per.manentemente 

algO:.n Organo, que ent.;rpe;,;.;a' ti ,'debilite un órgano; 
,:oo·, . 

<Artl culo 291 > ,,: . .,.. ·. 

dl. Lesiones de i~utilizació~·· complet~' cle algO:.n órgano; 

<Artl culo 2921 

CULPABILIDAD. 

Las les iones pueden comete~se: __ d~-l~sa ·y. c~l posamente. 

LESIONES DOLOSAS.- Es. aquella cuando:· se,quiere·causar una 

alteración en la salud person~Í o<'se ¡ ace~ta .'dicho resultado en 
º'-·" 

caso de· que· se .produzca •. Abarcandose''. con .. esta· definición. la& 

lesi enes con del o di~ectco yi'd~~~ e~~n;t~al. 
:,-,'· -, \•: 

LESIONES ClJLPO~::s;- Son aqu~~:las, ~rt ~Lie .·se : ocaciona una 

alteració:n ~~ l~~s~iu.:S pei;-s~nal, ~~~!.~~dd~e ~·;evi~t~ el re~ultado 
con i'a ·.espera~za de que._"-~ no '.se· p~6~~j~-~a --~. que :no :se 

debiendo haberlo previsto. En co~~ec~e~c~a, 'pu~de~ 
' - ,; e : • ' • ·• J --'.- •. ' - '~ • •• 

lesiones· can culpa con represen.taci on·· y ·:Sin ~epresentación 

previó 

existir 
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PUNJBJLJDAD. 

SegOn la gravedad de la lesión, aumentará la gravedad de la 

pena que le recaiga al sujeto que la infiera. supeditada ésta, al 

dictámen que le rinda el Médico legista. 

Así también, variará su penalidad atendiendo el caso en que 

asta conducta delictiva se haya realizada, por lo que tratándose 

por motivo de tránsito de vehículos automotores particulares Y 

de manera culposa, .. ·el aUtor de las lesiones, se le aplicará 

Onicamente multa más_: la -reparación _del dail'a, siempre y cuando las. 

lesiones sean·de: las-cdnt~m~l~da;. en los Articulas 289 y 290 del 

Código Penal, ·/qu~; ~~-f~u.i~f~·na se hallare en Estado de Ebriedad 

o baja los i~fl~J~~- Cié·~'st~~~ÍaC:ientes; y en tanta qi.\~ hubi~~a la 

con di et ¿;n -'de ;.~~~~~~·i ¡~~···-'.f'~¡..~:~r~d~--'.-por- el OfSnd1._déi.;-:_:_:~P6r-<fD:_:.~.-1·que. una 

ve: que · el• -A~~~fe gdel Min~-~fel".ia ~~bii~~~h~~-: (terminado 'de 

levantar el acta, ~~~era ~~'ja}:~ni1Am~~1.a"~: "í~~~;t~~ al p~obabl& 
responsa~le, -::p~~-) ~~·~~-~~~~--; :'.-~~ '.>~~~·f ·p·~é·~·~:i-~~i~\ ~--:.;~Qi:pr1_~átivá ·de 

~ .-~-;º '.-)--\·'' 

liber.tad. 

.l • -'.·:·· • ·:; 

Si el sujeta se hál lare en Estado: de Ebriedad o bajo el 

influjo de estupefacientes;· 's~ le· ·ap1\~a~~ l~·:;.anción establecida 

para estos casos en los Artículos· bO y bl,_· amén ''de q~e :él delito 

se perseguira de oficio. 

C0/1PETENCJA. 

Corresponderá conocer de este delito al C. Agente del 

Ministerio POblico del Fuero ComOn, y de aplicar las sanciones al 

Tribunal Superior de Justicia, si se tratan de hechos de tránsito 
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entre particulares, pero si éstos &e suscitaran con intervenciOn 

de vehículos del servicio POblico Federal, o de transporta 

escolar, la competencia estar4 a cargo del Agente del Ministerio 

POblico Federal y de aplicar las sanciones al Tribunal Federal. 

p. Hll'UCJQJO. 

HOMICIDIO.- "Es la destrucción dR la vida humana." (2). 

Para Antolisei, el homúiidio es.la muerte de un hombre, 
.:·: -,:· 

ocacionado por otr~· ho~~r~~ ~.~.~-~~ta por medio de· una :conducta 

dolosa o culposa, sin mediar causas· de;:.Justi~i .. cación·:· 

"'.":.'!":.. ~-.'-.<--rJ::~ .. ---::;.:~ .. .!'. _ ..... _. - - .D) 
} . ' 1(,_, ·,::,', 

La comisión .dé ~;:i:~s ;~~lÍcÚ~~~ :.que';se,sus~!.te,n. ~l:Jri m~ti~o 
de 1 a condJé:'ci ó~ d~/ vehi cuÍos;autómbi:óriis en' Estada ; de Ebriedad 

hiculos. s·e :~~-~~1'~-~~·~~·:· pUede·n·-·traer_;.:·apa~&J~~:~,:~~-~:~ ;.:~\;;·fvaC.ion- de-Una 

o m4s .vidas. La ley determina la p~naÚdád'qÍ..e se,a~ifca~4 ·~ cada 

caso, tr4tese de manejador de 

servicio pOblico. 

DJSPOSJCJDN LEBAL. 

El delito de Homicidio, se encuentra :~r.;,vist~-·~n' 'e1. Articulo 
·: ' :-:.·· ' 

302, del Código Penal vigente, que,' a la. letra· .. establ.e_ce: 

Articulo 302.- Comete el delito· de ho.micidio• el que 

priva de la vida a otro11 

12> Maggiore, Op. Cit., P4g. 274. 
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PUNJBILIDAD. 

El Articula 310 relacionada can el 60 y 171, todas del 

propia ordenamiento invocada, <independientemente da la sanción 

qua corresponda si se causa daño a las personas o a las cesas> 

nos refiere en cuanto a la aplicación de sanciones, mismo que 

•stablace• 

"Articula 310.- Se impandr4 de das a siete años 

de prisión, al que en estada de ·amación ·violenta 

cause homicidio en circunstancias que ateno1en su 

culpabilidad ••• " 

COtFETENCIA. 

Corresponderá conocer· de este delito al Agente del 

Ministerio Po1bliCD del Fuera Caml\n .Y de aplicar las sanciones al 

Tribunal Superi ar de Justl ci a, trat4ndase de· hechas de ··tr4nsi ta 
·,. : 

entre particulares, Caso cont'rariO .de ser,· del _vehículos del 

Servicia Po1bli ca Federal, a ;·ele ... t~a.nspcr.te .. escal·a¡..'·; la . .'campetenci a 

estaré a carga de las Autar'idadesd' Federales. 
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ANAL.J:SJ:S 
ARTJ:CUL.0 
PARA EL. 

CAPJ:TUL.O V 
COMPARATJ:VO DEL. 

200 DEL. CODJ:00 PENAL. 
ESTADO DE MEXJ:CO 

A. ARTICULO 200 QEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO !)E !1EXICO, 

La Legislación Penal del Estado de México si considera como 

delito el Conducir en Estado de Ebriedad, en virtud de que entre 

otras bases lo considera un delito de los llamados de peligro, y 

por tanto contempla que con la sola cond,ucta de encontrarse 

ebrio, al'.ln cuando fuera ésta una, ebriedad incompleta, tal 

comportamiento ,imp_lic~:: la violación_. de un' deber juridico 'da 
' •:' 

cuidado, Y. P".'r-:lo tanto s'áncicn_ado c'omo delito y no como sanciOn 

administrativa.''., 

Esta legal , se encuentra espec i fi camenta 

contenida en·-,~~ cata'iogo'·.,cie'delltos,'· del Código ·renal para el 

Estado de M•xico, en 'su. Libro _Seg..;ml.;, ,Titulo 'segundo, Subtitulo 

Segundo, C:apttuÍ_o· II, ,:_Articulo 200 0 .bajo ;·Í· ncilnbre de "Delitos 

Cometidos por Conducto~es de Vehi culos de Motor". 
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El tipo penal descrito en el Articulo 200, de la legislación 

mexiquense, define al delito en estudie en les siguientes 

términos: 

11 Arttculo 200.- Se impcndr.i de tres dias a seis meses de 

prisión, de tres a setenta y cinco di as multa, y 

suspensión hasta por un airo o pérdida del derecho de 

manejar al que en estado de ebriedad o baje el influjo 

de drogas o enervantes, maneje un vehicula··de motor. 

~e impondr.i de uno a tres aires de prisión' ·y 'de· veinte a 

doscientos di as multa, y suspensión hasta por.··..;~·:ª~~: o 
::,,>·.<-: ¡ .-' 

pérdida del derecho de manejar, si este delito. se::comete 

por · ccndu.ctores de vehiculos de 

pasajeros, ·de ·,"., tf-a'1sporte escolar. 

perScnal en_ ~·~~-~{ci~·:·· -
; ~ ~ . 

transpo~te· pOlbl ice· de 

de 

• dispcsi~ión. l';'gal no excluye .1~1.lsa~c · de· su 
"' '·~ ·~·-z -

Esta 

responsabilidad •pen..:i>· ('en ~·.;tención·: ·dé• ~qü1{, ,1a'•.; :'incans~iancia 
producida por la ~6~i~~..:~," 11~~0 por; l'a voluntaria Ínge~tion da 

bebidas. embriagantes ~(~;,Xa~o d~ Ebriedad •. 
:·... , .·>·:_;_'.' ·: .. :~··,::_··_>~--/·--·-: 

Teda vez que'·~~ ·:s~~rse en el supuesto de excluyente, ésta 

deber.i estar demost~..:ci·a; én les siguientes términos; 

A. Que su ebriedad ne fue completa sino semiplena, 

B. Que no fue Vt:?_l~ntaria sino viciosa, 

c. Que ne fue querida sino fortuita. 
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No obstante la punibilidad que se pr•vae, y que a nuestro 

parecer es muy minima,. la disposición, legal tambifn aplica 

administrativamente la. suspensión o p6rdid• del derecho d• 

manejar, sanción que de aplicarse se impone conjuntam•nta y na 

alternativo. 

A manera de reflexión cabe señalar que, el concepto 

Conducir un Vehiculc Automotor en Estado de Ebriedad, ya •ra 

contemplado en anteriores legislaciones, de dende presuponemos 

que fue seleccionada por la legislación me>ciquense. 

·, :: ... ~~,.~:>>' 
Uno de les primer:ós: 'a~t.;c~dentes le encentramos en el Código 

• . ·.• ., - . ·.~ ¡.,• .. ' 

Penal de 1871, para el .. ::D~,·strit·c.·y.'Territcrios Federales, el cual 

en su Articule 11, .. ya' c·c'~t.;mpl .. aba el punto medular de estudie y 

de manera esp.;r;Ífi~~; en ~~.~~,:~~Ción IV., que a la letra dice: 

-:-.-;~~~. <·:.--..- :'.:~'. 
11 IV. ".'"ªº ... i ~fp 1·ngue una ley penal hallandose 

en 

·"~ > ~:;·:~:-_ .. ·;'·-~·:::-
Not~ndose · ;pe·r~eCt~;n'ent'e el .'~:~x~~~~o: de ·embriaguez ccmpl eta, 

Le cual nos trae.a:'i:a• ;;enÍ:~';)~s ~· .. t~~~s,que ya se han valorado. 

Siendo ésto~: ESTAbiJ DE EBRl~~;AD iNcO~PLETA> ESTADO DE EBRIEDAD 

COMPLETA. ESTADO. DE EB.R EDAD EPILÉPTIFORME; 
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En nuestra legislación penal actual, el delito de Conducir 

un Vehiculo Automotor en Estado de Ebriedad, no es realmente un 

tipo legal, toda vez que para que concurra tste, deberá estar 

Acompañada como requisito de alguna otra infracci On del 

reglamento de tránsito y circulación, de no presentarse o 

efectuarse asi, no podremos hablar propiamente de un delito en 

particular. 

Esta disposición relacionada con el transito de vehiculo en 

Estado de Ebriedad, se encuentra considerada dentro de la 

disposición contenida en el Capitulo I, del Titulo v; Articulo 

171, mismo ·al 'que nos avocamos en los siguientes ·térmi~csl 

11 Articu10.- 171; Se impondrá prisión ha~ta' seis 

meses, mUi. t_~·.:3:_t1~~t·~~~:~'d·e~~;. _c:~~n -!~·p·~~os·:· ':~~'./;·i-:;{~~-~p·~r:'~i On. o. 
- ' - --,'- -;-, .. .· ,.-,._-

pérdida del d.:Íre~h~ ce usar lic;;,;;~i'á:cie·;;,a~eJ~d~~. ' 

II. Al que en estado 'de .ebrh•dad;'.º;,bajoj1;,tnfl':1Jº de 

drogas enervantes· -~-~~m~t.'~}ai-~~-~~ ~i nf racci o"n ·._a .:-1 as 

reglamento& de 

veh!culos de motor, independi.;~~~~~~te ~~ .. ·~a .sanción 

que 1 e corresponda si causa :dilñC :.'a i a: . persona o . a 

las cosas. 11 

Pl.INIBILIDAD 

Se encuentra establecida en.el Articulo b2, parte segunda 

del Código Penal vigente, que en su parte condu~ente a dice• 
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"Al'"ticulc 62.- Cuando pcl'" culpa se ccasicne un dal'l'c en 

pl'"cpiedad ajena ~ue ne sea· maye!'" a~ equivalente a cien 

veces el salal'"ic mi.ritme se sancicnal'"á ccn multa hasta 

PCI'" el val el'" del :·a~ic:i. ·causado, m4s 1 a repal'"aci ón de 

ésta, 

culpcsc 

. . : .... ; : '. , - , ·~_-r ~ . . 

1 a mi IÍma· . ~á¡.;~io'n·',' ·se : apli'cal'"A cuando el deli te 
e, ;.~\ , '~ \'•. ;-,; 

se cc~sic:Íne .:;;,; m&ti'¡;c:i .ci~' tl'"Ansitc de veMculcs 

'.,"' 

En el delito 
:,, ¡,·, 

de las dispcsicicnes: legale~ anatáéiá&;··rádié:a en des situacicnH, 

sin las cuales ne ~e.~c~~~ :.:tff~ittf la acción penal pcr el 

deli te que resul tal'"e; al ; ser . .,ccasicnadc pcr ccnducil'" un vehl.culc 
_.,. ····--v':;;, ·::'.;J 

autcmctcl'" en estado de eb~·i·e.dad/::s.iendc· éstas la& siguientes• 
: • 'O f., :'~ • •,-

'' ·,_,__--<,,-; - . ~,(:.. -.~ -_ .. 

PRIMERO.- Que la pal'"te' ~i~~'¡¡f;;~.;~equerelle • 
. ...,,-:~· ;: ,-:_'.:~·. -~-·-.- - '-~~~~-: 

SEGUNDA.-

TERCERA.-

. ·;··L~ ::1. ·::: 

Que i ndependfenté;,;ente: de quo;: ;.-e querelle o no Ja 

pal'"t~'of~nJii¿,a•;; Í~ .'C'a~~~~·¡dad ~~inisteri al proceder A 

.a i'n°te~Ú~~il'" ;);~~ Óficio siempl'"e y cuando el 
:.· ·-.,._:, . 

pl'"cbable i-espcírisab1e'de1. •iUcitc que se l'"epresente 

'se encuentl'"e e~· Estadc'de Ebl'"iedad. 

Que • e1 ·•··· Pl'"~~able · raspcnsabl e 

victima. 

ne abandone a la 

Por lo tanto al· no __ atendEir estas· condiciones, no se hará 

efectiva la aplicación de la pena col'"respcndiente al responsable. 
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B. C[INSECUEMCIAS JLIUDICA8. BQCIA!..ES Y ECQNOMICAB DE 

AP!...ICACl!lo! DEL ARTig&.Q 290 1!E1... CQDI!i!Q PENAi. PARA EL ESTADO PE 

El alcoholismo resulta ser une de les peores males que 

afecta a la sociedad en la cual la familia es la primera en 

resentir las conscuencias de este grave problema, en razón de 

que si dentro de sus componentes exist_e una. persona que le gusta 

consumir en demasía alcohol, ello implica que la economía· sea 

desviada para dicha· sastifacción. 
<; ;~'.,:: "~: .. :·:·' -

: '.::r:"··- ::~~·> .· .... , ,. .... -.. , _. " '_.i.,:~:- \:_~-_-· .. ,/ 

Es notable· ·'iq~e;· ·~l exceso ¡:cie }J.'~~ Í.ngÉ;sti'cin <ele< bebidas 

embriagante~' ;.~~~<'.::1 ~;~~;~;~'./a'. :--~:~:_:ji}:\·é~;!~:~:~~~'. ·~-UinóS'~ ;-,'.:;·~~~-~~~~~_os ~abate 
económi c·a, ·.- mCriú-~-~~·f ii;~á:a !-~- -~;?~!~,f~~i~-~,~~_te, .-:·e1 ; ~:~~~:~~~~.causa 
aoc i edad en ~-~~~i~~-~:~~~r~·~ ~ ~ÚY:i~i g~ki;f il~~·ti/i'.~j_;-.~~-~-~ }i·;: . -:;:- '· 

un 

:~·~;'._:¿, ~-~?-~"- .-·· ,' .,.:_ ·>,.~ . ~ - ;_:· ... :: 

Como s,e ha a'xplJ·~~~o en el capít,~lo 'ánt'éricr, el ¿cho de 

individuo ~~riclu~'da ' un i¡.;~t,i~uléi 'aüti:im~t'~r : ~¡, < Estado 

que 

de 

un 
,;':-

deli te, esta ascci aci Ón A
0
l coh'Ol 7vol ~nt,;;. conil eya: a:,~escenl aces de 

deri vact' Ón ·:de"·~t'~~6~·~:;·ci'~ii t~~·, ·'kc~ ::·i·~~·.~;~~:~,J:"~·~~·.'~~ ·; ·}.:~f ·~'~ta:;;l a·: ~~mcnt a 

social, Cel p~~~!Í:J ac'.~td,;;nté :~e ,~r1~:~i:b;/'1á econc~t~ p'1blica 

Cdai\"os a la~, ".~~s: gene'r:.;.1 es de ccÍnunica~iÓn)i 'l,a eécno,.;ta privada 

<dai\"o en propi~d~d aj~..;¡¡¡ ,Ía integrid1'd Hslca de,todcs los 

componentes· Cciudada..;bsr de la soded"d ciesicnes;· homicidios, 

etc). 
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De tal suerte, que al presentar un panorama de las 

consecuencias jurídicas~ sa·c'i·aie·s· ·y 
hecho de . no existir.·' un tipo .·ieg'al 

ecaromiCas· _que. afecta, el 

por·el.~ual se castigue 

severamente. al c~No~cro~' iia1úo; Es de campr;inderae de igual 

manera el g~an berl~fi.c':10: 0~Ue ~b'fend~iá la '.~~cie.dad' de la Ciudad 

de Mé>< i ~o/y' e~: g~~.;;~( ¡,.;-ra todo el . pal s, el que se 1 egisl ara y 
·-..;> :..¡,_ 

por ende se•ést'abléi:~'era. un tipo especial 'para este delito, por 

medio del :~~~l.' ~~··~~~.~ª frenar el alto indice de criminalidad 

originada por;:·. el abuso irresponsable de ingesti On de bebidas 

alcotio1Í.ca~;··.·. 

Resulta ri·;;table el alcance del Articulo 200 del. Código Penal 

para el· Est.ádo··" de .Mé>:ico, mismo que es verd_aderamente extenso, 

toda vez .que en este precepto se preven tres·tipo~ de sancione& 

totalmente" d.i viir~as, e~· 'dei:i r, 1 a· pena. pd vati va.: de .11ber~ad, 1 a 

multa que es;una sanción pecunia;i:ª v la~P~i~: del derecho de 

manejC\r, como ~¡>:i~a sa~ciOn deÚpo ·;;.dmi~i~t~atl.~o;.·que ;.;i puede 

imponer a qui·~~ ma~eje·;~n i ~'st:~~ 'de~ ~~;¡::d;.ci'··;; baj~i ei. i~f í·~~o. de 

drogas ·enerV.l~te·s Url ;;;~-i~~t6> de· mCtDr. 
•\.; 

Es de resal ta~seO e1 •• h~ch.; ·de. que sa.ncicnes 

preci tildas s~n ·~·~rd:~~·er~~ente tr~Scér:ldeñt8s ,'en ;.:~a~:Ón de', ser un 

medio coercitiV;,Í d'~ t~i\ f~~~a qu~ ~l\;~Uj~t;, afecto a<ias' bebidas 

embriagante~; dab·e·r.i-, :-~~~!~·a;~i~; :.'dci~ · v:~'.~-as·-.:, .Pª~~ incúrr1·,:. en al· 

ilic:ito de conducir. ~~ E~~ado · de E:~ri~dad, y digna~ , de ser 

.tipo 

respec:ti vo en. nuestr~ Cócli~o P~~ .. 1 par::a-e!1-·oistri to Fedéral~ · 
tomadas en por. 'el 

'.;- ,.- ': -.. :~ 
crear ·.·el 
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C. CBIJERID QUE LA SUPBEM CQRJE PE 1Jl!SilCIA DE LA Nf!CIDN 

SQSilQE SOBRE EL QELITD DE C[JNDUCIR UN \IEHICU!..D AUJ!llJIQR EN 

E8TAJ!Q DE EBBIEDAD. 

La suprema Ccrte de Justicia de la Nación, en razdn de la 

infinidad y variedad de circunstancias judiciales, en las que han 

Intervenido primordialmente los do& factores predominantes 

<alcohol-volante> ha sustentado jurisprudencias al respecto, 

mismas que . p;.ra ilusit.racion y apoyo al trabajo elaborado nos 

remitimos a al.gun<l~ de''e11ás1 

EBRIEDAD; • ( IMP~~~EN~IA) ~IJ~ ~A~;~JAR EN ESTADO DE.-. Para la 
.... '·" 'L ·-'' .. ·-··,>< , ,., ·:~~; ,, . 

integración del 'delito';;'de''manejar' 'en estado de ebriedad, ~a ley 

para la comisión 

del del! to, . m1~:~j~',. · ;:.;,r;cC¡;5t:iilo ;:'de ¡;;ebriedad, de modo que con 
·~. ·--~ 

cualquiera que ;,;ea 'é1 'gradé.' d ... e~r~~~;.f se llena el presupuesto 

legal. si .. ,:;do ' de.f~b.s'ervar ~~e, ; donde la ley: no d!stinc;¡~e, . el 

sentenciador ..• tifr~\º '~~:~.;.;,~ v411~~~~ríte e~t:~~~;ec~r ~,1stinc!ones~ 
A.O. 2604/66. FERMIN ESTRADA ':FLOREs'.•.ocniBRE 21• 'DE 19~1.:' u.,. DE. 

VOTOS. PONENTE;,;MT~o.:>; MA~GEL' RI~E~A •·• SI¿VA; PRI.MERA SALA. , SEXTA 

EPOCA. VOL cXII: ·sEa'uNoA 'PARTli.> PAG. ;,.,: 
,.;,··· .,- -

r~'. ~ 

EBRIEDAD CULPClSA~ ~ I~d.ipe'ntlient';.ment~ 'de los· otros factores 

imprudenci ale~' que· puedan··· .ocurrir . .' a"'fq~¡ .Í·n .. maneja··· en. estado de 

ebriedad' uri vetú~Lllo de motor'deb;. re'sponde~· penalmente a titulo 

de culposo ·de los daños que ocasione _a las personas o a las 

cosa. 
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QUINTA EPOCA, TOMO CXXVII. PAG. 700 A.O, 6686/55. 5 VOTOS. 

TOMO CXXVI I, PAG, 1044 A. D. 5236/52,· UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

TOMO CXXVII. PAG. 381 A.D. 5187/54. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 

SEXTA EPOCA, 2a. P. VOL. XXXIII, PAG. 53. A.O. 6565/59, MARIO 

SANCHEZ VALENZUELA. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 

VOL. L. PAG. 34 A.O. 1931/bl, JESUS MANUEL RIVERA MEDRANO. 5 

VOTOS. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION, 

CONDUCCION DE VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD, ES DELITO 

INTENCIONAL.- La circunstancia de haberse encontrado el acusado 

en estado de ebriedad no le resta la caracteristica de 

intencional al delito de ataque5 a.las:vi.as de comunicación, ya 

que uno de los elementos consti tu't!.v~~- de tal infracción 

prevista y ..anc:io_nada por _el •'a~tl.c:~lo'i; 171_, ;frac:c:i On il, 
"<'~ 

del 

del Código Penal, e5 .:01 est~d~ .. de ebriedad,'t éÍe~entO material 

delito que no puede.,enc:.>rrar ~~" :51. ·mis~~- ~~~ e)(cluyente. 

re5ponsabilidad, puesto que l·a i~té~~iOn_ deÜi:tucísa ~f~ presume 

salve prueba en c~·n.trcl.rio\~- ¡~i~:· ~·1·~-,;.a;:.s~·:.»;~,~•é:iiit.c:t:1ú ,·1ni"é:1a· ·de la 

intox!c:ac!ón alc:ohól!ca ; en; q~~- ias f~c:Úita~.;s vci1Í.tivas se 

de 

INSTANCIA: PRIMERA BAJ·A. 
. . . 

FUENTE SEMANARIO JUDICIAL' DE LA FEDERACION. 

EPOCA :. 7A. 

VOLUMEN 66. 

PAGINA 16. 

PRECEDENTES: 
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SEPTIMA EPOCA. SEGUNDA PARTE• VOL. bb A.O. 5652/73. UNANIMIDAD DE 

4 VOTOS. TESIS RELACIONADA CON JURISPRUDENCIA 31/85. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION POR CONDUCCIDN DE VEHICULOS EN 

ESTADO DE EBRIEDAD V DA~O EN PROPIEDAD AJENA POR IMPRUDENCIA. 

DIFERENCIAS.- Aunque se sostenga que el caso de daffo en propiedad 

ajena por imprudencia y ataque a las vias generales de 

comunicación por conducción en Estado de Ebriedad de un vehl.culo, 

se trata de un mismo delito y por ende se agravia al inculpado 

aplicandole sanciones duplicadas por dichos i 11.ci to,., d•ba 

decirse que se trata de dos figuras delictivas que se 

diferencian entre si por sus caracterl.sticas propias¡ el daffo en 
·_ ,·,· . 

propiedad ajena como.resultado·. de una conducta .. imprudente del 
·::-:'. . .,, 

sujeto y el inten~:{~;;al "e!~'. ·,¡,;.,:.E,j'.á~ ¡¡,:. vehl.culo 

ebriedad i.nfringiend~ :~l ~elÍÍ.,amento'd'e;,t~án;~i to. 

en estada de 

INSTANCIA: PRIMERA SALA;·' 

FUENTE 
.· _,_ -,' 

1 SEMANARIO .JUDICIAL DE' LA. FEDERACION. 

EPOCA 7A. 

VOLUMEN :115-120. 

PAGINA : 37. 

PRECEDENTES• 

A. D. 1641/78. PRIMITIVO RIVERA L.OPEZ. 12 DE JULIO DE ' 1978. 
' : : ... . 

UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. PONENTE• :MARIO G. REBOLLEDO F. 
':·. . >:.. ~ . . 

SEXTA EPOCA. SEGUNDA .PA~TE: 

VOL. XV. PAG •. 102; A.O. OCTAVIÓ PALOMARES MIRANDA. 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 1958. 5. ·v.oTOS; PONENTE• JUAN 

BUSTAMANTE. 

SEPTIMA EPOCA. SEGUNDA PARTE: 

JOSE GONZALEZ 
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VOL. bb, PAG. lb. A.O ••• 5652/73, FELIPE FONSECA ZAVALA, 14 DE 

JUNIO DE 1974. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

REBOLLEDO. 

PONENTE• MARIO G. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. CONDUCCION DE VEHICULOS EN 

ESTADO DE EBRIEDAD. COMPETENCIA.~ Seg~n se ha sostenido, la 

integración de la figura tipica de ataque a las vias de 

comunicación por conducción de vehiculos en estado de ebriedad, 

requiere de la concurrencia' de dos elementos• primero, el 

conducir un vetiicui'o de matar' en .... tado de ebriedad o bajo el 

influjo de e~tl.lpef~~i .. ~tes y, ~~gundo, que al hacerlo,se cometa 

alguna lnfraC:éiórl' ~';:'1'65 reglám,;;;:¡·tas de tr.insito o circulación. 

Ahora bien, ,asC>~~.f~~i~~¡,,;'.t,~~:~~;~:·~·~.insito o circulaciOn pueden ser 

de carac.ter:: io2al ;"o '.é.féci~rá1 0\de •· forma que, por regla general 

(excepci On.· ti;.~~~ é:t;.1 '~~~~·~¡¡r:·~';;.' ideal. de delitos, en que puede 

operar. un fÚerCi ·•. ci~~afr~céfori>;· ¡'a com~e~enci a .. para conocer del 

delito ,de át~~;~e~ 'i~ {~(: v~~~ •·genérales•• de comunicaci On 

const stente ·e~:· maneJ"a:r:_.:-Un:,_:v-~hiCUi¡;- ;_:·d~:·::~;)to~···e~:-. las condiciones 

señaladas, s~r~ d~fini~a:~o~ la.~C..tul",1:~~ :~;l' ;eglamento qua se 
- ~ . . l •• • . - • - .. . - '';~'-·! ::·,:- ::'" 1 : 

ha infringido•. si ... l.mismó es de. cao;-ac:ter: loca:i, ser;!. competente 

un Organo jurisdicci~f!a,l:;del'fue~o ;'~0~¿~1:s1 el reglamento es 

federal lo será u,; t,;.itiun~Í ;:{el ~~~;~· f;~~ral. 
INSTANCIA• PRIMERA'SALA~ 

FUENTE 

EPOCA 

'ToMo 

PAGINA 

"•·. :·-:._ 
:SEMANARIO JUDICIAL.DE LA FEDERACION. 

IV PRIMERA PARTE. 

i49. 

PRECEDENTES• 
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COMPETENCIA 124/89. JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS Y JUEZ MENOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL MISMO 

ESTADO, 21 DE AGOSTO DE 1989. S VOTOS, PONENTE: VICTORIA ADATO 

GREEN DE IBP.RRA. SECRETARIO: RAUL MELGOZA FIGUEROA. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION, CONDUCCION DE VEHICULQS EN 

ESTADO DE EBRIEDAD.- El delito de ataques a las Vias generales de 

comunicación previsto en la fracción II del articulo 171 del 

Código Penal para el Distrito Federal, se integra no solamente 

con la conducción de un.vehiculo en estado de embriaguez, sino 

que se requiere ademas que se cometa alguna infracción a los 

reglamentos de trénsito y circulación, diferente a la que implica 

de por si el manejar ebrio. 

INSTANCIA: PRIMERA SALA, 

FUENTE 

PARTE 

TESIS 

PAGINA 

APENDICE 1985. 

PRECEDENTES: 

·SEXTA EPOCA. SEGUNDA PARTE• 

VOL, LIII. PAG. 11. A,D, 5014/1>1. LAZARO LOPEZ PALACIOS. 27. DE 

NOVIEMBRE DE 191>1. u: DE 4 VOTOS. PONENTE• ANGEL GONZALEZ DE LA 

VEGA. 

VOL. LX. PAG. b1. 

,· •" ' -

A.D.; 8.49Ccb~, ·F~~·NANDQ : .CRUZ HERNANDEZ. 28 DE 

MARZO DE 19b2. U. DE 4 VO!OS,. f'.'.ONEN!E•·HANUEÍ. RIVERA SILVA. 

VOL. LVIII. PAG. '82 .A.o;: 1i1sii.i.':' HÍJGO ' AGUILAR RENDON. lb DE 
;:.;. 

ABRIL DE 19b2, U. DE 4 VOTOS; PONENTE: ALBERTO ALBERTO R. VELA. 
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VOL. LIX, PAG. 39. A.D. 7257/61. ABEL CUELLAR CHAIRE. 4 DE MAYO 

DE 19b2. U. DE 4 VOTOS. PONENTE• ALBERTO ~· VELA. 

VOL. LXIII. PAG. 58. A.O. 1573/62, VICTOR VENEGAS VENEGAS. 12 DE. 

SEPTIEMBRE DE 1962. 5 VOTOS. PONENTE• ANGEL GONZALEZ DE LA VEGA. 

VIAS DE COMUNICACION, ATAQUES A LAS. CONDUCCION DE VEHICULOS EN 

ESTADO DE EBRIEDAD.- Para la integración del delito de manejar en 

estado de ebriedad, la ley no eKige ebriedad completa, pues 

solamente fija para la comisión del delito, manejar en grado de 

ebriedad, de modo que, se llena el presupuesto legal, siendo de 

observar que donde la ley no distingue, el sentenciador tampoco 

puede validamente establecer distinciones. 

INSTANCIA: PRIMERA SALA. 

FUENTE : SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, 

EPOCA bA. 

VOLUMEN LXI ó 

PAGINA : 49.· 

PRECEDENTES: 

A.O, 7434/58~ CARLOS SALAZAR ORTEGA. 9·0E.JU~IO DE 19b2. 
.<:.'· 

U. OE 4 

VOTOS. PONENTE:· MANUEL RIVERA 'sILVA. TESIS RELACIONADA CON 

JURifiPRUDENCIA .:31/es. 

Como es de nota..:se, cla _;Supr;ema· Corte,:. de Justicia de la 

Nación, ha· em1.tidc·~Un Qr:-~n 'st'ñ.:-:ime"~o-·de Jusrisprudencias, en las 

que ha resuelto sobré ,el pa~~icu'i.;,;;:t..ma ·c1.;,1 C~riductor Ebrio. 

Tesis que apoyan nuestro ~ar~'i,cul~:r p;;'nt.;'de· vista, en el sentido 
,'' ', ;"·;'. 

de que efectivamente no eKiste ·en nuestra ,·legi_slación Un tipo 

especifico al cual se le ·-p-ueda adecuar el deÚto- de Conducir en 

Estado de Ebriedad, en virtud de· que las tesis eKpue~tas nos 
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refieren que, para 

Ebrio, ésta debe ser 

ser considerada la conducta del Conductor 

acompaWada de cualquier otra infracción de 

los contemplados en el Reglamento de Tr~nsito Vehicular 

Por lo tanto, es de gran importancia que se legisle en este 

aspecto, para crear.o reformar el Código.Penal vigente, donde se 

contemple el delito de Conducir un Vehiculo Automotor en Estado 

de Ebriedad. 
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~· 

~· 

t;J.!8.BIB. 

CONCL.USJ:ONES 

SE CONSIDERA LA URGENCIA DE CREAR UN CAPITULO 
. ' . . 

ESPECIAL; EN EL CUAL SEAN CATALOGADOS Los· DELITOS 

QUE SE COMETAN POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. 

DEBE CREARSE UN TIPO ESPECIFICO , EN EL CODIGO 

PENAL, DE TAL FORMA QUE SE CONTEMPLE EL DELITO DE 

CONDUCIR UN VEHICULO EN.ESTADO DE'EBRIEDAD. 

LA TIPIFICACION DEL DELITO DE .CONDUCIR EN ESTADO 

DE EBRIEDAD 

FEDERAL, EN 

DEBE CCJNSIDERARSÉ PARA 

LOS MISMOS ',TERMINOS 
·;'.';···.:--_;_._,·.,; ·_ 

EL DISTRITO 

DEL PROPIO 

ARTICULO 200 . DEL CODIGO PENAL :. PARA EL ESTADO DE 
',~: 

MEXICo: "ARTICl.JLO. 200; SE':IMPONDRA DE TRES , DIAS A. 

SEIS MESES . DE P~I~I~~;:. ''ó~ ~~~~x SETENTA Y· CINCO 

DIAS MULTA, y sÚSPENSION '.HASTA ,POR UN AFio º· 
PERDIDA DEL,• DERECHO DE' MANEJAR AL< QUE EN ESTADO. DE 

•:- f• • -. - .;,;. -~- ,. :';; .'.· -

MANEJE .UN VEHICULO DE' MOTOR.,; 
--...· 

LA TIPI~~c~~IoW ~¡~ DELITO DE ·, CONDUPIR EN.ESTADO 

DE EBRIEDAD SE.PRo~oNE EN Lo~ 'sIBUIE~TEEi TERMINos: 
T, :- j l ,,·' .-,_,::;,",· •;';, ¡,>'. 

"COMETE, EL . , DELITO » DE PELIGRO A , LA SEGURIDAD 

soct~L. '' A '.GIUÍ:EN EN ESTADO DE EBRIEDAD o 

EL INFLUJO .DE ;DR~G~S ENERVANTES MANEJE 

VEHICULO AUTOMOTOR" 

BAJO 

UN 
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m!l.tilfl· 

.&E.ll.a· 

~-

~-

EL ARTICULO 171 DEL CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, DEBE SER MODIFICADO EN CUANTO 

A LA PENALIDAD, PONIENDOLO A CONSIDERACION EN LOS 

SIGUIENTES TERMINOS• "SE IMPONDRA PRISION DE SEIS 

MESES HASTA CINCO A~OS DE PRISION, Y MULTA DE UN 

MIL NUEVOS PESOS Y SUSPESION O PERDIDA DE 

DERECHO A USAR LICENCIA 

SE PROPONE CIUE LA ·PENALIDAD EN LOS DELITOS 

COMETIDOS 

AGRAVADAS, 

EN SU 

EN ESTADO DE:. EBRIEDAD SE TEN13AN COMO 

EN AT~~dzci~ ; ''DE CONSIDERARLAS . LIBRES 

CAUSA, 'EN VIRTUD DE OUE EL SUJETO 

13ENERALMENTE SE UBICA 

DE MANERA VOLUNTARIA. '.' 

EN ESTADO DE EBRIEDAD 

AL PROBABLE RESPONSABLE .DEL CONDUCIR ÚN. VEHICULO 
·-::i -~·-:·~._-: ._;, 

AUTOMOR EN ESTADO DE E_BRIED~D, DEBE CONSIDERARSE 

CIUE OBRA A TITU~~- D~:~D~~h y NO DE. ~~LPA,. co.MO 
'·''' 

ACTUALMENTE.. ESTA, CONSIDERADA. EN ,N.UESTRA 

LEGISLACION PEN~L·; ·~·b~ ·:LO .•.CIUE: ~'1{• PROPONE SE 
,· 

DEL DELITO EN EL ARTICULO 62 
·.,;:,-: ·~~.,' 

y. 171 ;DEL CODÍ:ao';PENAL} PARA Es,DISTRÍ:[~ FDEDERAL ·\;.--_:_·- -º(:-.~Y·.t 
;·>· 

'-·· .: . ,. , - ... ~" -' 

SE PROPONE CIUE LA SECRETARIA 'DE SEGURIDAD. PUBLICA 
,' ~ ' . . ' ' ~~·.; ·:··· ,'./ -

ELABORE EXPED 1eNTEs ·: PERSONALEs ··-; riE ~-·L.ás ; i::ONOucroREs, 
. ~¡=~- :...:.;--~: ,:~. 

DE LA CIUDAD .. DE MEXIco;· ,A .. FIN. DE CIUE 'sí:: TENl3A UN 

SEl3UIMIENTO . DEL. COMPORTAMIENTO ' DEL CONDUCTOR 

VEHICULAR, EXPEDIENTE ' CIUE S~RVI~A ~E APOYO A. LA 
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lim'fil!B.· 

~-

AUTORIDAD JUDICIAL PARA ATENUAR O A6RAVAR LA 

PENALIDAD DEL PROBABLE RESPONSABLE DE CONDUCIR UN 

VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD 

SE PROPONE, SE ESTABLEZCA EN LAS A6ENC!AS DEL 

MINISTERIO PUBLICO, EQUIPO PARA LA PRACTICA DEL 

DOSAJE EN SAN6RE DE TODAS LAS PERSONAS IMPLICADAS 

POR MOTIVO DE CONDUCIR UN VEH!CULO AUTOMOTOR EN 

ESTADO DE- EBRIEDAD, Y ASI TENER UNA MAYOR CERTEZA 

DEL 6RADO DE ALCOHOLEMIA DEL PROBABLE RESPONSABLE. 

SE PROPONE SEA CONSIDERADO EL 

INCOORDINACION (CONFUSIONl, COMO EL 

PERIODO DE 

ESTADO DE 

EBRIEDAD, PARA LOS EFECTOS DE SU 

RAZON DE LOS S!NTOMAS QUE 

PREVALECEN. 

TIPIFICACION, EN 

EN ESE PERIODO 
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